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El Observatorio de Análisis de los Sistemas In-
ternacionales (oasis), de la Facultad de Finan-
zas, Gobierno y Relaciones Internacionales, 
se orgullece en presentar durante el año 2015 
dos ediciones especiales dedicadas al estudio 
de la migración internacional. La presente 
edición, número 21 de la revista, tiene como 
dossier temático el estudio de la migración co-
lombiana, y la edición número 22 se dedicará 
a varios temas de interés relacionados con la 
migración internacional, con importantes 
aportes académicos de investigadores nacio-
nales e internacionales.

Si bien el tema de la migración internacio-
nal es una línea importante de investigación en 
nuestro Observatorio, coincide también que 
en los últimos años ha captado el interés del 
Gobierno, y, hoy día, el entorno de nuestros 
emigrantes es tema prioritario en la agenda 
pública nacional. 

Atrás quedaron los días en que el Gobier-
no nacional ignoraba las necesidades de los 
colombianos que habían emigrado del país. 
Durante años, el tema de nuestros emigrantes 
no estaba en el radar político de los gober-
nantes, como se evidencia en las Memorias al 
Congreso Nacional presentadas por los mi-
nistros de Relaciones Exteriores de Colombia. 
Aunque cada canciller, sin duda, ha dejado 
una huella significativa en la política exterior 

de Colombia, durante años fueron pocos los 
que se interesaron en nuestros connacionales 
que vivían en el exterior. En muchos casos, la 
única referencia a los emigrantes colombianos 
se relacionaba con el número de pasaportes, 
autenticaciones y otros documentos que emi-
tían los consulados alrededor del mundo. En 
ese entonces, la eficiencia de los consulados era 
medida por el número de trámites que reali-
zaba cada oficina. Con frecuencia, los únicos 
colombianos que recibían atención del Go-
bierno nacional eran aquellos que agonizaban 
en las cárceles de Estados Unidos y Europa en 
espera del vencimiento de su pena. 

Con los años, la reticencia de nuestros go-
bernantes a vernos como un país de emigrantes 
empezó a cambiar, empezando en forma tími-
da en la administración del canciller Rodrigo 
Pardo y culminando con el establecimiento 
del programa Colombia Nos Une, promovi-
do por la canciller Carolina Barco. El notorio 
crecimiento de las remesas y el gran éxodo de 
colombianos a finales de los años noventa, sin 
duda, jugó un papel en la decisión del Gobier-
no de cambiar el rumbo de su política exterior. 
Hoy día, nos reconocemos como un país de 
emigrantes (e inmigrantes), y desde el 2003 
se han implementado políticas para atender 
esta realidad cambiante. La presente edición de 
la revista oasis contiene cuatro artículos que 

Presentación
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tratan distintos ángulos de la migración co-
lombiana, que incluyen análisis de su política 
pública y aspectos de la vida de los emigrantes 
colombianos en Europa y Estados Unidos. 

En el primer artículo, titulado “¿País de 
emigración, inmigración, tránsito y retorno? 
La formación de un sistema de migración 
colombiano”, Mauricio Palma, profesor de 
la Universidad del Rosario en Bogotá, a la 
luz de la teoría ofrece “un primer mapeo del 
sistema de migraciones colombianos”. En este 
artículo, el profesor Palma analiza importan-
tes temas de gran interés para estudiosos de la 
migración colombiana como son los patrones 
de emigración e inmigración o las normativas de 
las políticas públicas de los últimos años. Este 
escrito representa un significativo aporte a 
nuestro conocimiento del tema.

Victoria Bazurto, doctorando de la Uni-
versidad de Nantes en Francia, en su artículo 
“Las políticas migratorias en España desde la 
prensa colombiana, 1990-1999: entre la inte-
gración europea y la integración iberoameri-
cana”, estudia el tema de la migración colom-
biana a España. Para ello, la autora hace un 
estudio exhaustivo de la prensa en Colombia y 
analiza el papel de los medios de comunicación 
en la interpretación de la imagen y la represen-
tación de nuestros migrantes. Evidentemente, 
los medios influyen en la opinión pública con 
la difusión de los acontecimientos y, en este 
escrito, la autora los analiza con relación al 
emigrante. El estudio minucioso de la prensa 
en la década de los noventa revela que se dio 
prioridad a los temas de la integración europea 
y las políticas migratorias que plantea dicho 
proceso de integración.

Alessandra Ciurlo, socióloga colombiana 
residente en Italia, explora otro ángulo de la 
migración colombiana a Europa en su artículo 
“La migración femenina y los cambios en las 
relaciones de género en las familias: el caso de 
las transmigrantes colombianas en Italia”. La 
doctora Ciurlo es profesora de la Pontificia 
Universidad Gregoriana de Roma, y durante 
varios años ha estudiado la migración femeni-
na colombiana a Italia. Su aporte es esencial 
para examinar y entender la diferencia entre 
la experiencia migratoria de los hombres y las 
mujeres; esperamos que este análisis inspire 
a otros investigadores a replicar este enfoque 
en otras regiones del mundo donde también 
migran los colombianos.

En la última sección del dossier temático, 
Constanza Amézquita Quintana, doctora en 
Estudios Políticos y Relaciones Internacionales 
de la Universidad Nacional, trata el tema del 
transnacionalismo político en la zona triestatal 
de Nueva York. Su artículo “El transnaciona-
lismo político de los migrantes colombianos 
en Nueva York y Nueva Jersey (1990-2010): 
su comprensión desde la óptica de las heridas 
identitarias y la búsqueda de reconocimiento”, 
contribuye a la literatura del transnacionalismo 
político colombiano al presentar una nueva 
óptica de análisis. La doctora tuvo la oportuni-
dad de realizar un trabajo de campo en la zona 
objeto de estudio, lo cual le permitió conocer 
muy de cerca la realidad de nuestros emigran-
tes, las razones para irse del país, sus sueños y 
los desafíos que enfrentan en su nueva vida en 
el noreste de Estados Unidos. 

En la sección de Asia, Pío García, profesor e 
investigador de la Facultad de Finanzas, Gobierno 
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y Relaciones Internacionales, en su artículo “Japón 
en la geopolítica del siglo xxi”, examina la geopo-
lítica de Japón en el siglo xxi. El profesor García, 
experto en el tema, inicia la discusión con un aná-
lisis histórico, lo cual le permite al lector entender 
la importancia de la cuestión para Japón. Hoy día 
son varios los temas que aquejan a este país en su 
búsqueda de un rol protagónico global. Japón, 
por ejemplo, se enfrenta con desafíos regionales 
provenientes del creciente poder Chino, de la 
tensión en la península coreana, y con Taiwán. 
También, el país ha tenido que sobreaguar una 
crisis económica y mantener el equilibrio en sus 
relaciones con Estados Unidos. El profesor García 
examina estos y otros temas, los cuales definirán 
el papel global de Japón en el siglo xxi.

En la última sección, oasis se complace en 
presentar el artículo de Marcin Román Czubala, 
de la Universidad Complutense de Madrid, ti-
tulado “El mecanismo europeo de estabilidad: 
uno de los pilares del modelo de gobernanza 
económica de la UE y su déficit de legitimidad”. 
El autor analiza el Mecanismo Europeo de Esta-
bilidad (mede), un órgano intergubernamen-

tal creado por el Consejo Europeo en 2011, 
desde el ángulo de su estructura jurídica, la 
configuración, el modelo de financiación y 
la capacidad de actuación. Lo anterior, con 
el fin de poder juzgar la viabilidad y el éxito 
de sus programas de ayuda financiera para los 
países de la zona.

Para el Comité Editorial de la revista es 
muy grato presentar esta edición especial de 
oasis, dedicada a examinar algunos aspectos de 
la migración colombiana y así contribuir a lle-
nar un vacío existente en temas que son escasos 
en la literatura. El Comité, igualmente, espera 
que los trabajos incluidos en esta edición re-
dunden en más debates académicos acerca del 
tema y que inspiren futuras investigaciones en 
el campo de la migración y las relaciones inter-
nacionales. Por último, quisiéramos agradecer 
a todos los colaboradores –autores, árbitros, 
correctores de estilo, traductores y funciona-
rios en el Departamento de Publicaciones de la 
Universidad Externado de Colombia– por su 
permanente apoyo. Sin este gran equipo no se 
hubiera logrado la publicación de esta edición. 

Milena Gómez Kopp
Editora
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Resumen

A partir de la teoría de los sistemas de migración 
formulada por Oliver Bakewell (2010, 2013), 
el artículo argumenta la existencia de un sistema 
de migración colombiano. Este se estructura con 
base en la configuración histórica de tres ele-
mentos: a) flujos, de personas, ideas y bienes; b) 
instituciones, en el sentido de discursos y prác-
ticas asociadas; y (c) estrategias, que responden 
tanto a dinámicas normativas como derivadas 
del entorno en el que se gesta el fenómeno mi-
gratorio contemporáneo. En su configuración 
se toman en cuenta lógicas económicas y políti-
cas, pero también prácticas culturales, en medio 
del proceso de transición de Colombia como 

¿País de emigración, inmigración,
tránsito y retorno? 
La formación de un sistema 
de migración colombiano*

Mauricio Palma**

una sociedad de emigración pura, a ser un país 
de inmigración, tránsito y retorno. 

Palabras clave: migración internacional, 
sistema de migración colombiano, emigración, 
inmigración, tránsito, retorno.

A country of emigration, 
immigration, transit 
and return? The formation of a 
Colombian migration system

Abstract

Starting from the theory on Migration Systems 
advanced by Oliver Bakewell (2010, 2013), 

* 	 El autor agradece a los profesores Adriana Serrano y Andrés Molano-Rojas de la Universidad del Rosario, por sus 
comentarios e ideas para el desarrollo de este artículo.
** 	 MSc Global History. Profesor de la facultad de Relaciones Internacionales de la Universidad del Rosario, Bogotá 
(Colombia). mauricio.palma@urosario.edu.co  
Recibido: 30 de marzo de 2015 / Modificado: 2 de junio de 2015 / Aceptado: 2 de junio de 2015.
Para citar este artículo
Palma, M. (2015). ¿País de emigración, inmigración, tránsito y retorno? La formación de un sistema de migración 
colombiano. oasis, 21, 7-28. DOI: http://dx.doi.org/10.18601/16577558.n21.02
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this article argues for the existence of a Co-
lombian Migration System. It is the result of 
the historical existence of three elements: (a) 
flows - of people, ideas and goods; (b) institu-
tions - in the sense of discourses and associated 
practices; and (c) strategies, which respond to 
normative dynamics, as well as those derived 
from the environment in which the current 
migration wave has emerged. Its formation is 
the result of the interaction between economic 
and political determinants as well as cultural 
practices, in the transition of Colombia from 
a net emigration society into an immigration, 
transit, and return country.

Key words: International migration, 
Colombian migration system, emigration, 
immigration, transit, return. 

Introducción 

La migración humana desde, a través de y hacia 
Colombia ha sido poco explorada en los estu-
dios internacionales. También es escaso el de-
sarrollo de un cuerpo teórico multidisciplinar 
para entender las oportunidades y los desafíos 
que pueden surgir de este fenómeno. Al tiem-
po, la necesidad de generar políticas públicas al 
respecto es creciente. Entre los varios intentos 
que se aproximan al fenómeno se encuentran 
los aportes desde la historia económica de 

Cárdenas y Mejía (2006) y de Mejía-Ochoa 
(2012), los ejercicios etnográficos de Echeve-
rri (2005), Roll y Gómez (2010), Bermúdez 
(2011) y Roll (2012), y los enfoques que re-
lacionan los flujos de personas causados por 
el conflicto armado colombiano y el régimen 
internacional del asilo y el refugio (Gottwald, 
2004; Nagle, 2004). 

Sin embargo y pese a la creciente rele-
vancia del tema, son pocos los análisis desde 
las relaciones internacionales y sus disciplinas 
afines –como los estudios transnacionales y 
globales–. Las excepciones son las aproxima-
ciones de Aya et al. (2010), en la que se indaga 
por la escasa migración hacia Colombia, y de 
Wagbou et al. (2012), en la que se conceptua-
liza la tradición de emigración colombiana.

Mientras tanto, en el mundo se ha con-
solidado un cuerpo teórico para estudiar la 
migración humana desde las relaciones inter-
nacionales. En esta dinámica se han destacado 
los aportes de Massey et al. (1999), Arango 
(2000) Wimmer y Glick-Schiller (2003), Castles 
et al. (2013), entre otros. Dentro de los enfo-
ques multidisciplinares, el aporte de Oliver 
Bakewell (2013) ha cobrado cierta relevancia 
recientemente. Este autor ha relanzado y ac-
tualizado el concepto de sistema de migración, 
que había desaparecido del medio académico 
desde hacía varias décadas1. En su aporte logra 
sintetizar un modelo teórico que sirve, no solo 

1	 La idea del enfoques sistémico surgió hacia la década de 1960 con los aportes de Arrighi y Saul, Gutkind y Richards 
(Bakewell, 2013). Este dejó de ser del interés del mainstream académico ante la postulación de la teoría de redes y otras 
hipótesis afines.
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para describir y ordenar las múltiples formas 
que la migración internacional contiene, sino 
también para apoyar el proceso de creación de 
políticas públicas, de cara a la gestión y admi-
nistración de un fenómeno que parece tomar 
cada vez más relevancia en medio del proceso 
de globalización contemporáneo.

Así, este artículo busca partir del marco 
metodológico de los sistemas de migración para 
analizar la forma, el alcance y las limitaciones 
del desplazamiento humano desde, a través de 
y hacia Colombia en la actualidad. El argu-
mento es que el fenómeno migratorio, multi-
direccional y poliforme en el caso colombiano, 
más allá de responder a fenómenos económicos 
o políticos, es también ampliamente permeado 
por líneas de penetración cultural. Lo anterior 
implica la necesidad de acercarse a un modelo 
teórico que complemente las explicaciones 
existentes hasta el momento.

Así, este texto aborda en la primera par-
te el concepto de sistema de migración según 
Bakewell. En la segunda parte, este será adap-
tado al caso de estudio con el propósito de 
caracterizar la formación de un sistema de 
migración colombiano en la historia reciente. 
Posteriormente, se abordarán las conclusiones 
que señalan cinco temas puntuales surgidos del 
análisis, dirigidos a la definición de políticas 
públicas al respecto. 

El concepto de Sistema de Migración

Bakewell (2013), en su artículo “Relaunching 
Migration Systems”, propone un marco de 

estudio para los procesos migratorios inter-
nacionales, partiendo de una revisión de la 
literatura existente sobre sistemas sociales. Un 
sistema es entendido como un conjunto de ele-
mentos que interactúan entre sí de una forma 
más o menos armónica, generando resultados 
–outputs– concretos (Bakewell, 2010). En el 
estudio de la migración, esta sería una forma 
de organizar, conceptualizar y entender el fe-
nómeno desde una óptica poliforme y multi-
disciplinar. Así define sistema de migración con 
base en dos componentes:

Un conjunto de elementos que interactúan entre 
sí, incluyendo flujos de personas, ideas y bienes; insti-
tuciones en el sentido de discursos y prácticas asociadas 
(como la “cultura de migración”, el tráfico [de perso-
nas] y la desigualdad); y estrategias, como planes de 
acción de actores particulares (por ejemplo estrategias 
individuales o de los hogares, políticas de los gobier-
nos, negocios privados, y organizaciones de la sociedad 
civil) relativas a la migración entre localidades y

Las dinámicas que gobiernan [o articulan] la 
forma en que estos elementos cambian en relación con 
los cambios que se presentan tanto en los elementos 
parte de estos sistemas (mecanismos de retroalimen-
tación) como en el entorno (Bakewell, 2013, p. 11, 
traducción del autor).

Si se explora esta propuesta de definición desde 
las relaciones internacionales, esta parece tener 
sentido de cara a los elementos que hacen hoy 
que el fenómeno migratorio quepa dentro de 
su espectro de estudio. Wihtol de Wenden 
(2013), haciendo alusión a la transición en di-
cha disciplina, lo expone de la siguiente forma:
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…los estudios que se hacían hacia arriba, hacia 
la “gran política”, fueron sustituidos por los estudios 
hacia abajo, hacia el análisis de las sociedades compa-
radas, y hacia nuevos objetos económicos, sociales y 
culturales consolidando [a la migración internacional] 
como un tema de estudio legítimo dentro de las rela-
ciones internacionales (p. 67). 

En esta lógica de “arriba hacia abajo”, el en-
foque sistémico de Bakewell traería consigo 
ciertas ventajas. La primera tiene que ver con 
la exploración del fenómeno migratorio por 
fuera del nacionalismo metodológico2 (Vertovec, 
1999; Wimmer y Glick-Schiller, 2003) fuente 
de limitaciones explicativas frente a lógicas inter-
nacionales contemporáneas. La segunda es una 
ventaja de orden práctico. El modelo sistémico 
se presta para organizar y referenciar procesos 
culturales que hacen parte del proceso migrato-
rio, tan importantes como las esferas de análisis 
tradicionales, tanto económicas como políticas.

Dicho esto, se comienza a indagar por la 
formación del sistema de migración colombia-
no. Se tienen en cuenta así flujos, instituciones 
y estrategias que surgen en el marco de la mi-
gración desde, a través de y hacia Colombia. 
Esta asociación se construye más a partir de la 
observación de las interacciones sociales de los 
migrantes con su origen y destino que a partir 
de las estadísticas. 

También se consideran los determinantes 
de la migración y los principios que delimitan 

esta decisión (Massey et al., 1993). En esta 
categoría caben tanto el contexto económico 
como el político, pero también procesos aso-
ciados a la reproducción del conjunto social, 
la tradición del proceso migratorio en una co-
munidad determinada y su importancia como 
experiencia personal o grupal, entre otros fac-
tores. Un ejemplo de ello es el entendimiento 
de la migración como rito de paso en un grupo 
social determinado.

Además, hay que tener en cuenta el carácter 
evolutivo de los sistemas. Los flujos, las institu-
ciones y las estrategias, articulados a través de las 
dinámicas que los conforman, no son entidades 
estáticas en el tiempo; su forma puede ir mu-
tando dependiendo de los hechos que tengan 
lugar. La renegociación de los términos de la 
migración, el surgimiento de diferentes formas 
de acción y conducta dependientes del cambio 
cultural, las mutaciones en la dirección y el ejer-
cicio del poder, entre otros, así lo determinan 
(Tomei, 2011). Esto le abre paso a los mecanis-
mos de retroalimentación –o perpetuación– que 
Bakewell sugiere.

El sistema se alimenta principalmente de 
flujos de personas desde, a través de y hacia el 
territorio colombiano, así como de las ideas y 
los bienes asociados a estos. La dirección del 
flujo cambia dependiendo de su objetivo. En 
el caso de la emigración y la inmigración –lo 
cual incluye el retorno–, el fin último del mi-
grante es en principio asentarse en el lugar de 

2	 Este concepto crítica las metodologías de las ciencias sociales que ubican al Estado-nación como contenedor au-
tomático de datos, voluntades y procesos, que limita el espectro de análisis de la migración transnacional. Ver Glick-
Schiller, Basch y Szanton Blanc (1995).
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destino. En el caso del tránsito, el espacio don-
de este proceso tiene lugar o bien sirve como 
un trampolín necesario para aminorar costos de 
transacción o bien es el resultado de un proceso 
que no puede ser llevado a cabo de otra forma. 
Aquellos flujos que constituyen la movilidad 
humana contemporánea, que se refieren al 
turismo o a viajes de negocios (Koser, 2010), 
hacen parte del sistema por asociación.

La formación del sistema de 

migración colombiano

Flujos, instituciones y estrategias 

en el caso colombiano 

Para explorar la formación del sistema de 
migración colombiano hay que partir de la 
premisa más o menos compartida por la lite-
ratura, de que durante los últimos cincuenta 
años Colombia se ha perfilado como un país 
de emigración3. Por una parte, dicha asocia-
ción es el resultado de la expulsión constante 
de personas, derivada de una multiplicidad de 
causas que, en cualquier caso, van más allá de fac-
tores económicos o políticos, y que se podrían 
catalogar según Bakewell como discursos y 

prácticas, es decir, instituciones. Esto depen-
de, por ejemplo, de la desigualdad inherente 
a la estructura socioeconómica del país que 
impacta el mercado laboral y del momento 
del ciclo económico. 

Esto se suma a la percepción de insegu-
ridad producida por el conflicto armado y sus 
elementos conexos, que se han convertido en 
principios que constriñen las actividades y 
expectativas de migrantes prospectivos. Lo an-
terior ha producido que a través del tiempo se 
generen tradiciones de emigración, calificables 
también como instituciones según el modelo. 
Estas son más marcadas en algunas zonas del 
país que en otras, no solo en el rango de las 
fronteras venezolana y ecuatoriana –muy diná-
micas en términos migratorios–, sino también 
en áreas que han sido históricamente proclives 
a la emigración4.

 Si se tiene en cuenta la periodización que 
hace la literatura sobre las oleadas de emigra-
ción colombiana, se pueden identificar tanto 
instituciones como estrategias base de este sis-
tema de migración. En la base del análisis está 
la primera ola de emigrantes colombianos, que 
entre los años sesenta y principios de los setenta 
tuvo como destino principal Estados Unidos y 
que se convirtió en el mito fundacional de la 

3	 Antes de la Segunda Guerra Mundial, el país recibió a varias “comunidades históricas” de inmigrantes. Entre 
estas se destaca el flujo de sirio-libaneses que se asentó en el país entre el último cuarto del siglo XIX y 1914, algunas 
comunidades de europeos en el mismo periodo (alemanes en Santander, judíos de diferente proveniencia en el Vie-
jo Caldas y Antioquia) y otros flujos menos significativos en el periodo 1930-1945. Sin embargo, estos flujos no se 
comparan de ninguna forma con aquellos recibidos por los países del Cono Sur, Brasil, Venezuela o Perú, en donde la 
concentración histórica de inmigrantes ha sido mucho mayor que en Colombia.
4	 Algunas comunidades emigrantes del Eje Cafetero y Antioquia, por ejemplo, son estudiadas por Cruz et al. (2008).
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diáspora colombiana contemporánea5 (Cárde-
nas y Mejía, 2006; Aya et al., 2010). 

En la configuración temprana de dicha 
diáspora influyó la búsqueda del sueño ame-
ricano, una institución del sistema si se tiene 
en cuenta su valor discursivo y su poder de 
atracción para migrantes y no migrantes. Este 
acercó a trabajadores de alta y no tan alta ca-
lificación a la idea de acceder a más y mejores 
oportunidades laborales en destino (Arango, 
2000). También tuvo que ver la orientación 
de una política de reclutamiento dirigido en 
destino –derivada del cambio en el sistema de 
cuotas de inmigración en Estados Unidos– 
(Portes y Rumbaut, 2006), que actuó como 
una estrategia sistémica temprana. Al tiempo, 
se tejieron redes sobre las cuales se comenzó 
a construir el imaginario contemporáneo del 
inmigrante colombiano6 –otra institución– y 
con estas surgieron incentivos para utilizar 
canales irregulares, una vez saturadas las opcio-
nes regulares, como estrategias de emigración 
alternativas. 

El imaginario del migrante que afronta y 
sortea la adversidad ante las muchas circuns-
tancias desfavorables que el destino le depara, 
sigue vigente hasta hoy pese a estar ya presente 
en el espíritu de la segunda ola de emigración. 
Esta se constituyó durante los años setenta y 
ochenta, con decenas de miles de colombianos 

que, además de seguir los pasos de los pioneros 
en Estados Unidos, llegaron también en masa a 
la pujante Venezuela en plena expansión petro-
lera (Álvarez de Flórez, 2004). Se establecieron 
canales de flujos de ideas y bienes a través de la 
frontera, originados en la dinámica migratoria 
que se mantiene hasta la fecha. 

Luego, ante las difíciles condiciones de 
seguridad, acompañadas de la profunda crisis 
política y económica de la década de los noventa, 
se formó una tercera ola de emigrantes –la más 
robusta cuantitativamente hablando– (Mejía-
Ochoa, 2012). Sus miembros retomaron mu-
chas veces nexos con familiares, amigos y cono-
cidos de vieja data radicados en el exterior. La 
emigración se fortaleció como institución que 
se activa en momentos de crisis y el uso de redes se 
convirtió en estrategia de movilidad. 

Esta tercera ola diversificó sus destinos, 
lo que trajo como consecuencia la extensión 
de la diáspora hacia Europa, especialmente a 
España, así como a lugares no tradicionales 
en América Latina (Echeverri, 2005; Muñoz 
de Bustillo y Antón, 2013). En esto tuvieron 
que ver las estrategias utilizadas en el momen-
to de migrar, lo que llevó a muchos a valerse 
de acuerdos multilaterales de movilidad en 
Suramérica o a la búsqueda de una residencia 
permanente en España luego de dos años de 
permanencia legal7.

5	 Siguiendo a Fleischer (2012, p. 73), basado en McKeown, una diáspora es “una comunidad de migrantes disímiles” 
que se teje a través de “las conexiones, redes, actividades y conciencias globales que relacionan puntos de referencia 
locales” y territoriales.
6	 La teoría de redes en el estudio de la migración transnacional asume que los nodos y las conexiones creados por 
los migrantes y no migrantes en diferentes locaciones terminan perpetuando el fenómeno, más allá de determinantes 
Push and Pull tradicionales en el estudio de la migración. Ver Solimano (2010).
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Los diferentes flujos, instituciones y es-
trategias moldearon así, tanto numérica co-
mo conceptualmente, la tradición diaspórica 
colombiana en el extranjero. Esta se articula 
hoy con el lugar de origen a través de redes 
transnacionales conformadas por migrantes 
e instituciones de migración, que facilitan la 
difusión de información para los migrantes 
prospectivos, de cara al mercado laboral, las 
características de la sociedad receptora o los 
pormenores del alojamiento y estadía (De 
Haas, 2008; King, 2013).También, se con-
vierte en causa del origen y de la perpetuación 
del fenómeno en muchos casos. Hoy, aunque 
los incentivos tradicionales –económicos y 
por factores de seguridad– que estuvieron en 
la base de dichas olas emigratorias persisten, 
estos también se han diversificado8.

La idea de que Colombia es un país de 
emigración se ha alimentado de las acciones de la 
diáspora, activa a través del envío de remesas 
y cierta presencia política en Norteamérica, el 
vecindario latinoamericano y en menor me-
dida en Europa occidental9. Pero en esto son 
también importantes las diferentes imágenes, 

hechos e incluso mitos de diferente naturale-
za, que constituyen prácticas discursivas muy 
similares a lo que Bakewell llama instituciones. 
Existen imaginarios como el del migrante paisa10 
que se piensa se encuentra en virtualmente 
cualquier lugar del mundo. También habría 
que pensar en procesos económicos, como la 
creación de líneas de negocio en Colombia y 
el exterior dirigidas a la diáspora, visibles, por 
ejemplo, a través de canales de televisión por 
cable en los que pautan constructores de villas 
a las afueras de ciudades del país pagables en 
dólares o euros, pensadas para el buen retiro 
del trabajador inmigrante11.

Existen también nichos comerciales étnicos 
en los que la diáspora tiene gran participación. 
Esto va desde la compra y venta de bienes de 
consumo masivo producidos en Colombia12, 
hasta la especialización en negocios propios, 
legales e ilegales, típicos de “ciudades globales” 
(Sassen, 2005), como los rickshaws londinenses13 
o las tristemente célebres cadenas de proxenetis-
mo en algunas zonas de Europa y Asia. También 
se incluyen iniciativas públicas y privadas como 
“Colombia nos une”14, “Es tiempo de volver”15 

7	 El dinamismo de este acuerdo se ha visto afectado desde la crisis económica de 2009.
8	 Hoy, entre 3´300.000 y 5´500.000 colombianos –dependiendo de la fuente– viven fuera del país, lo que constituye 
entre el 8 y el 13 % del total de la población colombiana. Cfr. Ramírez y Mendoza (2013); dane (2006).
9	 Keck y Sikkink (1999), explicarían lo anterior a través del concepto de Transnational Advocacy Network,
10	 Persona originaria de las regiones de Antioquia y el Eje Cafetero colombiano.
11	 Los ejemplos se encuentran en el espacio publicitario de canales como Telecolombia y Caracol Internacional.
12 	 Algunos ejemplos anecdóticos son la venta de pantalones “levantacola”, talco para pies y guascas para ajiaco, entre otros.
13	 En esta ciudad se han identificado al menos dos empresas de rickshaws (bicitaxis) de propiedad colombiana, que 
contratan latinoamericanos masivamente, compitiendo en un negocio históricamente perteneciente a migrantes del 
sudeste asiático.
14	 Programa avalado por la Cancillería colombiana. Disponible en: http://bit.ly/1F7eXUO
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o la misma “Red Caldas”16 que están dirigidas 
en algunos casos a mejorar las condiciones de 
vida de los emigrantes, pero también a cooptar 
el capital humano de la diáspora. 

El sistema de migración surgió, entonces, 
en medio de la concepción de que Colombia, 
Estado y nación, económica y socialmente, ha 
sido un país de emigración durante el último 
medio siglo. Sin embargo, desde hace poco 
más de una década, esto parece estar cambian-
do. Los números han comenzado a revertir la 

tendencia emigratoria. Las tasas netas de mi-
gración de 2001 a hoy –con la excepción de 
2009– han mostrado cómo la brecha entre las 
personas que entran y salen ha comenzado a 
reducirse, al tiempo que el stock de extranjeros 
comienza lentamente a ensancharse (Ramírez 
y Mendoza, 2013). Esto ha forjado nuevos 
flujos, instituciones y estrategias que perfilan a 
Colombia como un lugar de tránsito, retorno 
e inmigración (figura 1).

15 	 Programa avalado por el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) del 
Gobierno colombiano.
16	 Red de investigadores colombianos en el exterior, activa desde la década de 1990 bajo el auspicio del Gobierno 
colombiano y el sector privado. Disponible en: http://bit.ly/19x82Jb

Figura 1

Evolución estimada del patrón de emigración e inmigración en Colombia

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010

Migración
neta = 0

Inmigración
neta (retorno incluido)

Emigración
neta

	 Salida de personas
	 Entrada de personas

Fuente: proyección del autor basado en dane (2006, 2014); Cárdenas y Mejía (2006); Mejía-Ochoa (2012).
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Lo anterior se basa, en parte, en la observación 
estadística. En el perfil migratorio del país 
elaborado por Ramírez et al. para la Orga-
nización Internacional para las Migraciones 
(oim) (2014), se menciona que según el Banco 
Mundial, cerca de 110.000 extranjeros resi-
dirían en Colombia (p. 65) –casi 200 % más 
que en 1999– mientras que se han concedido 
más de 40.000 permisos de residencia para no 
nacionales que buscan hacer negocios en el país 
(p. 68)17. Esto, sin debatir el problema derivado 
de la imposibilidad de contabilizar los colom-
bianos que han adquirido su nacionalidad por 
adopción, nacidos en el extranjero. No obstan-
te, en estos números se incluyen comunidades 
“históricas” de inmigrantes, provenientes de 
países vecinos, algunos países de Europa y un 
par del Medio Oriente. Pero los indicadores se 
construyen también a partir de flujos confor-
mados por una nueva ola de inmigrantes, que 
ha comenzado a llegar a Colombia a partir de 
la segunda mitad de la década de 2000 (Mi-
gración Colombia, 2014)18.

Sobre los determinantes del arribo de in-
migrantes –en tránsito y con el ánimo de resi-
dir– hay que tener en cuenta una amplia gama 
de elementos que pueden ser vistos como parte 
del enfoque sistémico. Varios han llegado por 
trabajo, unos más por estudio, algunos otros 

por azar, otros haciendo parte o siendo vícti-
mas de redes de tráfico ilegales y muchos en 
tránsito hacia otros destinos, que buscan llegar 
a Panamá utilizando la ruta colombiana como 
estrategia –donde la política de refugio y asilo 
es más flexible que en Colombia– o Estados 
Unidos –que sigue siendo un polo de atracción 
laboral indiscutible– (Stanton, 2014)19.

Hay instituciones en plena formación, 
asociadas a la idea de que Colombia atraviesa 
por un momento de expansión económica, en 
lo que ha influido en mayor o menor forma el 
proceso de lavado de la imagen del país en el 
contexto internacional. Pero también influye 
el flujo de información entre nodos de inmi-
grantes. En esta se incluyen las condiciones 
del mercado laboral para personas mediana y 
altamente calificadas o algunos datos sobre el 
trato diferenciado a los extranjeros en el país 
–sobre todo si son de origen europeo y nor-
teamericano–. Se informa, además, la existen-
cia de una serie de bienes y servicios tangibles e 
intangibles a los que se tiene acceso restringido 
en origen, que van desde el precio del servicio 
doméstico, la temperatura constante durante 
todo el año o el acceso a salud privada de alto 
nivel a precios cómodos.

En la lógica del tránsito se gestan flujos, 
instituciones y estrategias particulares de esta 

17	 El diario El Tiempo publicó en su primera página del 22 de septiembre 2014 que “Cada día, 116 extranjeros ob-
tienen visa de trabajo en Colombia” (p. 1).
18 	 Evidencia parte de un avance académico por publicar, el cual argumenta que hoy se pueden encontrar en ciudades 
del país, incluso intermedias, familias iraníes o un grupo de adolescentes turcos en el supermercado, una empleada 
argentina trabajando en el restaurante propiedad de un mexicano, un grupo de veinteañeros cubanos buscando asilo, 
una colonia de comerciantes chinos en los Llanos Orientales y un par de almacenes de artículos “persas” de propiedad 
bangladesí.
19	 Las farc y otros grupos al margen de la ley estarían sacando réditos de este flujo (Blu Radio, 2015).
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condición estacionaria. En ella hay una inte-
racción con la sociedad de destino de diferente 
naturaleza, en un espacio donde migrantes y 
no migrantes interactúan en pro de un fin 
propio (Masferrer, 2012). Se han identificado, 
por ejemplo, rutas preferidas por asiáticos y 
cubanos en las que los intermediarios locales 
se han encargado de proveer servicios como 
transporte y alojamiento, específicos según 
grupos nacionales. Otro elemento asociado 
es el trámite de extensiones de estadía en las 
oficinas de Migración Colombia, en las que 
al parecer se han formado nichos de negocio 
ilegal, entre otros (González, 2014).

La temporalidad de la estadía afecta tam-
bién este proceso. Algunos inmigrantes se que-
dan solo por meses, semanas o días, pero logran 
configurar experiencias migratorias completas, 
en tanto existe una articulación entre flujos, 
instituciones y estrategias. Esto es experimen-
tado también por aquellos que se quedan por 
periodos más amplios de tiempo e incluso por 
los que terminan quedándose irregularmente 
de manera permanente20. Además, la facilita-
ción del transporte internacional, que incluye 
la reducción en los costos y la diversificación 
de los medios y las rutas son factores que han 
conducido a que los flujos internacionales de 
migrantes tiendan a amplificarse y a que sean 
mucho más dinámicos que en el pasado. De 
esta manera, se han formado flujos circulares21, 

de los que también participan colombianos, 
como parte del sistema.

Por último, este proceso se ha construido 
en un contexto en el que la crisis financiera 
internacional iniciada en 2008 –y en algo el 
crecimiento económico del país– ha permiti-
do que surjan condiciones para el retorno de 
muchos nacionales que se habían asentado en 
el extranjero. Lo anterior habría estimulado la 
creación de programas destinados para tal fin 
por parte de los gobiernos en origen y destino, 
que tienen un efecto en la percepción del mi-
grante sobre sus propias condiciones.

 En esto influye la situación del mercado 
laboral en las sociedades de destino, así como 
la apertura de posibilidades de inversión, ne-
gocio y trabajo en Colombia. A su vez, hay 
que tener en cuenta que la mayoría de estos 
retornados serían parte de la denominada ter-
cera ola migratoria, lo que los hace contar con 
nexos y relaciones mucho más profundas y 
frescas en origen si se compara con emigrantes 
de las demás oleadas. Esto, en últimas, termina 
por aminorar los costos tangibles e intangibles 
en los que se incurre durante el retorno, acti-
vando instituciones y estrategias presentes en 
el modelo. La combinación de retornados y 
nuevos inmigrantes explica la contracción de 
la brecha entre entradas y salidas netas del país 
que conforman la tasa de migración neta de la 
cual se habló22.

20	 Pese a la dificultad para llegar a cifras fiables, al respecto hay indicios de este fenómeno. Para 2007, algo más de 
2500 ciudadanos chinos habrían permanecido en el país de esta forma (unodc, 2014), mientras que existen testimo-
nios de migrantes irregulares que hablan de su permanencia en Colombia a través de este mecanismo (Serna, 2015; 
hsb Noticias, 2015).
21	 Flujos de ida y vuelta –e intermedios– emprendidos por un migrante o grupo de migrantes (Vertovec, 2007).
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Las dinámicas normativas del sistema

A partir del enfoque de Bakewell, las dinámi-
cas de un sistema migratorio se pueden divi-
dir en normativas y en aquellas delimitadas 
por el entorno. Las primeras, se asocian con 
elementos que desde las esferas normativas 
formales e informales articulan flujos, institu-
ciones y estrategias del proceso. Las segundas, 
hacen referencia al contexto en el que aparece 
el sistema, que dependen de las características 
particulares de los procesos migratorios así co-
mo de las externalidades que lo afectan y que 
terminan retroalimentando –o perpetuando– 
su existencia.

Entre las dinámicas normativas forma-
les del sistema de migración colombiano se 
encuentran leyes relativas a la migración, la 
nacionalidad y extranjería, y la pertenencia y 
debida obligación del Estado con organizacio-
nes internacionales, convenciones, acuerdos y 
tratados internacionales. Pero también, es ne-
cesario ver los procedimientos informales que 
hacen parte del sistema, como la tradición, la 
costumbre, la coyuntura económica y políti-
ca, la lógica de mercado y la cultura del orden 
social dominante. 

Estos mecanismos no se limitan a un úni-
co elemento dentro del modelo. Muchas veces, 

una normativa formal hace parte de las institu-
ciones pero también de las externalidades que 
limitan o amplifican una estrategia en el siste-
ma. En otros casos, los mismos flujos, como 
la información, sirven como canales sobre los 
que se extiende una institución de migración.

Pensando en los compromisos adquiridos 
en el nivel internacional, Colombia hace par-
te de la Organización Internacional para las 
Migraciones desde 1956 –antes Comité In-
tergubernamental para las Migraciones Euro-
peas– (oim, 2014) y cuenta con varios acuerdos 
relativos a la libre movilidad de ciudadanos con 
miembros de estructuras como la can y otros 
acuerdos bilaterales con países de la región23. 
A su vez, el Gobierno colombiano ratificó el 
Convenio de Ginebra sobre Refugio y Asilo en 
1961 y se adhirió a su protocolo adicional en 
1980 (Acnur, 2011).

Además, derivado del ingreso del narco-
tráfico en la agenda de seguridad internacional 
durante los años ochenta –en gran medida– y 
de la percepción sobre Colombia como expor-
tador neto de migrantes –en menor medida–, 
sus ciudadanos necesitan un visado para cruzar 
fronteras en buena parte del mundo24. Estos 
requisitos generan la necesidad de canales pa-
ra emigrar por fuera de los marcos formales 
establecidos, lo cual hace que la migración 

22 	 Para ilustrar esto se pueden procesar datos de Migración Colombia (2012, 2013, 2014). La evolución de la tasa 
de migración neta habría caído de un 14, 58 % en marzo de 2012 a un 11,87 % en marzo de 2013 y a un 10,22 % en 
marzo de 2014.
23	 Hoy, la discusión se centra en la negociación de un área de libre movilidad dentro del espectro geográfico de los 
países miembros de la Alianza del Pacífico: Chile, Colombia, México, Perú y, eventualmente, Costa Rica.
24 	 Desde 2012, se han logrado acuerdos con gobiernos como el turco y el ruso para el levantamiento de este requisito. 
Además, se espera la liberalización de la entrada de colombianos al espacio Schengen a partir de algún momento de 2015.
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irregular se convierta a la vez en institución y 
estrategia constante del sistema de migración 
colombiano. 

En el contexto interno, los últimos años se 
han caracterizado por la suscripción de varios 
acuerdos y normativas que buscan actualizar 
la administración del asunto migratorio. Lo 
anterior ha tenido efectos sobre el fomento de 
estrategias de emigrantes e inmigrantes, pero 
también sobre la formalización de instituciones 
sociales de migración. 

Este ordenamiento sistémico atraviesa por 
tres ejes. El primero tiene que ver con el control 
de la salida y entrada de personas del territorio 
colombiano –eje transversal, administrado hoy 
por la agencia Migración Colombia– (Minis-
terio de Relaciones Exteriores, 2014b). El se-
gundo se relaciona con el Asilo Político –figura 
híbrida propia del sistema latinoamericano “es-
tablecido por no menos de diez tratados sobre 
asilo y extradición”– (Franco, 2012, p. 12). El 
tercero se sostiene de la asignación de visas de 
trabajo temporal, de cónyuge, religiosas –entre 
otras y que regularizan la situación de los ex-
tranjeros en el país–, proceso hoy administrado 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

También, conforme el fenómeno mi-
gratorio ha adquirido cierta relevancia en la 
política central desde la década del 2000, se ha 
generado cierto interés por gestionar formal-
mente el asunto de la diáspora colombiana. La 
motivación primordial para hacer esto tendría 
un doble componente: el interés del Gobierno 
central por gestionar los ingresos que recibe 
el país por concepto de remesas y el capital 

electoral representado en los votos de estas co-
munidades en el extranjero (Cruz et al., 2008).

 El cambio de postura del Gobierno frente 
a las remesas se potenció a partir de informes 
del Banco de la República sobre el progresivo 
incremento de la participación de estas en el 
pib (Banco de la República, 2015)25. Esto tra-
jo consigo el posicionamiento de la diáspora 
en la agenda. En 2003, se creó el programa 
Colombia nos une, con el objetivo de “generar 
mejores condiciones a los colombianos que 
residen en el exterior” (onu, 2014). Desde 
2011, este programa depende de la Dirección 
de Asuntos Migratorios del Ministerio de Re-
laciones Exteriores. 

Hoy, convertido en departamento, el pro-
grama cuenta con un paquete de apoyo a los 
miembros de la diáspora –con capacitaciones, 
asistencia técnica y promoción cultural– que 
funciona en zonas de alta concentración de 
colombianos en Estados Unidos, España y el 
Reino Unido. Este cuenta también con un plan 
de acompañamiento al retorno que es en buena 
medida el resultado de presiones generadas 
por compromisos que el Gobierno ha adqui-
rido en el nivel internacional –con España, 
por ejemplo–, como condición para apoyar el 
acuerdo de asociación económica con la UE 
que incluiría la liberación del visado Schengen 
para nacionales colombianos. Cuenta también 
con un plan de inmigración ordenada y regulada 
orientada al retorno y un plan para colombianos 
destacados con un propósito similar (Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 2010).

25	 Para cifras exactas remitirse a Montoya et al. (2010).
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No hay que olvidar las presiones electora-
les asociadas a la creación de estas normativas. 
Terminando el segundo periodo del Gobierno 
Uribe, surge en 2009 el documento Conpes26 

3603 denominado “Política integral migra-
toria”, el cual orienta hasta hoy la gestión del 
asunto migratorio (Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 2010). Posteriormente, el Gobier-
no Santos ha sido el ejecutor de los lineamien-
tos establecidos en este documento. En 2011, 
se creó por medio del Decreto Presidencial 
4062 la Unidad Administrativa Especial Mi-
gración Colombia que, como se comentó, es 
la unidad que administra el ingreso y la salida 
de personas del territorio colombiano. 

El mismo año se sancionó la Ley 1465, 
que adoptó el nombre de Sistema Nacional 
de Migraciones impulsado, entre otros, por 
el movimiento político mira, que cuenta con 
una notable presencia entre las comunidades 
colombianas emigradas en Estados Unidos 
(Congreso Visible, 2014), que reivindica una 
mayor participación política de la diáspora. 
Otros elementos de esta normativa incluyen 
el mandato dado a Colciencias para cooptar a 
colombianos altamente calificados en el exte-
rior –y que hoy se agrupa bajo el programa “Es 
tiempo de volver”–. Otras instituciones, como 
el Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios en el Exterior (Icetex) y Colfuturo, 
hacen también parte de este universo27. 

Las dinámicas derivadas del entorno

Para delimitar el entorno del sistema se sugie-
ren cinco dinámicas puntuales. La primera, tie-
ne que ver con la existencia de una tradición de 
migración en varias zonas del país. Según cifras 
del censo general de 2005, las zonas que más 
emigrantes exportan son Antioquia, Valle del 
Cauca y el Viejo Caldas –pese a no ser fronte-
rizas–, en donde el retorno impactaría profun-
damente. Desde la primera ola de emigración 
se gestaron redes diaspóricas que han llevado 
a que el flujo se perpetúe en el tiempo y a que 
los habitantes de estas regiones sean muy cerca-
nos, tanto cultural como económicamente, al 
proceso migratorio internacional. Esto influye 
de manera directa sobre la percepción de bien-
estar, ingreso y oportunidad que se genera en 
el imaginario de los migrantes y su entorno so-
cial, tanto en origen como en tránsito y destino 
(Alba, 2013). Lo anterior se ha profundizado 
gracias a la velocidad de las comunicaciones, la 
facilidad de las interconexiones y de transporte, 
y la reducción de costos asociados que además 
terminan facilitando el retorno.

Segundo, es necesario pensar en los de-
terminantes de la migración. La coyuntura 
económica y la estabilidad política, elementos 
convergentes en relación con la generación de 
las tres olas migratorias antes mencionadas, no 
son ya los únicos aspectos por analizar como 

26	 Documento elaborado por el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), en el que se determina 
la orientación de un plan de inversión pública.
27	 Colfuturo (Fundación para el estudio de Colombia), es una fundación sin ánimo de lucro apoyada por el Estado 
y la empresa privada para la capacitación de colombianos en el exterior.
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causantes de los flujos. Dentro de los factores 
de empuje (push factors)28 tradicionales se des-
tacaron las limitaciones del mercado laboral 
colombiano y la inestabilidad política. Los 
factores de arrastre (pull factors) tenían que ver 
en su mayoría con la concepción de que en el 
lugar de destino las condiciones del mercado 
laboral eran mejores así como la estabilidad 
del régimen político en la sociedad receptora. 

Hoy, la coyuntura económica internacio-
nal ha venido cerrando las expectativas de acce-
so a los mercados laborales en los destinos tra-
dicionales. Esto ha traído como consecuencia 
la diversificación de los destinos de migración 
así como el retorno de varios grupos de mi-
grantes. Sin embargo, si bien el país pareciera 
contar a 2015 con una capacidad de absorción 
laboral más amplia que en tiempos pasados, 
aún dista mucho de proporcionar algunos de 
los beneficios tangibles e intangibles que se les 
han ofrecido a los antiguos migrantes en su 
origen o antiguo destino, pese a ofrecer su pro-
pia gama de intangibles a aquellos que llegan 
o vuelven. Por otro lado, derivado en parte del 
proceso de “lavado” de imagen internacional 
basado en los resultados macroeconómicos 
y en seguridad defendidos por su Gobierno, 
Colombia se ha convertido para ciertos grupos 
de extranjeros en una posibilidad de destino 
–aunque no siempre la primera– (Brodzinski, 
2014; Serna, 2015).

Este asunto se enmarca también en el 
cambio de las aspiraciones y expectativas de 

quienes migran. Desde la época de Ravens-
tein29, y hasta hoy (Castles et al., 2013; Massey 
et al., 1999; Hatton y Williamson, 1998), la 
teoría de migración ha prescrito que quienes 
migran de manera no forzada, no son los in-
dividuos más pobres de una sociedad, sino 
aquellos que tienen la capacidad de acumular 
el capital necesario para cubrir los costos mí-
nimos del desplazamiento inicial. En el caso 
colombiano esto es cierto, sobre todo para 
aquellos pioneros de las primeras dos olas de 
emigración, que habrían sido motivadas ma-
yoritariamente por condiciones económicas. 

Si esta característica se pone en el contexto 
del crecimiento económico que ha experimen-
tado el país durante la última década, y el apa-
rente fortalecimiento y expansión de una clase 
social con capacidad de consumo y ahorro, hay 
que pensar en el cambio de las expectativas de 
estos individuos. Ya el razonamiento básico 
deja de estar únicamente enfocado en la ne-
cesidad de supervivencia, y se abre el espacio 
para que la motivación de la migración vaya 
más allá de las razones tradicionales. 

La diversificación de la emigración por 
educación, por nexos afectivos o políticos, por 
la afinidad con el lugar de destino, la emigra-
ción por el descontento con el orden cultural 
en origen, por la expectativa de adquirir una 
experiencia migratoria, entre muchos otros 
factores, adquiere entonces relevancia en este 
sistema. Esto afecta el nivel del entendimiento 
cultural, que a su vez influye en el diseño de 

28	 Los factores de empuje (push) y arrastre (pull) hacen parte de la teoría clásica de la migración humana impulsada 
por Lee (1966).
29	 Primer teórico moderno de la migración humana, quien hizo sus observaciones en la Inglaterra del siglo xix.
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las instituciones y estrategias de las que habla 
Bakewell, pero sobre todo en las dinámicas que 
gobiernan la migración.

Tercero, y muy arraigado a la marcada 
concepción cultural de unidad familiar, hay 
que tener en cuenta la forma que toman las re-
mesas en Colombia, y cómo esta institución es 
más que un flujo de capital. Para muchos emi-
grantes, la decisión de migrar hace parte de una 
estrategia de supervivencia familiar –al estilo de 
la explicación proporcionada por la teoría de la 
nueva economía de las migraciones– (Arango, 
2000). Aquellos más capaces dentro de la cé-
lula social terminarían por migrar como estra-
tegia de supervivencia para su núcleo familiar, 
haciendo de las remesas un elemento central 
de la experiencia migratoria. Visto desde un 
punto de vista puramente sociológico, la pro-
porción del ingreso del migrante destinada a 
las remesas en el caso colombiano, superior al 
promedio mundial (idb, 2013), puede tener 
varias lecturas30. 

Por una parte, tendría una relación directa 
con el alto valor social que tiene la acción de 
enviar dinero a casa, lo que a su vez concuerda 
con la alta participación de las remesas en el 
PIB colombiano. Los vínculos afectivos hacen 
que la remesa sea un mecanismo que muchas 
veces define los términos de las relaciones fami-
liares, tanto por una cuestión de deber como de 
prestigio (Collier, 2013). Este es un elemento 

que ha permanecido más o menos constante 
hasta hoy, pero que se ha visto afectado por la 
crisis financiera internacional. Por otra parte, 
una porción de las remesas –resultado parcial 
de la percepción cultural sobre el dinero– se 
va al consumo del núcleo familiar (Leal-Cal-
derón, 2008; Roa, 2010). Esto tiene que ver 
también con las dinámicas de prestigio en la 
región de recepción de la remesa. 

La naturaleza de las remesas ha venido cam-
biando conforme la dirección de los flujos se ha 
transformado. Si bien es cierto que los flujos ha-
cia Colombia siguen abarcando la gran mayoría 
de las remesas privadas, también hay que pensar 
en los flujos de salida. Puede que los individuos 
que envían y reciben dinero hacia y en el exterior 
sean menos que los que envían y reciben dinero 
hacia y en Colombia. No obstante, las cantida-
des alcanzan a ser bastante significativas, más si 
se tiene en cuenta su evolución en años recien-
tes31. En esto habría que tener en cuenta tanto 
a extranjeros que envían dinero a sus lugares de 
origen como a aquellos colombianos que envían 
remesas a miembros de su entorno familiar (hijos 
y otros dependientes). Muchos de ellos harían 
parte de capas económicas que tienen mayor 
capacidad de ahorro e inversión, lo que los pone 
en capacidad de enviar montos significativos, en 
respuesta a una necesidad económica que cuenta 
también con un significado social en términos 
de deber y prestigio.

30	 Se ha registrado que luego de garantizar los ingresos para su supervivencia básica, el migrante colombiano comienza 
a acumular el monto necesario para completar su remesa, antes que destinar este ingreso para consumo suntuario (idb, 
2013; Montoya et al., 2010).
31	 Según datos del Banco Mundial (2011), entre 2006 y 2009 desde Colombia se enviaron al exterior más de 250 
millones de dólares. Para el periodo comprendido entre 2011 y 2014, esta cifra habría aumentado a unos 300 millones 
de dólares (Banco de la República, 2015).
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Como cuarto punto hay que tener en 
cuenta el momento por el que atraviesa el 
asunto de la relación migratoria entre Colombia 
y Venezuela. En el pasado reciente, esta relación 
se inscribía bajo la lógica unidireccional del ori-
gen de emigración –Colombia– hacia el destino 
de inmigración –Venezuela–. Hoy, derivada de 
diversos factores políticos, económicos y sociales 
esta es una relación migratoria de doble vía. Si 
bien la tendencia no se ha revertido comple-
tamente en términos nominales, ambos son al 
tiempo países de recepción y emisión de migran-
tes. De hecho, muchos colombianos de la zona de 
frontera y de la costa atlántica ven como un pull 
factor los subsidios que el Gobierno venezolano 
está en disposición de proveer para bienes de 
consumo o vivienda –entre otros– a trabaja-
dores menos calificados32. Al tiempo, muchos 
venezolanos de clase media y media-alta, con 
niveles importantes de capital humano, en-
cuentran en Colombia una opción de residen-
cia, por razones relacionadas con la seguridad 
institucional, la percepción de la política en 
su país y la saturación de venezolanos en otros 
destinos –como Estados Unidos o Panamá–. 

Este es un punto de quiebre en la conso-
lidación del sistema migratorio colombiano 
contemporáneo que comienza a influir en 
cómo se articulan los flujos, las instituciones 
y estrategias asociadas33. Esta dinámica es la 
manifestación de un proceso migratorio que 
abarca una multiplicidad de determinantes, 

que genera relaciones sociales profundas a 
través de la extensión de las redes y que, en 
últimas, termina teniendo efectos políticos 
decisivos en la agenda bilateral. Más allá del 
debate ideológico por el que atraviesa el tema 
desde el Gobierno venezolano, la densidad 
del proceso hace que el tema migratorio en 
ambos países deba pasar por la evaluación del 
efecto de los flujos hacia y provenientes de su 
respectivo vecino.

La última dinámica que gobierna el sis-
tema en cuestión se asienta sobre la idea com-
partida por parte de la diáspora colombiana de 
volver al origen en el momento del retiro. Este 
“anhelo de retiro” ha hecho parte del sistema 
de migración colombiano desde su configura-
ción en la segunda mitad del siglo xx. Sin em-
bargo, en el último tiempo, la ocurrencia del 
retorno se ha venido incrementando en tanto 
las condiciones económicas, tecnológicas y de 
transporte lo han hecho posible (Dustmann y 
Weiss, 2007). Hoy en día, se ha incrementado 
la probabilidad de que el migrante colombia-
no se retire en su país de origen. Así, hay un 
contraflujo de migrantes retornados que llegan 
–en parte– con cierto poder de consumo e in-
versión proporcionado por las pensiones que 
reciben y el ahorro generado en sus antiguos 
países de residencia. 

Ahora bien, el impacto en la sociedad de 
retorno debe ser analizado más allá de los puros 
elementos económicos. La capacidad de adap-

32	 Sobre esto existe un intenso debate que imposibilita llegar a cifras medianamente objetivas (Wallace, 2013; Pardo, 
2014).
33	 De hecho, Venezuela se había concebido a sí mismo como país de inmigración, lo que ha venido cambiando –de 
manera relativa– luego de la llegada de Chávez al poder (Dávila, 2000; Pardo, 2014).
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tación y cohesión de un retornado surge de una 
serie de factores económicos, pero también de 
otros incuantificables, derivados del impacto 
cultural (Cheong et al., 2007). En principio, 
los retornados que duraron menos tiempo 
en el exterior tendrían una mayor capacidad 
de readaptación, en tanto han tenido menos 
tiempo para adoptar el modelo de vida de la 
sociedad que anteriormente los acogió. Tam-
bién habrían tenido menos espacio para perder 
sus nexos de afinidad con el origen.

Además, aquellos retornados solteros ten-
drían en principio la posibilidad de adaptarse 
de mejor manera. Se han conocido casos de 
rupturas familiares de migrantes que se han 
desplazado a Colombia con cónyuges extran-

jeros que no se adecuan al país. También hay 
casos de hijos de colombianos, antiguos emi-
grantes, que tienen una capacidad limitada de 
interacción, al no conocer el idioma ni estar 
familiarizados con el orden cultural prevalente. 
En este contexto, hay que comenzar a pensar 
en el posible nacimiento de una generación 
de familias transnacionales, enmarcada en el 
sistema de migración colombiano.

Otro elemento importante asociado, es el 
asunto del refugio y el asilo. Este tema merece 
una investigación exclusiva. De hecho, se po-
dría asegurar que el sistema propuesto coexiste 
con un régimen del refugio y el asilo (Nagle, 
2004). De cualquier forma, el actual sistema 
de migración colombiano podría seguir el si-
guiente esquema:

Figura 1. 

El sistema migratorio colombiano contemporáneo

EL
EM

EN
TO

S

Momento migratorio Flujos Instituciones Estrategias

Origen Información sobre el destino 
y la posibilidad de migrar

Desigualdad en la distribu-
ción del ingreso
Mercado laboral segmentado
Tradición de migración

Diversificación de los ingre-
sos familiares
Acuerdos laborales

Tránsito Migrantes
Bienes
Servicios
Información

Redes de migrantes en ori-
gen y destino

Empresarios de la migración
Utilización de acuerdos bina-
cionales

Destino Remesas Mercado laboral con oferta 
de empleo
Subexplotación de las capa-
cidades del migrante
Añoranza del origen

Políticas migratorias
Canales de migración irre-
gular
Nichos de mercado étnico
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D
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Á
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S

Normativas Compromisos formales en el espectro internacional
Legislación doméstica
Programas de apoyo a la migración y al retorno
Principios que rigen la dinámica cultural de la migración

Derivadas del entorno Tradición de migración
Determinantes de la migración
Particularidad de las remesas
Relación migratoria Colombia-Venezuela
Anhelo del retorno

Fuente: elaboración del autor con base en Bakewell (2010, 2013).

Conclusión 

Este texto delineó la extensión, el alcance y 
los límites del sistema migratorio colombia-
no. Para esto se argumentó que el fenómeno 
migratorio en Colombia ha sido permeado 
por líneas de penetración cultural, más allá de 
responder a una lógica puramente económica 
o de seguridad, como lo sostiene la literatura 
tradicional. En este entendimiento, el concep-
to de sistemas de migración de Oliver Bakewell 
fue utilizado como herramienta de organiza-
ción y abstracción teórica de la información.

Este se establece en medio de la transición 
de Colombia como país de emigración a uno de 
inmigración, tránsito y retorno. Se estableció así 
en una primera parte la definición de sistema 
de migración para después aplicarla en la se-
gunda parte al caso colombiano. En la estruc-
turación del argumento se tuvieron en cuenta 
elementos causales, desde la historia reciente, 
que han terminado por definir los flujos, las 
instituciones y las estrategias articuladas a 
través de dinámicas normativas y derivadas 
del entorno, ejes básicos del análisis sistémico.

 La utilidad de este tipo de análisis se refleja 
en la postulación de ideas al servicio de la gene-
ración de política pública en el futuro cercano. 

Para esto, sirve pensar en cinco posibles áreas de 
intervención. La primera, se refiere a la gestión 
de las remesas con políticas que contemplen la 
dimensión cultural del asunto. La segunda, se 
dirige a sacar provecho de las oportunidades 
que surgen de la pertenencia colombiana a la 
Alianza del Pacífico. La tercera, se perfila en 
pro de la reestructuración de los programas 
dirigidos a la cooptación de colombianos alta-
mente calificados en el exterior. La cuarta, pone 
de relieve el acercamiento a la diáspora como 
recurso de poder en el contexto internacional, 
y la quinta, busca maximizar la gestión de Co-
lombia como país de tránsito. Estos serán los 
temas de una próxima contribución al respecto 
(Palma, por publicar).

Al tiempo, quedan muchos otros elemen-
tos por incluir dentro de este primer mapeo del 
sistema de migración colombiano. Algunos 
de estos tienen que ver con el tratamiento del 
asunto del refugio y el asilo, la percepción de la 
migración irregular, desde y hacia Colombia, la 
trata de personas, la relación entre migración 
y narcotráfico, el asunto de la migración de es-
tudiantes y otros más. No obstante, este texto 
impulsa el estudio del fenómeno migratorio en 
Colombia y la generación de política pública 
desde un punto de vista pluridisciplinar, basado 
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en los estudios internacionales, en constante 
alusión a la importancia del ordenamiento 
cultural como mecanismo generador y perpe-
tuador de normas y reglas dentro de una óptica 
que, tradicionalmente, se estima como pura-
mente económica y política. Este texto sugiere, 
entonces, la continuación de estudios en esta 
dirección, que puedan concretar o desestimar 
las ideas que se han expuesto.
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Resumen 

Frente a la idea de integración que se vive en la 
década de los noventa, se antepone igualmente 
la de protección de las fronteras que se pondrá 
en marcha con los acuerdos europeos de libre 
circulación. Frente a ello, las relaciones políti-
cas que se establecen entre los diferentes países 
de Iberoamérica, se verán modificadas al cons-
tatar, según los resultados obtenidos del análisis 
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minucioso realizado a la prensa colombiana, el 
desequilibrio no solamente en el trato –desde 
el punto de vista económico– entre Europa y 
América Latina, sino también, discriminatorio 
frente a los migrantes originarios de esta zona 
que ya empezaban a migrar hacia España.

Palabras clave: migración colombiana, 
políticas migratorias europeas, relaciones in-
ternacionales, iberoamericanismo.
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The migratory policies 
in Spain from the perspective 
of the Colombian press, 
1990-1999: Between the 
European integration and 
Ibero-American integration.

Abstract 

Facing the current nineties’ idea of integration 
is the idea of border protection that will be 
launched with the European free movement 
of persons treaties. According to the thorough 
analysis done by the Colombian press, the 
political relations that are established amongst 
the various Ibero-American countries will be 
modified once they verify the imbalance, not 
only in the economical treatment between 
Europe and Latin America, but also the dis-
criminatory treatment toward the migrants 
originating from this zone that have already 
started to migrate to Spain. 

Key words: Colombian migration, mi-
gratory policies, international relationships, 
Ibero-Americanism.

Introducción 

Las fechas en las que se inserta este artículo1, 
fuera de ser la década marcada por los dife-
rentes procesos de integración política y eco-
nómica que se viven en el mundo (Urquidi y 
Vega, 1991)2, corresponden para España, a una 
época de consolidación de un país que pasa 
de ser emisor a ser receptor de migrantes, que 
igualmente se perfila como motor importante 
en la escena internacional; para Colombia, 
representan la internacionalización de su eco-
nomía, así como la reestructuración del Estado 
bajo una nueva Constitución, y el inicio del 
segundo ciclo migratorio más grande que co-
nocerá el país a finales de la década.

En este contexto, al tratar de determinar 
la visión que transmiten los periódicos co-
lombianos El Tiempo y El Espectador, sobre la 
migración colombiana hacia España, pudimos 
constatar que sus notas no se dirigen tanto a 
retratar la emigración y al emigrante, sino que 
dedicarán gran parte de ellas a seguir de cerca la 
integración europea y las políticas migratorias 
que propone. Lo anterior, a la luz del proceso 
de integración iberoamericana que se presenta, 

1 	 Si bien la literatura consultada sobre la migración colombiana hacia España, coincide en que este flujo se inicia a 
finales de la década de los noventa, nos parecía importante analizar todo el periodo desde el 1 de enero de 1990 hasta 
el 31 de diciembre de 1999, con el fin de determinar los puntos importantes que surgen como referentes con respecto 
al tema en la prensa (entre ellos las políticas migratorias), antes de que el fenómeno tomara fuerza a partir del 2000, 
año en el que se inicia la segunda parte del estudio hasta el 31 de diciembre de 2006. Esto con el fin de realizar un 
seguimiento detallado de la presencia o emergencia de este fenómeno social en el discurso creado por los periódicos 
seleccionados, y así poder establecer una línea de análisis y comparación, que sirva para identificar de dónde surge y 
cómo se construye la imagen y la representación de los migrantes colombianos en la totalidad del periodo.
2 	 En este libro se reúnen tanto los discursos como las ponencias de diferentes responsables mundiales, economistas y 
académicos, en torno a la integración mundial, y a lo que ello podría aportar en la posible construcción de un modelo 
de integración para América Latina.
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desde el punto de vista de la política migra-
toria, como incompatible con la integración 
española en la Unión Europea.

La integración iberoamericana 

y las relaciones bilaterales 

España-Colombia 

En el caso de España, el final de los años ochen-
ta concluye con la entrada de este país a la en-
tonces Comunidad Económica Europea (cee), 
después de la firma del Acuerdo de Adhesión en 
1986, y su ingreso en la Organización del Trata-
do del Atlántico Norte (otan). De esta manera, 
y a lo largo de la década de los noventa, liderada 
en gran parte por los diferentes Gobiernos del 
Partido Socialista Obrero Español (psoe) de Fe-
lipe González (1982-1996), España rompe de 
manera definitiva su aislamiento internacional, 
e inicia la creación y posterior consolidación de 
una política exterior que le abra un lugar en la 
escena mundial (Del Arenal, 2011).

América Latina, en medio de esa política 
exterior del psoe, no necesariamente es uno de 
los frentes importantes, como lo serán los paí-
ses europeos o Estados Unidos; sin embargo, 

y tal como ha sido a lo largo del siglo xx, será 
un área sensible por razones de tipo político, 
histórico y cultural (Delgado y Escolanilla, 
2003, p. 125). Prueba de ello, son los anexos 
que quedaron estipulados al momento de fir-
mar el Acuerdo de Adhesión a la cee, en los que 
España exige de la cee una atención particular 
hacia América, debido a los lazos que unen a 
este país y a Portugal (Del Arenal, 1992, p. 
205)3, igualmente, con la región.

Cabe resaltar que si bien la política ex-
terior española incluye a América Latina, el 
acercamiento entre la península y América 
se verá supeditado, al menos hasta finales de 
los años ochenta y principios de los noventa, 
al hecho de que antes de pensar en una orga-
nización Iberoamericana, había que resolver 
otros asuntos de vital importancia para el Go-
bierno español, como lo eran sus relaciones 
de vecindad con Francia y con Marruecos, y, 
evidentemente, su entrada a la cee. Por otro 
lado, había que establecer sobre nuevas bases 
las relaciones con la región, diferenciándose 
de la política hispanoamericanista del franquis-
mo, o aún de la desarrollada por los gobiernos 
de la transición, puesta en práctica por el Par-
tido Unión de Centro Democrático (ucd)4. 

3 	 Portugal firma el Acuerdo de Adhesión a la cee en 1986, igual que España. Por otro lado, a pesar de las dificultades, 
España consiguió que la especial relación con Iberoamérica se plasmara en las declaraciones anexas al Tratado y al Acta de 
Adhesión, firmados el 12 de junio de 1985: “la Declaración Común de Intenciones relativa al desarrollo y a la inten-
sificación de las relaciones con los países de América Latina, común a los diez Estados miembros de las Comunidades 
europeas, a España y a Portugal, y la Declaración del Reino de España sobre América Latina; la gestión da origen a la 
adopción, en 1987, del documento: ‘Nuevas Orientaciones de la Comunidad europea para las relaciones con América 
Latina’, adolecen de un importante desequilibrio en el tratamiento de los aspectos políticos respecto a los económicos” 
(Del Arenal, 1992, p. 206).
4 	 “La política iberoamericana, con todo lo que tenía de retórica e imagen, en ocasiones se usó como una política de 
‘sustitución’, al estilo de la franquista, aunque con distinto acento, que tendía a llenar el eventual vacío que se podía 
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La política exterior española queda entonces 
configurada a finales de la primera legislatura 
del psoe (1982-1986) y sentará las bases de 
lo que será hasta finales de su Gobierno en 
1996 y, de cierta manera, el primer Gobierno 
de José María Aznar (1996-2000) (Del Are-
nal, 2011, p. 113). Hay que destacar que en 
la tarea de reformular y reorientar la política 
iberoamericana de España, le correspondió 
un papel importante, en cuanto definidor de 
una política de Estado, al rey de España, Juan 
Carlos I, tal como lo contempla la Constitu-
ción de 1978 en su artículo 56.1, a través del 
cual el rey es “el Jefe del Estado, símbolo de 
su unidad y permanencia […] asume la más 
alta representación del Estado español en sus 
relaciones internacionales, especialmente con 
las naciones de comunidad histórica” (Cons-
titución Española, art. 56.1). 

En este sentido, el que fuese el rey el en-
cargado de las relaciones, dará estabilidad des-
de el punto de vista de la imagen de América 
hacia España, ya que se considera como una 
política de Estado, señalada por la Constitu-
ción Española, y no una política gubernamen-
tal, sujeta a cambios en función de los partidos 
que ocupen la dirección del gobierno.

Esta política justamente se tradujo, a 
partir de 1985, en la creación de la Secretaría 
de Estado para la Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica (secipi), así como de los 

tratados de cooperación y amistad que se sus-
cribieron con los diferentes países latinoame-
ricanos a partir de la época, que en lo que con-
cierne a Colombia fue firmado en el año 1992.

Es justamente a principios de la década, 
que el deseo de ver el surgimiento de una Co-
munidad Iberoamericana de Naciones va a 
materializarse. Comunidad esta, que en lugar 
de modelos, pretendía aportar experiencia 
política y técnica para impulsar el pluralis-
mo democrático y el despliegue económico 
(Delgado y Escolanilla, 2003, p. 151). En 
consonancia con estos principios, las acciones 
del Gobierno español se centran en su apoyo 
a los procesos de democratización de los paí-
ses centroamericanos, como Nicaragua y El 
Salvador, así como posteriormente apoyó los 
procesos de transición de países del cono sur 
hacia la democracia. Tal fue el caso de Chile, 
Argentina, Uruguay y Paraguay, o los procesos 
de negociación del Gobierno colombiano con 
las diferentes guerrillas en los años ochenta, y 
los que existieron entre los gobiernos sucesivos 
a lo largo de la época, como fue la negociación 
entre el gobierno de Andrés Pastrana con las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia (farc) entre 1998-2002 (Delgado y Esco-
lanilla, 2003, pp. 152-153).

Por otro lado, se fortalecían otros espacios 
de diálogo creados desde los años ochenta co-
mo los Encuentros en la Democracia, patro-

producir en la afirmación de la dimensión europea de España, mediante la apertura de una tercera vía. Otras veces se 
utilizó como una política de ‘presión’, dirigida a reforzar la posición negociadora de España frente a la Comunidad 
Europea y a Estados Unidos. Finalmente, se usó como política de ‘legitimación’ de la propia Unión de Centro Demo-
crático a nivel interno, buscando a través de un pretendido ‘progresismo’ lavar la herencia franquista que caracterizaba 
a una parte significativa de sus miembros” (Del Arenal, 1992, p. 174).
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cinados por el Instituto de Cooperación Ibe-
roamericana, a través de los cuales se buscaba 
“fomentar los contactos entre representantes de 
la política, la cultura, la economía, la ciencia y 
la sociedad”5, así como las reuniones periódicas 
que tuvo la Conferencia Iberoamericana de 
Comisiones Nacionales para la Conmemo-
ración del V Centenario, encaminadas a la 
preparación de este evento.

Un paso importante en la consolidación 
de las relaciones entre estas naciones, será la I 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y 
de Gobierno, que tuvo lugar en Guadalajara 
(México) en 1991, punto de inicio de las cum-
bres que se llevarán a cabo desde entonces. El 
hecho más relevante de esta cumbre, es que 
con ella se marca “el paso de una comunidad 
de facto a una comunidad de iure alcanzando 
con ello, la visibilidad y la presencia política 
externa que corresponde a los cambios y a la 
modernización emprendidos por las naciones 
iberoamericanas en la década” (De la Riva, 
1992, pp. 168-187).

Como resultado de este proceso político 
de unificación dinamizado por la celebración 
del v Centenario del Descubrimiento de Amé-
rica en Madrid en 1992, surgen otras iniciati-
vas y proyectos de ciencia, tecnología, cultura 
y comunicaciones, sin olvidar la educación. En 
este sentido, el Gobierno español otorgó becas 

a estudiantes latinoamericanos que entre 1980 
y 1991 ascendieron a 9714, se creó el Programa 
de Becas Mutis de Cooperación Universitaria 
y de Movilidad de Posgraduados, entre otros 
(Delgado, 2003, p. 156).

De manera paralela, se crearon los dife-
rentes dispositivos necesarios para coordinar 
la política de cooperación que se venía desa-
rrollando. Entre ellos, la Secretaría de Estado 
para la Cooperación Internacional y para 
Iberoamérica (secipi) (1985), la Comisión 
Interministerial de Cooperación Internacional, 
responsable desde entonces de la elaboración 
del Plan Anual de Cooperación Internacional 
(paci) (1986) etc.6 La puesta en marcha de 
estas entidades, se acompañó de un presu-
puesto importante que entre 1982 y 1992 se 
multiplicó por cuatro, en lo que concierne a la 
ayuda multisectorial que España destinaba pa-
ra América Latina, es decir, que el 80 % de los 
fondos para cooperación exterior se destinaron 
a la región, de la misma manera que lo hicieron 
los capitales privados españoles (Ramiro et al., 
2008, pp. 21-26). 

En lo que se refiere a las relaciones bilate-
rales con Colombia, puede decirse que la po-
lítica entre los dos países ha seguido la misma 
tendencia, a saber: que si bien para España, 
la región no ha sido una prioridad, para Co-
lombia tampoco lo era España, y su política se 

5 	 Iberoamérica. Encuentro en la Democracia, Madrid, Instituto de Cooperación Iberoamericana, 1983, y Encuentro 
en la Democracia Europa-Iberoamérica, Madrid, Instituto de Cooperación Iberoamericana, 1986 (citado en Delgado, 
2003, p. 153).
6 	 “Organismos que se modificaron en 1988, dando origen a la Agencia Española de Cooperación Internacional 
como organismo autónomo de la Administración del Estado, adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores, en cuyo 
seno se integraban el Instituto de Cooperación Iberoamericana y la Comisión Nacional para la Conmemoración del 
Quinto Centenario” (Delgado y Escolanilla, 2003, p. 154).
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dirigía principalmente hacia Estados Unidos 
(Rodríguez, 2006, p. 144). Esto a pesar de los 
acuerdos de cooperación para el desarrollo que 
venían funcionando desde la década de los 
ochenta (p. 149). El punto de inflexión llega 
en 1992, con la firma del Tratado General de 
Cooperación y Amistad, firmado por los presi-
dentes César Gaviria y Felipe González7. Cabe 
resaltar que las relaciones se van estrechando 
a lo largo de la época, con la llegada del PP al 
gobierno español a partir de 1996, época en 
que las administraciones de los presidentes 
colombianos Andrés Pastrana (1998-2002) y 
posteriormente Álvaro Uribe (2002-2010), en 
conjunto con el presidente José María Aznar 
(1996-2004), dieron un importante empuje, 
fortaleciendo los vínculos en los sectores polí-
tico, económico, de defensa y de cooperación 
(Oxfam, 2010, p. 7). 

En términos económicos, la entrada de 
España a la cce supuso, con respecto a América 
Latina, una disminución de las exportaciones 
e importaciones españolas; igual sucedió en el 
caso colombiano, las primeras pasaron entre 
1985 y 1993 del 5,8 al 5,6 %, y las segundas 
de 11,4 a 4,4 %. En contrapartida, la inversión 
extranjera directa (ied) aumentó (Delgado, 
2003, p. 158). Esto se tradujo en una fuerte 
presencia de empresas españolas en la región, 
que llevaron a España a ser el “sexto país in-
versor del mundo en 1999, año en que preci-
samente concentró el 66 % de sus inversiones 
extranjeras en América Latina” (Ramiro et al., 

2008, p. 26). Esta estrategia económica, de-
nominada por Javier Noya como la estrategia 
del “4 veces 7”, se desarrolló en 7 años, entre 
1993 y 1999, en 7 países –Argentina, Brasil, 
Chile, México, Colombia, Perú y Venezuela–, 
en 7 sectores –petróleo, gas energía eléctrica, 
banca, telecomunicaciones, seguros y medios 
de comunicación–, desde 7 empresas españolas 
–bbva, Banco Santander, Repsol, Gas Natural, 
Endesa, Iberdrola y Unión Fenosa–, y Prisa, 
que en este caso sería una octava (Noya, 2009, 
p. 316). Esta situación, por un lado, asegura 
una fuerte presencia de España en la región, y 
por el otro, debido al corto tiempo en el que 
se realizó y los sectores en los que se implantó, 
es decir, sectores privatizados por los Estados 
americanos, generó algunas reacciones de ma-
lestar y de rechazo llevando a calificarla como 
un hecho de “reconquista” o “recolonización” 
(p. 317). En el caso de Colombia, “entre 1992 
y 2001, España aportó el 40 % del total de los 
6.600 millones de euros de ied que invirtió la 
UE más ee.uu.” (Ramiro et al., 2008, p. 73). 
Por otro lado, dentro de los sectores en los que 
se implantan las multinacionales españolas en 
este país, se encuentran el de la construcción 
(acs, ferrovial), el sector de aguas (agbar, Ca-
nal Isabel II y fcc); el sector financiero (bbva, 
Santander) el de hidrocarburos (cepsa, repsol 
ypf), la electricidad (endesa y Unión Fenosa), 
el gas (Gas Natural), y otras empresas en secto-
res como las comunicaciones (Grupo prisa), 
entre otras que se instalaron en los servicios de 
la sanidad (Colsanitas), de los seguros (Map-

7 	 Jefatura de Estado, Tratado general de cooperación y amistad entre el Reino de España y la República de Colombia, 
1995, Boletín Oficial del Estado (boe), núm.182. Disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-
A-1995-18484
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fre) o de la seguridad (Prosegur) (Ramiro et 
al., 2008).

Para finales de la década, la presencia de 
España y las relaciones tanto con la región 
como con Colombia, quedan configuradas a 
través de los diferentes acuerdos políticos y de 
cooperación firmados, la intervención de Espa-
ña en diferentes procesos de democratización 
en el continente, así como su intervención en la 
UE a favor de potencializar los acuerdos con la 
región. Asimismo, es innegable que a finales 
de la década, España se ve representada en 
América Latina a través del rol que tendrán las 
relaciones comerciales y de ied que se consoli-
dan, al punto de llegar a hacer de este país el se-
gundo inversor en la región después de ee.uu.

La integración europea y las 

políticas migratorias 

Los movimientos de población que se dirigen 
hacia España, originarios de la región, que para 
finales del siglo xx representaban el 21 % de 
la población extranjera en España (Izquierdo 
y Fernández, 2006, p. 444), suponen un “ele-
mento de primera magnitud para el rumbo que 
[tomarán] las relaciones” (Delgado, 2003, p. 
159) en lo consiguiente. Teniendo en cuenta 
que tanto su control como su regulación, no 
dependen únicamente de la política española, 
sino también, y en gran medida, de los acuer-
dos que se firman entre los países miembros de 
la reciente, para entonces, UE.

En la década de los noventa, tienen lugar 
varios momentos importantes en materia de 
integración europea que, por ende, conciernen 
de manera directa a España, y que están rela-

cionados con la política migratoria aplicada en 
el espacio europeo, lo que de por sí concierne a 
los países latinoamericanos, cuyos ciudadanos 
ya comenzaban a migrar hacia España. No hay 
que dejar de lado que para la época, se había 
firmado el Acuerdo de Schengen (1985), que 
tiene por objeto la eliminación progresiva 
de los controles en las fronteras comunes y 
establecer el régimen de circulación para los 
nacionales de los Estados signatarios, desarro-
llado en 1990 por el Convenio de aplicación 
que definirá las condiciones y las garantías de 
la libre circulación.

A principios de los años noventa, en 1992, 
se firma el Tratado de Maastricht o de la Unión 
Europea, que determina la creación de la UE, 
antes cee, como entidad política, a su vez que 
define las instituciones que le rigen: Consejo 
Europeo, Consejo de Ministros y el Parlamen-
to. Con este acuerdo se fijan igualmente los 
objetivos de la Unión, entre ellos, la ciudada-
nía europea; el mercado único; la integración 
monetaria y económica; la política exterior y 
de seguridad común, y la cooperación judicial 
y policial. En esta última se incluyen las áreas 
del derecho penal y civil, la lucha contra el cri-
men organizado, y las políticas de inmigración, 
asilo y circulación de personas (García et al., 
2008, pp. 157-158). Seguido a este, el Tratado 
de Amsterdam, en 1997, sitúa la política mi-
gratoria en el marco de Espacio de Libertad, 
de Seguridad y de Justicia, suscribiéndola a 
un enfoque principalmente de defensa de las 
fronteras y de fuertes restricciones a la entrada 
de terceros países (Actis et al., 1999, p. 151). 
Finalmente, la reunión de jefes de Estado y de 
Gobierno en Tampere, en octubre de 1999, 
da un paso decisivo en materia migratoria ya 
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que se fija como objetivo el “dotar a la UE de 
una política común en materia de asilo y de 
inmigración, teniendo en cuenta la necesidad 
de ejercer en las fronteras exteriores un control 
coherente, con el fin de parar la inmigración 
clandestina” (Berramdane y Rosseto, 2009, p. 
45). Para llevar a cabo este cometido, se delimi-
ta la política europea en cuatro objetivos entre 
los que se encuentran, crear acuerdos con los 
países de origen y tránsito de la inmigración, 
un régimen de asilo común, un trato igualita-
rio para los residentes de los terceros países y la 
gestión eficaz de los flujos migratorios8.

Sin embargo, el que la política europea 
haya situado la inmigración en el marco de la 
política de libertad, seguridad y justicia, sig-
nificó desde el punto de vista de la normativa, 
un acercamiento entre la inmigración y la se-
guridad. En este sentido, se desarrolla así una

…obsesión securitaria en la que han quedado 
enmarcadas [estas] que en ocasiones amenazan con 
propiciar la falacia de identidad entre flujos migrato-
rios y riesgo terrorista, lo que justifica la adopción de 
medidas restrictivas en el reconocimiento y garantía 

de los derechos de los inmigrantes y la […] asocia-
ción de dichos países en las funciones de policía de 
fronteras, presididas por la misma lógica (De Lucas, 
2003, p. 54). 

Estos cambios son importantes para lo que 
serán los acuerdos establecidos entre los dife-
rentes países latinoamericanos que conciernen 
a la migración y España.

El tema de las políticas migratorias 

en los periódicos colombianos El 

Tiempo y El Espectador 1990-1999 

Las noticias relacionadas con la comunidad co-
lombiana en España, son prácticamente mino-
ritarias en los periódicos colombianos durante 
la época de los noventa, tal como se observa 
en la figura 1. España aparece junto a países 
como Ecuador, Estados Unidos y Venezuela, 
que forman parte de los destinos migratorios de 
la comunidad desde el primer gran periodo de la 
migración colombiana en los años setenta (Arbe-
láez, 1977; Mármora, 1979).

8 	 Consejo de Tampere. Disponible en: http://www.europarl.europa.eu/summits/tam_es.htm
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Figura 1

Resultado de los artículos por año y por país en la prensa colombiana
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Fuente: elaboración propia a partir de los artículos extraídos de los periódicos El Espectador y El Tiempo, 1990-1999.

De los 173 artículos analizados correspondien-
tes a este periodo, 40 hacen referencia a la co-
munidad colombiana en España, a diferencia 
de los 85 que serán consagrados a la migración 
colombiana hacia Estados Unidos. Esto puede 
explicarse, como lo mencionábamos ut supra, 
por el hecho de que es justamente este país, el 
que más migración colombiana registra, desde 
la época de los años setenta hasta la actualidad9.

El análisis de los artículos permitió identi-
ficar las temáticas principales, que para efectos 

de este estudio denominaremos entradas, tér-
mino prestado a la gramática. Los resultados 
de las entradas arrojan que las políticas migra-
torias son el segundo tema principal dentro 
de las diez primeras entradas en los periódicos 
colombianos. Esto haciendo referencia a todos 
los países en los que aparecen noticias relacio-
nadas con los colombianos en materia de po-
lítica migratoria, tal como lo indica la tabla 1.

9 	 Véanse los estudios realizados por Cardona (1980), naleo y Fund and The Tomás Rivera Institut (1997); Collier 
y Gamarra (2001); Guarnizo (2008); Vicente et al. (2011).



V i c t o r i a  B a z u r t o

3 8

o a s i s ,  N o  2 1  •  E n e r o - J u n i o  2 0 1 5  •  p p .  2 9 - 5 3

Al detallar la información obtenida se pudo 
establecer –como se muestra en la tabla 2– que, 
en referencia a la migración hacia España, du-
rante la década de los noventa las dos entradas 
que concentran el mayor número de men-

Tabla 1

Total entrada políticas migratorias en los años noventa 

en los periódicos colombianos

Resultado de entradas por año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 Total

Narcotráfico 7 4 13 4 6 8 10 4 3 3 62

Políticas migratorias 2 3 7 9 4 6 10 11 4 5 61

Colombianos en el exterior 2 1 4 5 4 2 1 2 4 1 26

Identidad 1 3 1 1 3 3 1 3 4 20

Discriminación 3 4 1 2 4 2 2 1 19

Sin papeles 3 1 2 1 4 4 1 2 18

Delincuencia 1 2 3 2 1 2 3 1 15

Migración y desarrollo 1 2 2 1 2 3 1 12

Diáspora 1 1 1 1 5 9

Remesas 1 1

Fuente: elaboración propia a partir de los artículos extraídos de los periódicos El Espectador y El Tiempo, 199-1999.

ciones son las políticas migratorias y aquellas 
relacionadas con el narcotráfico, estableciendo 
así los temas recurrentes en el discurso que se 
va creando en la prensa de Colombia sobre la 
presencia colombiana en el extranjero.

 
Tabla 2

Total de entradas en los años noventa referentes a España, 

en los periódicos colombianos

Entradas España 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 Total 

Narcotráfico 5 2 1 1 3 3 1 16

Políticas migratorias 1 2 1 1 5

Identidad 1 1 1 3

Discriminación 1 1 1 3

Delincuencia 1 1 2

Trata de personas 1 1 2

Diáspora 1 1

Fuente: elaboración propia a partir de los artículos extraídos de los periódicos El Espectador y El Tiempo, 1990-1999.
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Las cinco menciones que aparecen en la tabla 
2, hacen referencia exclusivamente a las polí-
ticas migratorias en España; sin embargo, para 
el análisis, hemos incluido artículos en los que 
se hace referencia a Europa de manera general, 
ya que permiten tener una visión de conjunto 
de lo que se expresa a este respecto en la prensa 
colombiana.

Como lo indican las tablas 1 y 2, las 
noticias sobre migración en general y sobre 
la migración hacia España en particular, son 
reducidas en estos nueve años, hecho que nos 
lleva a concluir que la emigración de colom-
bianos no es un tema prioritario en la prensa 
nacional de la época. Esto podría explicarse de 
dos maneras, una primera, desde el hecho de que 
la migración colombiana a España empezará 
de manera continua a finales de la década, lo 
que de una parte explica su poca visibilidad y la 
presencia de países de tradición migratoria de 
los colombianos en los años setenta, como es 
el caso de Estados Unidos, Venezuela y Ecua-
dor, donde ya existe una migración instalada 
(Guarnizo, 2003).

Esto puede igualmente entenderse desde 
el contexto mismo de conmoción en el que 
Colombia inicia los años noventa, sumergida 
en una gran ola de violencia generada por la 
guerra que declararon los carteles del narcotrá-
fico al Gobierno colombiano durante la presi-
dencia de Virgilio Barco Vargas (1986-1990), 
para evitar que la extradición hacia ee.uu. se 
pusiera en marcha (Santa María, 1998). En 
este ambiente se desarrollan las elecciones 

presidenciales de 1990, durante las cuales, tres 
de los candidatos fueron asesinados por orden 
de los narcotraficantes (p. 79)10. Resultado de 
estas, es electo el candidato liberal César Ga-
viria (1900-1994), gobierno durante el cual 
se declara la apertura económica en Colombia 
y se desarrollan distintos procesos de moder-
nización del Estado y de negociación con las 
diferentes guerrillas. César Gaviria propone 
una amnistía general a los grupos guerrille-
ros, que concluye con la desmovilización del 
M-19, de una fracción del Ejército Popular 
de Liberación (epl), del Movimiento Armado 
Quintín Lame (maql) y de algunas fracciones 
del Ejército de Liberación Nacional (eln). Una 
de las condiciones para desmovilizarse será la 
Asamblea Nacional Constituyente de 1991, 
que pone en marcha este Gobierno, abriendo 
así las vías democráticas para la promulgación 
de la nueva Constitución colombiana y para la 
inserción política de dichos grupos armados. 
Sin embargo, las negociaciones instauradas con 
las guerrillas del eln y con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia – Ejército del 
Pueblo (farc-ep), no condujeron a acuerdos 
concretos de paz, que pueden de una u otra 
forma explicarse por los antecedentes de las 
negociaciones precedentes –lo sucedido con los 
miembros de la Unión Patriótica–, por la caída 
del bloque soviético y por la declaración del 
presidente Gaviria de la “guerra abierta” contra 
la insurgencia en Colombia (Gonzales, 2003). 

Este proceso político y de reforma ins-
titucional, va de la mano con la apertura 

10	 Entre ellos, Carlos Pizarro, Luis Carlos Galán Sarmiento, Bernardo Jaramillo Ossa.
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económica global, que dejará como saldo, 
muchas empresas del Estado privatizadas. De 
esta manera, el proyecto de democratización 
del país fue el de “implantar una economía de 
mercado haciendo parecer como que demo-
cracia y mercado son términos equivalentes en 
un país que carece de mercados desarrollados” 
(Álvarez, 2003, p. 134). “Durante estos años, 
hubo una tendencia a la revaluación del peso, 
creando serias dificultades para los exportado-
res legales y complicando más todavía la situa-
ción de los productores nacionales frente a la 
competencia de bienes importados” (Bushnell, 
2007, p. 404).

Es en estas circunstancias, y después de 
la muerte de Pablo Escobar (1993) y del des-
mantelamiento del cartel de Medellín, que 
el candidato liberal, Ernesto Samper (1994-
1998), llega a la presidencia de Colombia. Un 
periodo ambientado por las acusaciones en su 
contra, sobre la posible presencia de dinero 
del cartel de Cali en su campaña. Este hecho 
le valió las investigaciones de la Fiscalía Gene-
ral, que dieron como resultado la apertura de 
lo que se conoció como el “proceso 8000”, que 
implicaba a hombres políticos y altos mandos 
del Gobierno con miembros del cartel de Cali.

Esta situación generó una crisis de insti-
tucionalidad, y una tensión particular con el 
gobierno de Estados Unidos, que descertificó a 
Colombia, tras considerar que no hacia esfuer-
zos suficientes para combatir al narcotráfico, 
e igualmente por la corrupción y los nexos del 
Gobierno con este, anuló la visa del presidente 

colombiano. Hasta el final de su mandato, y a 
pesar de haber sido declarado inocente después 
de su juicio ante la Cámara de Representantes, 
el escándalo siguió vigente y muchos de sus 
colaboradores, entre ellos Fernando Botero, 
ministro de Defensa, y Santiago Medina, el 
tesorero de la campaña, fueron condenados 
por corrupción y nexos con el narcotráfico11.

La crisis económica que se anunciaba 
debido al cambio del modelo impuesto por la 
apertura, genera un periodo de recesión eco-
nómica; ante ello se vive una fuerte presión 
obrera de los sindicatos del sector eléctrico, de 
la Caja Agraria, del gremio de transporte, así 
como un gran paro armado campesino apo-
yado por la guerrilla de las farc, que se opuso 
a negociar con el Gobierno por considerarlo 
ilegítimo y débil. De esta manera, se declara el 
estado de conmoción interior y de emergen-
cia económico-social, debido al déficit fiscal 
y a los constantes enfrentamientos entre las 
guerrillas y los paramilitares en el país, y, por 
consiguiente, el desplazamiento de personas 
que esto conlleva (Santos y Ramírez, citados 
en Tirado, 1998, pp. 157-191).

El siglo xx terminó con la más profunda 
crisis económica que ha experimentado Co-
lombia. Para 1999, se registró un crecimiento 
negativo, por primera vez desde la Segunda 
Guerra Mundial. El país vivió una recesión 
económica general, con un aumento del des-
empleo, cuya tasa llegó prácticamente al 20 % 
(Bushnell, 2007, p. 407). La crisis incluye sec-
tores como el inmobiliario, en el que los precios 

11	 Esta descertificación dejaba a Colombia en el ostracismo diplomático, al lado de países como Afganistán, Siria, 
Nigeria e Irán (Santos, citado en Tirado, 1998, pp. 161-174).
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de la propiedad se desplomaron por debajo de 
las deudas de los propietarios, metiendo en 
crisis igualmente al sistema nacional de cré-
dito inmobiliario; la quiebra de los bancos; el 
desplazamiento de la fuerza de trabajo hacia la 
informalidad, que para la época representaba 
el 60 %, así como la degradación del mercado 
de trabajo y el debilitamiento de las organi-
zaciones que atienden la salud, las pensiones, 
la educación y el bienestar de los trabajadores 
(Kalmanovitz, 2007, pp. 580-584). De esta 
manera, se agravaba la “de por sí grave des-
igualdad económica, fuera como un fenómeno 
transitorio o como una característica intrínseca 
de la nueva política” (Bushnell, 2007, p. 408).

Es en este contexto de adversidad econó-
mica y social que se desarrolla la presidencia 
del conservador Andrés Pastrana (1998-2002), 
elegido presidente, bajo la promesa de resolver 
el conflicto armado colombiano por la vía del 
diálogo. Para tal fin, se instalan las mesas de ne-
gociación, aunque las negociaciones con el eln 
fueron limitadas debido a los inconvenientes 
encontrados para determinar la zona de nego-
ciaciones. El 14 de octubre de 1998, se creó 
por decreto la Zona de distensión12, en la que 
estaba previsto realizar las negociaciones con la 
guerrilla de las farc en el departamento del Ca-
quetá y se define con ello los puntos comunes 
para la negociación Después de casi tres años 
de negociaciones con algunos periodos de cese 
al fuego, el proceso se anula dando paso a una 

degradación del conflicto armado debida a los 
enfrentamientos que se desencadenaron entre 
el Ejército y la guerrilla13. Estas condiciones 
de inestabilidad, no solamente política, sino 
también económica y social, servirán como 
factores de expulsión, para los colombianos 
que desde finales de la década empezarán un 
gran éxodo hacia el exterior, en busca de me-
jores condiciones de vida.

Es justamente en medio de este contexto, 
tanto nacional como de integración internacio-
nal, que las políticas migratorias toman toda su 
dimensión. Según el análisis de los resultados 
que arrojaron los periódicos colombianos, 
el tema se percibe desde un sentimiento de 
desequilibrio e inequidad, entre la política 
aplicada por España, la integración de los paí-
ses europeos, y el discurso de la integración 
hispanoamericana. En este sentido, el foco de 
los periódicos colombianos a principios de la 
década se centra en el tema de la xenofobia en 
Europa, relacionándola con las políticas migra-
torias que se han decidido desde los acuerdos 
de Schengen. Un ejemplo de ello, El artículo 
de El Espectador (1990), titulado “Xenofobia 
comunitaria, Europa para los europeos”. Con 
él se marca el inicio del primer periodo de des-
equilibrio e inequidad, a través de la descrip-
ción del proceso de integración de los países 
europeos, insistiendo en que “solo se reconocen 
los derechos de los inmigrantes siempre y cuan-
do sean de la Comunidad Económica Europea”, 

12 	 Esta zona desmilitarizada, comprendía los municipios de Mesetas, La Uribe, La Macarena, Villahermosa y San 
Vicente del Caguán.
13	 Para más detalles sobre lo que han sido los procesos de negociación entre el Gobierno colombiano y la guerrilla, 
véase Gonzales (2003).
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subrayando así el carácter excluyente de la li-
bre circulación al interior de las fronteras con 
respecto a los ciudadanos extracomunitarios. 
Para ilustrar este postulado, el corresponsal de 
El Espectador cita particularmente dos ejem-
plos, el de una persona de Egipto inmigrante 
en España y el de un líder sindical negro de 
Sudáfrica, invitado a dar una conferencia en 
España. A través de los malos tratos en España 
de los que han sido víctimas, concluye que se 
trata de una Europa cerrada que, con las leyes, 
propicia la xenofobia creciente en los diferentes 
Estados que la conforman, de ahí el título que 
da a su artículo. 

De manera específica, cataloga de con-
trasentido dicha medida especialmente en el 
caso de países como España, “pues mientras 
tiene casi un millón de emigrantes en [su te-
rritorio] y más de medio millón en el resto de 
Europa, en su mayoría refugiados aceptados 
por los países durante la guerra civil española, 
los inmigrantes de todo el mundo en este país 
no alcanzan a los 400.000 en total” (El Espec-
tador, 1990). Es importante anotar que para 
mediados de los años noventa, se contabilizaba 
de manera oficial la existencia de 2,1 millones de 
emigrantes españoles en el exterior (el 37 % 
en Europa y el 60 % en América) (Actis et al., 
1999, p. 62), hecho este que puede explicar lo 
incomprensible que resulta el surgimiento de 
brotes de xenofobia en un país de emigrantes.

El periodista se sitúa en la posición de 
observador de la realidad de los inmigrantes 
de otras nacionalidades, y la relación que 
puede existir entre los casos de xenofobia y las 
políticas que se desprenden de los acuerdos de 

Schengen, centrando su análisis en lo que suce-
de particularmente en España. A pesar de que 
el artículo no hace referencia a la presencia de 
colombianos en dicho país, muestra la expecta-
tiva que van generando los acuerdos europeos.

A esta visión radicalizada de lo que serían 
las consecuencias de los tratados de Schengen, 
se suma una segunda reflexión a partir de las 
publicaciones que aparecen desde 1992, en 
torno a la integración iberoamericana parale-
la a la integración europea. Recordamos que 
nos encontramos en la época de la integración 
iberoamericana, que había comenzado un 
año antes con la I Cumbre Iberoamericana 
que tuvo lugar en México. Las celebraciones 
del V Centenario, fomentan la relación entre 
América Latina y España, de la misma forma 
que se desarrolla la capacidad de cooperación 
de esta con la zona, cuyo fin es el de potenciar 
las relaciones transatlánticas. Esto sin dejar de 
lado, que ya desde la década de los ochenta, los 
países de la región fueron declarados receptores 
prioritarios de la ayuda y cooperación española 
(Rodríguez, 2006, pp. 142-143). Hecho este 
que explica en cierto modo la actitud hacia la 
integración Europea y la inquietud que surge 
en los gobiernos latinoamericanos frente a los 
acuerdos del Tratado de la Unión Europea fir-
mado en Maastricht en febrero del mismo año, 
que incluían medidas importantes en materia 
de inmigración.

“Acaban visa para ingresar a España” (El 
Espectador, 1992). A través del titular de este 
artículo, se puede inferir que los colombianos 
necesitaban visa para entrar a España; sin em-
bargo, de lo que se trata es de la reunión que 
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se llevó a cabo entre los ministros de relaciones 
exteriores de España, Francisco Fernández Or-
dóñez14, y de Colombia, Noemí Sanín Rubio15, 
al final de la cual se especifica que si bien los 
colombianos no necesitan visa para entrar a 
España, y no la necesitarán una vez en marcha 
la disolución de las fronteras en Europa, sí de-
ben cumplir con el requisito de 50 dólares al 
día durante su estancia y la confirmación en el 
tiquete aéreo de la fecha de regreso. Empero, 
se subraya la preocupación de las autoridades 
colombianas ante “el alto número de ciuda-
danos que están siendo devueltos de España 
desde el mismo aeropuerto” (El Espectador, 
1992), principalmente por no cumplir con los 
requisitos de solvencia económica o no tener 
la documentación requerida. 

Las declaraciones en relación con el visa-
do, se presentan como una forma de tranqui-
lizar a la opinión pública y aclarar las posibles 
dudas ante las nuevas medidas previstas por 

el Acuerdo de Schengen y el tránsito de los 
colombianos en España. Dicho encuentro se 
revela igualmente importante, ya que se desa-
rrolló en Madrid en el marco de la integración 
iberoamericana, con el propósito de anunciar 
la firma del Tratado de Amistad y Coopera-
ción entre España y Colombia, a través del 
cual se pretende “ordenar las relaciones entre 
ambos países en áreas como la educación, el 
comercio y la cooperación judicial” (El Espec-
tador, 1992). Este acuerdo forma parte de la 
reactivación de las relaciones entre Colombia 
y España, tal como lo citábamos anteriormen-
te. De esta manera, El Espectador insiste en el 
hecho diplomático de los acuerdos, y en la no 
obligatoriedad de visado a los colombianos, 
sin dejar de subrayar la existencia de ciertas 
condiciones para el acceso.

En este mismo año, y a manera de ejem-
plo de lo que será la percepción entre América 
Latina, España y la integración europea16, en 

14	 Ministro de Asuntos Exteriores (1985-1992) durante el Gobierno de Felipe González. Es justamente junto a él y 
a Fernando Morán, ministro de Exteriores (1982-1985) que queda fijado el nuevo sistema exterior español. Política 
adecuada a los problemas y escenarios decisivos de España, como la integración a Europa, a la otan, las relaciones 
especiales con Marruecos, la cooperación con América Latina y la relación equilibrada con Estados Unidos (García et al., 
2008, p. 149).
15	 Ministra de Relaciones Exteriores durante el Gobierno de César Gaviria (199-1994). Primera mujer en Colombia 
en estar a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores y una de las figuras más populares en ese momento (Santos, 
citado en Tirado, 1998, p. 165).
16	 Esta integración fue seguida de cerca por los periódicos colombianos, particularmente el debate que esto generó 
en Francia, al momento del Referéndum para aceptar o no la ratificación del tratado sobre la Unión Europea. Muestra 
de ello son los artículos “O Maastricht, o Maastricht” (El Espectador 20/09/1992), el día del voto de los franceses. Un 
amplio análisis sobre el por qué sí, abanderado por el gobierno del socialista François Mitterand y representado por la 
figura del secretario del Partido Socialista de la época Laurent Fabius, y los defensores del no, representados en la foto 
que figura en el artículo, por Jean-Marie Le Pen, presidente del Frente Nacional. El segundo artículo, publicado una 
vez aprobado el Tratado por el voto francés, “Maastricht Sí, Maastricht No” (El Espectador, 1992), una entrevista a 
Alain Lipietz, en ese entonces director del Centro Nacional de Investigaciones Científicas de Francia y hoy día dipu-
tado europeo por el partido francés Europe Ecologie. Les Verts, sobre el porqué de su oposición frente al Tratado, que 
considera “como la puerta al dumping social y ecológico, además de verlo como el detonante en una decena de años 
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materia de política migratoria en la época, El 
Tiempo (1992), en su artículo titulado “Del 
muro de Berlín al muro del sur”, realiza una 
síntesis sobre el encuentro “Europa y América 
Latina. Recíproca percepción”, llevado a cabo 
en el marco del Foro sobre Democracia y Siglo 
xxi en Iberoamérica, realizado en la ciudad de 
Bogotá y organizado por la Fundación Santi-
llana. La lectura que se desprende de los repre-
sentantes latinoamericanos presentes en este 
encuentro, sobre la reorganización mundial y 
el comercio, se encuentra poblada de metáforas 
muy connotadas como la del muro de Berlín. 
La imagen del muro sugiere un sentimiento 
de desequilibrio e inequidad con respecto a la 
región, desde el punto de vista económico, y 
una impresión de rechazo hacia los latinoame-
ricanos, por las consecuencias que la unifica-
ción europea y su política migratoria tendrán. 
Estas dos percepciones irán de la mano en los 
diferentes artículos encontrados a lo largo de 
1992 y en el publicado en El Espectador (1995), 
“Nace una mini Europa sin fronteras”. 

Las declaraciones del excanciller argen-
tino Dante Caputo, dan origen al título del 
artículo: “Del muro de Berlín al muro del 
Sur”. Su tesis consiste en presentar la existen-
cia de un muro que como el de Berlín, con las 
mismas connotaciones, separa la humanidad 
en dos bandos: 

De un lado, los países desarrollados. Su inmensa 
riqueza económica y bienestar social. Del otro, las na-

ciones pobres del Sur, de donde salen miles y miles de 
personas en busca de una vida más digna. Y en medio, 
las inmensas contradicciones: el trato a los inmigran-
tes en los aeropuertos europeos y norteamericanos, el 
racismo, el neonazismo, la xenofobia y el crimen (El 
Tiempo, 1992).

Según estas declaraciones, existen dos per-
cepciones con respecto a la relación América-
Europa que plantea el encuentro. Una desde la 
posición de los excancilleres latinoamericanos, 
y, la segunda, desde la respuesta que dan los 
miembros del Gobierno español, que en este 
caso aparecen como representantes de Europa. 
Por parte de los excancilleres latinoamericanos, 
se exigen “reglas de comercio más flexibles” para 
frenar “el problema del sur”, y con respecto a la 
migración, se espera de Europa y Estados Uni-
dos, y más concretamente de España, respeto y 
mejor trato a los inmigrantes latinoamericanos 
que a sus ojos son vistos como “un problema 
de Estado, como si se viniera una gran inva-
sión y fuese necesario adoptar una política de 
seguridad nacional” (El Tiempo, 1992). Esta 
visión se presenta como una amalgama entre 
la migración y la delincuencia por parte de las 
políticas asumidas por la cee, se consideran 
como un aliento a los actos de xenofobia17 que 
han sucedido en Europa y que han sido regis-
trados por la prensa colombiana desde 1990. 
Cuatro ejemplos, entre 1990 y 1992, ilustran 
este postulado: “Xenofobia comunitaria. Euro-
pa para los europeos” (El Espectador, 1990); “La 

de “una guerra civil europea” cuando las dificultades económicas y sociales según los países, se deban a Maastricht y 
quieran dejar la Unión. O aún el artículo titulado “A visar antes de ir” (El Espectador, 1992).
17	 Cfr. a este respecto los estudios de Bade (2002); Naïr y De Lucas (1996).
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plaga xenófoba asusta España” (El Espectador, 
1992); “La xenofobia en Europa” (El Especta-
dor, 1992); “Alarma en España por crimen de 
xenófobos” (El Tiempo, 1992). 

De estos artículos, dos hablan sobre Euro-
pa en general y dos específicamente de España. 
En el primer caso, Europa se evoca una vez más 
desde un lenguaje de referencia a la Guerra Fría, 
en el que se presenta a los inmigrantes como los 
nuevos enemigos europeos. “Los sentimientos 
que se volcaban contra los agentes del comunis-
mo ruso, se hallan sin oficio y de esa manera tie-
nen como blanco de sus iras a los argelinos, los 
turcos, los nativos de Afganistán, los albaneses, 
los latinoamericanos, la gente pobre que busca 
empleo” (Alfredo Vázquez Carrizosa, 1992).

Los tres artículos publicados en el mes de 
noviembre de 1992 hacen referencia a España, 
bien sea de manera directa: “Alarma en España 
por crimen de xenófobos” (El Tiempo, 1992); 
“La plaga xenófoba asusta España” (El Especta-
dor, 1992), o para situarla en el contexto euro-
peo en referencia al tema de la xenofobia: “La 
xenofobia en Europa” (El Espectador, 1992), 
partiendo, como punto común, del asesinato, 
a manos de jóvenes pertenecientes a una orga-
nización de tendencia nazi, de Lucrecia Pérez, 
inmigrante dominicana que se encontraba en 
Aravaca (Madrid) desde hacía dos meses. Este 
sería el primer crimen xenófobo de la historia 
de España, razón por la cual se creó un amplio 
debate social sobre las posturas más radicales de 
la xenofobia y el racismo, acompañado de un 
amplio seguimiento mediático (Retis, 2008, 
pp. 222-223).

La noticia se presenta como un acto que 
no es común en España y se refleja a través 

de verbos como “asustar” o “alarmar”, que 
reenvían a una cuestión inesperada que ge-
nera preocupación, en este caso en la socie-
dad española, no acostumbrada a este tipo 
de situaciones. Los dos artículos describen la 
reacción general de la población civil española 
que respondió ante lo sucedido con una mar-
cha de protesta de unas 3.000 personas (El 
Tiempo, 1992; El Espectador, 1992) en contra 
de este tipo de actos, así como la reacción 
de diferentes actores políticos, entre ellos el 
vicepresidente del Gobierno español, Narcís 
Serra, quien “subrayó el empeño del [Gobier-
no español] en la lucha contra cualquier brote 
de racismo” (El Tiempo, 1992). En estos dos 
artículos se presenta el hecho como algo que no 
necesariamente obedece a una actitud general 
de la sociedad española frente a la migración, 
o aun frente a la comunidad latinoamericana. 
Cabe recordar que los estudios realizados en la 
época en España por el Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (csi), demostraban que la 
población española rechazaba en un 83 % las 
acciones llevadas a cabo por grupos xenófobos 
(cis, 1993). 

Si bien existen desde los años ochenta ex-
presiones de racismo y de xenofobia en Europa, 
en casos como el de Francia y de Austria, estas 
manifestaciones se organizaron y encontraron 
ascenso político a través de grupos de extrema 
derecha. A diferencia de España, en donde 
este discurso, en la época, no contaba con un 
referente político o aun con representación 
parlamentaria (Actis et al., 1999, p. 168).

Siguiendo la línea del sentimiento de re-
chazo e inequidad que venimos exponiendo, 
se inscribe el artículo de El Espectador, “Nace 
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una mini – Europa sin fronteras” (1995), con 
un lead 18 en el que se lee: “Entra en vigencia la 
libre circulación de personas en 7 países. Extra 
europeos tienen limitaciones de visas, mientras 
América Latina no aplica el principio de reci-
procidad”. En este se habla de la evolución de 
los acuerdos europeos, del paso de la cee a la 
UE que se consagra en el Tratado de Maastricht 
de 1992, describe el funcionamiento de la libre 
circulación prevista en el Acuerdo de Schengen 
y en qué afectará esto a los latinoamericanos y, 
más particularmente, a los colombianos.

A diferencia de los artículos anteriores, 
aquí se dedica una columna a la situación de 
los colombianos que lleva por título, “Can-
dado a los colombianos”, creando así la idea 
de encierro. La unificación de la visa europea 
implicaba que si un colombiano podía entrar en 
los países en los que no se le exigía visado –en la 
época: Alemania, España e Italia–, podía pasar 
noventa días en cada uno de ellos, con el acuer-
do Schengen queda limitado a noventa días en 
total, por todo el territorio que se incluye en 
dicho tratado19. 

El sentimiento de desigualdad se mani-
fiesta a través del hecho de que para un colom-
biano se reduce el tiempo de estancia en un país 
europeo, mientras en Colombia un europeo 
que decide renovar su permiso de turismo puede 

hacerlo sin exigencia alguna de solvencia eco-
nómica o domicilio. Frente a esto agrega que 
“el principio diplomático de la reciprocidad 
no es aplicado de la misma manera en Europa 
que en América Latina” (El Espectador, 1995), 
sugiriendo así, en pleno contexto de integra-
ción iberoamericana, que se podría pensar en 
una medida similar en América Latina, para 
equiparar lo que resulta de los acuerdos euro-
peos en materia de libre circulación. El tema 
de la radicalización europea con respecto a la 
migración, se plantea desde el avance de la ex-
trema derecha y los partidos frente-nacionales, 
y se acentúa al hablar del ministro del interior 
francés Charles Pasqua20, a quien presentan 
como abanderado “de una ideología matizada 
en contra de los extranjeros” (El Espectador, 
1995), cada vez más presente en diferentes paí-
ses de Europa. El artículo termina volviendo a 
la pregunta sobre el principio de reciprocidad, 
esta vez utilizando como ejemplo la apertura 
económica de América Latina, que califica de 
apertura sin control, frente a la política de la 
UE que, por el contrario, cierra sus fronteras.

Si partimos del encuentro “Europa y 
América Latina. Recíproca percepción”, que 
citábamos anteriormente, realizado en 1992, 
veremos que los cancilleres latinoamericanos 
coinciden en que “Hay una enorme disparidad 

18	 El lead es una parte de la estructura de un artículo de prensa a través del cual “se proporciona un resumen breve de 
los acontecimientos. […] puede contener los resultados o consecuencias principales de las acciones y acontecimientos 
o reacciones (verbales) de los portavoces importantes” (van Dijk, 1983, p. 86).
19	 Véase Acuerdo y Convenio de Schengen. Disponible en: http://europa.eu/legislation_summaries/glossary/schen-
gen_agreement_es.htmeuropa.eu/legislation_summaries/glossary/schengen_agreement_es.htm
20	 Charles Pasqua, ministro del Interior bajo la presidencia de François Mitterand, y el Gobierno de Édouard Balladur. 
La Ley Pasqua es la ley 93-1027 de agosto de 1993, relativa al control de la inmigración y a las condiciones de entrada, 
acogida y estancia de los extranjeros en Francia. Ley conocida por su carácter restrictivo de los flujos migratorios.
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entre el discurso del Quinto Centenario y la 
política que siguen las autoridades guberna-
mentales de España [concluyó el excanciller co-
lombiano Ramírez Ocampo]. Hay que alterar 
sustantivamente las normas que se les aplican 
discriminatoriamente a quienes llegan a ese 
país” (El Tiempo, 1992). La disparidad, como 
vemos, está planteada desde la apertura que 
implican las relaciones económicas y los acuer-
dos que se establecen entre los diferentes países 
latinoamericanos y España, y las restricciones 
a la circulación de personas que se genera a 
través de las normas europeas. En este sentido, la 
idea de fortaleza que había sido aplicada a Europa, 
se aplica por extensión a España debido a las 
políticas en materia de migración que se deri-
van de los acuerdos europeos (Noya, 2009, p. 
17). Aun teniendo en cuenta estos atenuantes, 
se espera de España un trato preferencial con 
respecto a América Latina y se critica fuerte-
mente el hecho de que un país como España, 
de tradición emigratoria hasta los años ochenta 
(Alted y Ansejo, 2006), rechace la entrada de 
inmigrantes en general y particularmente de 
inmigrantes latinoamericanos.

La percepción de España hacia América 
Latina y específicamente hacia Colombia, co-
mo resultado del encuentro, es expuesta por el 

excanciller español Fernando Morán21 y el se-
cretario de Estado español para la cooperación 
internacional (1985-1988) y para Iberoamé-
rica, Inocencio Arias. Para ellos no existe una 
“mentalidad popular antilatinoamericana”, 
contrario a la visión de los representantes 
latinoamericanos. A pesar de que reconocen 
que “existe una connotación peyorativa en 
el término sudacas” que se utiliza para hacer 
referencia a los suramericanos en España, 
este también “tiene un significado cariñoso” 
(El Tiempo, 1992). En las declaraciones no 
se explican las razones que podrían justificar 
la utilización del término con un significado 
“cariñoso”; sin embargo, estudios como el rea-
lizado por Dolores Juliano en 1994, muestran 
que el empleo que se hace del término “sudaca” 
desde los años noventa, busca establecer una 
diferencia con respecto a los españoles, y al es-
tablecer la diferenciación entre el uno y el otro, 
poder determinar así, aquel que pertenece a la 
comunidad nacional, por consiguiente, es un 
término creado con objetivos de exclusión.22 

La realidad de la inmigración en España 
se relativiza al hablar de las posibles causas 
que llevan a las personas a migrar a ese país, y 
por qué, según Inocencio Arias, en el caso de 
Latinoamérica se prefiere este a otros destinos:

21	 Fernando Morán fue ministro de Asuntos Exteriores de España (1982-1985) durante la primera legislatura del 
Gobierno socialista de Felipe González; después de sus gestiones para llegar al acuerdo que condujo a la anexión de 
España a la cee, fue destituido de su cargo debido a su oposición a la permanencia de España en la otan (Soto, 2005, 
p. 253).
22	 En España, el problema de la inclusión / exclusión es interesante en el caso de los latinoamericanos, dado que no 
presentan diferencias considerables (religiosas, de clases sociales, raciales, lingüísticas o educacionales) con la socie-
dad receptora. Al faltar los elementos a partir de los cuales se naturaliza la idea de exclusión, queda al descubierto la 
construcción social de los límites. El antecedente se encuentra en la conceptualización del “indiano” durante el siglo 
pasado, mediante el cual se “extranjerizaba” a nativos (Juliano, 1994, p. 23).
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El problema de la inmigración de latinoameri-
canos sí es relevante en España. Pero no solo de ellos. 
También de marroquíes. Hay un enorme desempleo 
en su país, pero la calidad de vida es superior y el tra-
bajo es mejor pagado. Por eso, y el hecho de que el 
idioma no es una barrera para los latinos, España es 
una meta (El Tiempo, 1992).

Estas declaraciones dan a entender que la 
migración en 1992 es una cuestión de impor-
tancia en España. Sin embargo, si miramos 
las cifras que se avanzaban a mediados de la 
década, la población de origen extranjero solo 
alcanzaba el 1,2 % de la población (Vicente et 
al., 2011, p. 53). Esto quiere decir, que en el 
discurso del representante español, existe una 
idea sobrevalorada de la presencia extranjera 
en su país. Por otro lado, esta declaración pone 
en evidencia la responsabilidad de los países 
de origen en la decisión de los migrantes dado 
que, ante la falta de condiciones de vida y de 
trabajo, la opción de migrar se presenta como 
una solución, particularmente en el caso lati-
noamericano, en el que no existe barrera idio-
mática para insertarse en el mercado laboral 
español. El análisis continúa enfocándose en 
la situación de Colombia y España, particular-
mente en las medidas exigidas para la entrada 
de los colombianos, ante los diferentes casos 
de deportación que se registran en la prensa.

…hay un sobredimensionamiento […] en torno 
a un hecho concreto, el maltrato a colombianos en el 
aeropuerto de Madrid. Pueden ocurrir errores, pero es 
que la policía española también se equivoca. Un solo 

caso, dijo, puede opacar el común denominador. Y cita 
estadísticas: solo el 1,52 por ciento de los colombianos 
que llegaron a Madrid en 1991 fueron devueltos. De 
32 mil colombianos, unos 450 no pudieron ingresar 
por falta de documentos o por no llenar los requisitos 
(El Tiempo, 1992). 

La referencia no es solamente a declaraciones 
del Gobierno colombiano realizadas a prin-
cipios de 1992, registradas en el periódico El 
Espectador (1992), sino también a un hecho 
en particular en el que se impide la entrada a 
España de 14 colombianos en el mes de agos-
to del mismo año. Las razones por las cuales 
se les devuelve, según el artículo “Impiden 
entrada de 14 colombianos a España” (El Es-
pectador, 1992), se enmarcan en el empeño del 
Gobierno español por “combatir el tráfico de 
estupefacientes de Colombia hacia esa nación, 
el cual se ha incrementado últimamente”. Una 
vez en Colombia, se confirmó que no había 
razones para expulsar las 14 personas, pues 
no existían antecedentes penales en ninguno 
de los casos. Ante esta situación, el excanciller 
español Fernando Morán insiste en que “no 
existe una política discriminatoria contra el 
colombiano. Por el contrario, lo que existe 
son unos acuerdos a nivel comunitario, que 
obligan a los Estados miembros, a tomar me-
didas respecto a la migración”. En este senti-
do, y según las declaraciones del mandatario 
español, es de recordar que los compromisos 
europeos en materia migratoria, implican un 
control severo de las fronteras exteriores, de 
las cuales España es una de ellas. Desde esta 
perspectiva, la política migratoria se inclina 
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hacia la garantía de un “espacio de seguridad 
y control de las fronteras exteriores y de lucha 
contra la delincuencia”23. En esta misma línea 
puede entenderse que, dentro de la protección 
de las fronteras, se encuentre igualmente el im-
pedir la entrada de posibles narcotraficantes a 
España, más aún si tenemos en cuenta que en la 
época seguían presentes en el imaginario colec-
tivo los efectos sociales que tuvo la “epidemia” 
del consumo de heroína que se vivió a lo largo 
de los años ochenta y principios de los noventa 
en España, así como el aumento progresivo du-
rante la década del consumo de cocaína (De la 
fuente et al., 2006, pp. 506-513) proveniente 
principalmente de Colombia. Sin embargo, 
a pesar de este enfoque dado, el hecho de que 
los colombianos hubieran sido expulsados bajo 
el argumento de sospecha de narcotráfico, sin 
elementos de juicio, pone de manifiesto que no 
se trata de un problema de cumplimiento de la 
normativa europea, sino de un acto abierta-
mente discriminatorio.

A partir de 1995, y hasta el año 2000, 
existe un vacío en los periódicos consultados 
en relación con las políticas migratorias en 
España, a excepción del artículo titulado “Vi-
sado para futuro… en pareja” de El Espectador 
(1996), a través del cual se da a conocer un fallo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
a favor de un colombiano, a quien “reconoció 
su derecho como homosexual que convive 

con un ciudadano español, a tener visado de 
residencia por reagrupamiento familiar”. Fuera 
de este artículo, existe un silencio en relación 
con las políticas migratorias en España que es 
reemplazado en El Tiempo y El Espectador por 
un seguimiento de la evolución de las políticas 
migratorias en los diferentes países europeos: 
“Fuera patos” (El Tiempo, 1993); “Francia saca 
a la fuerza a los refugiados africanos” (El Espec-
tador, 1996); “Francia fracasa con los ilegales” 
(El Espectador, 1996); “Francia reprimirá a 
la inmigración” (El Espectador, 1997); “Ley 
francesa de inmigración termina en enfrenta-
miento” (El Espectador, 1997); “Rebrote ultra-
nacionalista en Francia” (El Espectador, 1997); 
“Inmigración camino al Senado” (El Especta-
dor, 1997); “Las visas inglesas” (El Espectador, 
1997); “Gran Bretaña refuerza control a los 
viajeros” (El Tiempo, 1998).

Los titulares aquí presentados muestran el 
interés particular de la prensa colombiana en la 
política francesa de control de la inmigración. 
Existe un seguimiento a la forma como se apro-
baron y discutieron las leyes llamadas Pasqua 
(1986-1993) y Debré (1997), así como a las 
consecuencias que estas primeras causaron al 
crear lo que se conoce como los ni-ni, es decir, 
ni expulsables, ni regularizables24. El objetivo 
de la política migratoria francesa, en palabras 
de Sami Naïr, es el de “desestabilizar para ile-
galizar, ilegalizar para excluir socialmente, y 

23 	 Tratado de Maastricht, artículo 2. Disponible en: http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/
treaties/treaties_maastricht_es.htm
24 	 En el capítulo titulado La crise algérienne de la nationalité française, Patrick Weil (2002) presenta el desarrollo 
de la política migratoria francesa, particularmente en lo concerniente a la adquisición de la nacionalidad. Explica de 
manera detallada el contexto histórico-político y las razones que motivan las reformas a la ley desde 1974, y cómo los 
migrantes pueden encontrarse en una sin salida administrativa, al no poder ser ni expulsados ni regularizados.
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excluir socialmente para expulsar fuera de las 
fronteras, [es decir] un verdadero giro xenófo-
bo de la ley francesa” (Naïr y De Lucas, 1996, 
pp. 71-72). En este marco se sitúa igualmente 
la evacuación violenta, en 1996, de alrededor 
de 300 africanos que pedían su regularización 
al Gobierno francés, y que se encontraban en la 
iglesia de Saint Bernard en París25. Este hecho 
generó un fuerte movimiento de indignación 
frente al Gobierno y de solidaridad por parte de 
diferentes sectores sociales, cineastas, médicos, 
escritores e intelectuales, seguido de cerca por 
los medios de comunicación, no solamente 
franceses, sino también extranjeros, como fue 
el caso de la prensa colombiana. 

Reflexiones finales

El tema de las políticas migratorias en los 
periódicos colombianos, se presenta a través 
del proceso de la integración europea y con 
él, las medidas que se toman a través de los 
diferentes acuerdos que la van configurando a 
lo largo de la década de los noventa. Este he-
cho toma toda su importancia, debido a que 
al mismo tiempo se desarrollan las estrategias 
para la integración iberoamericana y se espera 
de España un compromiso al mismo nivel que 
el que va adquiriendo con Europa. Situación 

esta que, a la luz de las políticas migratorias 
restrictivas que se van aplicando con respecto 
a los ciudadanos de terceros países, resultan a 
los ojos de los políticos latinoamericanos, todo 
un contrasentido por parte de España.

Desde esta perspectiva, queda claro que la 
visión que prima es la de injusticia y desequili-
brio, al considerar las diferencias en términos 
del derecho al desplazamiento que tienen los 
ciudadanos de la CE-UE con respecto a aque-
llos originarios de los terceros países. A partir 
de esta base se da la noción de Europa como 
fortaleza y, dentro de ella, la obligatoriedad 
en el cumplimiento de los acuerdos –en este 
caso los relacionados con la política de inmi-
gración–, de la que deber hacer caso España 
por formar parte. Esta noción se relaciona con 
el hecho de que:

…las fronteras blindadas simbolizan 
siempre un cara a cara entre riqueza [o riqueza 
relativa] y pobreza. Indicios de desequilibrio 
económico y político […]. No hay en esta 
estrategia [de instalación de fronteras y de 
muros], dos protagonistas identificados, sino 
un Estado de un lado [entendiendo aquí a la 
UE], y toda una población sospechosa del otro 
(Ritaine, 2009, p. 160).

Dejando así la impresión que se tendrá en ma-
teria de política migratoria en la época.

25	 Situación que no era nueva, ya que en marzo del mismo año se había realizado un desalojo a la fuerza en la Iglesia 
de Saint Ambroise, de 294 africanos sin papeles, evacuados manu militari en París. 
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Resumen 

En las migraciones internacionales, los movi-
mientos poblaciones de mujeres son muy sig-
nificativos, no solo por el número de personas 
que involucran, sino también porque presen-
tan características propias que los distinguen de 
los movimientos poblacionales masculinos. La 
perspectiva de género aplicada a los fenómenos 
migratorios ha sido muy útil para demostrar 
que las migraciones no son neutrales en cuanto 
al sexo, y entender en profundidad las migra-
ciones femeninas. 
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“Migración colombiana hacia Italia: un estudio exploratorio sobre las familias transnacionales”, Roma, Pontificia 
Università Gregoriana. Posteriormente, el texto de la tesis fue publicado en el libro Migración colombiana hacia Italia 
a la luz del género y de la familia transnacional (Ciurlo, 2013).
** 	 PhD en Ciencias Sociales. Docente de investigación social en la Pontificia Università Gregoriana, Roma (Italia). 
aciurlo@yahoo.it
Recibido: 27 de marzo de 2015 / Modificado: 12 de junio de 2015 / Aceptado: 13 de junio de 2015.
Para citar este artículo
Ciurlo, A. (2015). La migración femenina y los cambios en las relaciones de género en las familias: el caso de las trans-
migrantes colombianas en Italia. oasis, 21, 55-79. DOI: http://dx.doi.org/10.18601/16577558.n21.04

La migración femenina y los cambios 
en las relaciones de género en las 
familias: el caso de las transmigrantes 
colombianas en Italia*

Alessandra Ciurlo**

Este artículo se focaliza en las migraciones 
colombianas hacia Italia, un fenómeno todavía 
poco estudiado pero que presenta particulari-
dades interesantes por su fuerte heterogenei-
dad, por la elevada presencia femenina y la va-
riedad de itinerarios de las mujeres migrantes. 
A partir de la perspectiva de género, pretende 
observar las diferencias entre la experiencia de 
hombres y mujeres durante la migración. Ello 
para desentrañar algunas de las desigualdades 
de género y su intersección con otras des-
igualdades que derivan de algunas categorías 
sociales que intervienen durante la migración. 
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Se focaliza en la familia, un observatorio 
importante donde las relaciones de género se 
manifiestan con gran determinación, pero 
donde se suceden cambios a partir de la migra-
ción, que contribuyen a modificar la condición 
familiar y social de la mujer. En dichos flujos, 
aunque los cambios en las relaciones de género 
no apuntan hacia una sola dirección, se eviden-
cian diferentes trayectorias de las mujeres en las 
que a menudo ellas son protagonistas activas, 
independientes y autónomas, logrando articu-
lar ventajas y desventajas presentes durante el 
proceso migratorio. 

Palabras clave: migración femenina, Co-
lombia, Italia, género, familia transnacional.

Female migration and changes 
in the family gender relations: 
The case of transmigrants co-
lombian women

Abstract 

Women population migrations are very sig-
nificant in the broader international migration 
phenomenon, not only because of the number 
of people involved, but also because they have 
their own particular characteristics which dis-
tinguish them from male migrations. Gender 
perspective, being applied to migration stud-
ies, has been very useful in demonstrating that 
migration is a gendered phenomenon and it 
has added depth to the specific understanding 
of female migration. 

This article focuses on Colombian flows 
to Italy, a scarcely studied phenomenon with 
interesting particularities, such as: its strong 

heterogeneity, the high female presence, and 
the variety of itineraries female have. Framed 
within the gender perspective, this paper aims 
to observe the differences between men’s and 
women’s migration experiences, in order to de-
fine some of the gender inequalities and their 
intersection with other inequalities that arise 
from certain social categories involved during 
the migration.

It focuses on the family, an important 
place of analysis since within it gender relations 
are expressed with great determination and 
at the same time it changes with migration, 
contributing to modify women’s social and 
family status. Changes in gender relations do 
not point only in one direction in such flows, 
as women have different trajectories showing 
that they are often active, independent and 
autonomous actors, able to articulate advan-
tages and disadvantages present during the 
migration process. 

Key words: Female migration, Colombia, 
Italy, gender, transnational family.

Introducción

La migración femenina es un fenómeno de 
larga data, que hoy día involucra a aproxima-
damente la mitad de quienes participan en los 
movimientos poblacionales internacionales. 
A pesar de haberse reconocido una presencia 
consistente de mujeres en algunos flujos y 
contextos específicos, en general, tal presencia 
ha permanecido en una situación de escasa 
visibilidad por muchos años, y se ha tendido 
a representar a las mujeres migrantes como 
dependientes pasivas de las figuras masculinas 
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y carentes de autonomía. Los estudios sobre 
las migraciones, en muchas ocasiones, no han 
asumido la importancia de considerar las dife-
rencias según el sexo, que determinan cambios 
sustanciales en la migración de hombres y 
mujeres, y de donde emerge que estas últimas 
tienen un rol activo en dicha experiencia. Pare-
lla (2005, pp. 241-242) evidencia que los mo-
vimientos migratorios femeninos tienen una 
identidad propia, con causas y consecuencias 
diferentes, al jugar la mujer un rol económico 
y social diferente al del hombre, tanto en la es-
fera productiva como en la reproductiva, y a la 
vez en la sociedad de origen y en la de destino. 

En este sentido, la perspectiva de género 
ha permitido entender más profundamente los 
movimientos poblacionales de mujeres y sus par-
ticularidades, y también desentrañar desigual-
dades entre hombres y mujeres que intervienen 
en los procesos migratorios. Los estudios bajo 
este paradigma han hecho evidente, asimismo, 
que, junto con las disparidades que derivan del 
género, interactúan otras categorías sociales que 
determinan distintas divisiones también entre 
mujeres. Al observarlas en conjunto, es posible 
definir con mayor claridad y entender en pro-
fundidad el fenómeno de la migración femenina. 

Este artículo pretende observar algunas 
desigualdades de género y su intersección con 
otras desigualdades que intervienen en el pro-
ceso migratorio para determinar las diversas 
trayectorias de las mujeres. Focaliza la atención 
en las familias, ya que, como sostiene Anthias 
(2000, p. 16), la familia es uno de los ámbitos 
en que las relaciones de género se manifiestan 
con mayor determinación. Ello en razón de ser 
una unidad de reproducción y de transmisión 
cultural donde sus miembros tienen posicio-

nes, roles, funciones y un acceso al poder de 
modo diferenciado. 

El objetivo que se persigue es identificar 
las disparidades de género y otras disparidades 
presentes antes de partir, así como también 
otras, efecto mismo de la migración, en espe-
cial dentro de la familia. Se pretende esbozar 
cómo dentro de los grupos familiares se nego-
cian las relaciones de género durante la expe-
riencia migratoria, teniendo en cuenta que la 
migración implica en la familia la puesta en 
discusión de los roles dominantes, contribu-
yendo a desafiarlos, lo que conduce a procesos 
de cambio, y, para las mujeres en algunos casos, 
a formas de emancipación que contribuyen a 
modificar su condición no solo familiar, sino 
también social.

Para efectos del propósito señalado, y 
desde la perspectiva de género con atención 
al enfoque interseccional, se ha tomado como 
caso de estudio la migración colombiana hacia 
Italia. En dicho flujo, las mujeres tienen un rol 
importante no solo por su mayo número res-
pecto a los hombres, sino también por aspectos 
cualitativos que las muestran como protago-
nistas activas, independientes y autónomas, 
logrando articular desventajas y oportunida-
des presentes durante el proceso migratorio, 
construyendo nuevas representaciones de lo 
femenino, y produciendo recorridos originales. 

El artículo se basa en una investigación de 
tipo cuantitativo, conducida en el año 2009, 
mediante un cuestionario estructurado a todo 
lo largo del territorio italiano, que adoptó la es-
trategia comparativa de los datos entre hombres 
y mujeres. La preparación de dicho instrumento 
requirió de una serie de entrevistas cualitativas 
preliminares a informantes clave, de las que 
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emergieron indicaciones importantes. La en-
cuesta fue aplicada a una muestra de 150 perso-
nas en diversos grupos de agregación informal, 
en los consulados de Roma y Milán, y mediante 
la ayuda de grupos informales presentes en las 
redes sociales. Se trata de una muestra de tipo 
no probabilístico por cuotas, en las que las varia-
bles estructurales son la edad y el sexo; con una 
proporción de mujeres del 64,7 % sobre el total.

Además de los elementos metodológicos 
presentados, y para comprender a cabalidad el 
fenómeno en cuestión, antes de proceder con 
el marco teórico, cabe mencionar que la migra-
ción internacional colombiana tiene ya varias 
décadas de antigüedad. A pesar de que históri-
camente gran parte de los flujos de la misma se 
han dirigido a Estados Unidos, a finales de los 
años noventa, una oleada considerablemente 
grande y cada vez más heterogénea respecto 
al pasado, derivada de los diversos problemas 
socioeconómicos y políticos que ha vivido el 
país, ha diversificado los destinos habituales 
y se ha dirigido en buena parte a Europa. En 
especial hacia España y, en menor medida, a 
otros países, entre los cuales Italia. Allí el colec-
tivo colombiano está constituido por 19.6611 

personas y otra pequeña porción se encuentra 
en condiciones irregulares de estadía.

La perspectiva de género 

y las mujeres migrantes

La feminización de las migraciones ha com-
portado en el ámbito teórico y metodológico 

de los estudios migratorios, la búsqueda de 
una perspectiva de análisis capaz de explicar 
las evidencias empíricas del comportamiento 
diferenciado de hombres y mujeres. Son di-
versos los estudios que han concluido que el 
fenómeno migratorio no es asexuado, y que, 
como en otros fenómenos sociales, el género 
se constituye en principio organizador: allí la 
mujer no tiene un rol marginal sino, muy por 
el contrario, plenamente protagónico (Hon-
dagneu Sotelo, 1994; Morokvasic, 1984; 
Phizacklea, 1983). 

A partir de la explicación de Scott (1986, 
pp. 288-290), el género es un elemento cons-
titutivo de las relaciones sociales basadas en 
las diferencias que distinguen los sexos, siendo 
además una forma primaria de relaciones sig-
nificantes de poder. Las diferencias biológicas 
entre los sexos, de este modo, constituyen 
desigualdades entre hombres y mujeres, y si-
túan en el terreno de lo simbólico, cultural e 
histórico los determinantes de la desigualdad. 
El género tiene, por tanto, una valencia como 
construcción social de las desigualdades y, a 
la vez, como elemento estructurador de las 
relaciones sociales. 

Carling (2005, p. 6) sostiene que las re-
laciones de género producen y reproducen las 
prácticas sociales definiendo los roles de hom-
bres y mujeres. En el campo de las migraciones, 
estas tienen un gran impacto pues afectan la 
dimensión, dirección y composición de los 
flujos migratorios, así como también la expe-
riencia individual de quien migra. Morokvasic 
(2008) identifica diferencias sustanciales entre 

1	 Datos del 1 de enero del 2014 (istat - http://stra-dati.istat.it/).
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hombres y mujeres durante el proceso migra-
torio; ello es observable en lo que concierne a 
los motivos para emigrar y la relación con las 
familias y los hogares (Hondagneu y Ávila, 
1997; Oso, 2000; Zlotnik, 1992, 2003; Zonti-
ni, 2005); las conexiones con las personas en el 
país de origen y la manera como se mantienen 
dichas relaciones, y las responsabilidades que 
asumen las y los migrantes (Pedone 2006); 
la importancia dada a la identidad nacional 
(Anthias, 2000); la experiencia de vida en el 
nuevo contexto; la inserción laboral (Hochs-
child, 2001; Parreñas, 2001); el protagonismo 
en el rol económico y productivo (Kofman et 
al., 2000) y la orientación hacia el retorno. 

Si bien el género como categoría de análi-
sis crítico de las desigualdades y de las prácticas 
sociales donde hombres y mujeres elaboran, 
construyen y recrean sus experiencias en la 
migración resulta extremadamente útil, es 
también cierto que durante años, como sugiere 
Morokvasic (1984), se tendió a considerar a la 
mujer migrante desde una visión estereotipada, 
vinculándola a un único origen cultural sim-
plificado, en últimas ligado a una “tradición” 
que se contraponía al modelo de la mujer mo-
derna occidental y urbana, al cual esta debía 
tender idealmente para emanciparse. A partir 
del Black Feminism, se pone en evidencia que 
las mujeres no corresponden a una categoría 
universal y unitaria, y que existen también, 
además de las diferencias de género y de las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres, 
otras diferencias que remiten a la clase social y 
a la raza y etnia, las cuales determinan fuertes 
disparidades no solo entre los sexos, sino entre 
las mismas mujeres (Brah, 2004). De allí la 
toma de conciencia de la no homogeneidad 

de la mujer migrante y de la doble o triple 
discriminación a que está expuesta (Campani, 
2000). Discriminaciones que, sin embargo, 
como sugieren Anthias y Yuval Davis (1983; 
Yuval Davis, 2006), no deben sumarse entre 
sí, por el hecho de tener bases ontológicas di-
ferentes. Estas se deben articular para poder 
comprender los varios niveles de dominación 
que sufren las mujeres migrantes en los distin-
tos contextos. Desde este planteamiento, se 
desarrolla el enfoque interseccional que intro-
duce Crenshaw (1991) cuando sostiene que las 
categorías de género, raza, etnia y clase, entre 
otras, “interseccionan” la vida de las personas 
de forma diferente en cada situación personal 
y grupo social, evidenciando estructuras de 
poder existentes en el seno de la sociedad que 
modelan las acciones y la posición social de 
los individuos. Es así que las personas pueden 
experimentar opresiones y privilegios de ma-
nera simultánea según las especificidades de 
cada situación y experiencia. 

El análisis interseccional privilegia, por 
tanto, la contextualización. Como sostiene 
Kócsé (2011, p. 134), se focaliza en observar 
cómo interactúan algunos tipos específicos de 
distribuciones desiguales de poder, fundados 
en categorías socioculturales construidas como 
las antes mencionadas, y también con otras, 
como la sexualidad, la edad o la generación, 
las discapacidades, la nacionalidad y el idioma 
materno, que producen diferentes tipos de 
desigualdades sociales. Estas categorías pro-
ducen experiencias únicas cuando se cruzan, 
y posicionan a las personas en los contextos 
migratorios de formas particulares.

Según Anthias (2013, p. 3), este enfo-
que ofrece un correctivo a la construcción 
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esencialista de la identidad que homogeneiza 
las categorías sociales. Mediante el análisis 
interseccional se busca, por tanto, revelar las 
diversas identidades de las personas y reconocer 
los diferentes tipos de discriminación y des-
ventajas que se dan como consecuencia de la 
combinación de dichas identidades, así como 
también de ventajas y del acceso a los derechos 
y a las diversas oportunidades.

La aproximación interseccional al fenó-
meno de las migraciones femeninas muestra 
la complejidad de las desigualdades que se dan 
durante el proceso migratorio; pone en evi-
dencia los diferentes roles, estatus y posiciones 
sociales que ocupan las mujeres, sus posibilida-
des de reacción y de cambio; ayuda a superar 
la visión de las inmigrantes como víctimas con 
identidades pasivas (Guzmán Ordaz, 2011, p. 
875), y contempla, además, la migración más 
allá del foco único de la sociedad receptora: 
de hecho, Anthias (2000, p. 16), respecto a las 
relaciones de género, sostiene que estas reuni-
fican en una misma experiencia el contexto de 
origen y el de llegada. Ello evidencia la exis-
tencia de relaciones transnacionales y pone en 
cuestión el enfoque transnacional que, como 
explican Basch, Glick Shiller y Szanton Blanc 
(1994, p. 7), es el proceso mediante el cual los 
transmigrantes, forjan y mantienen relaciones 
sociales, económicas y políticas que conectan 
las sociedades de proveniencia y de destino, 
para crear espacios sociales transnacionales que 
atraviesan las fronteras de los Estados-nación. 

Bajo este marco conceptual, en la obser-
vación de la migración femenina se examinan 

los diferentes estatus y posiciones de las mu-
jeres durante el proceso migratorio, sin poder 
prescindir de la interrelación de los contextos 
implicados en la migración ni de las relaciones 
transnacionales que se instauran. Las familias 
son un observatorio importante para tal fin, 
ya que allí se pueden examinar las relaciones 
entre los individuos miembros de la familia, las 
relaciones con las comunidades e instituciones, 
e igualmente las relaciones macroestructurales 
que intervienen a nivel global en las migraciones, 
en donde se estructura lo que Mahler y Pessar 
(2001) han definido como gendered geographies 
of power. Observar a la familia en el marco de 
la migración femenina no significa asumir este 
como un espacio solo femenino, sino como un 
espacio de negociación de roles y de relaciones 
entre hombres y mujeres, donde se produce la 
construcción social de las identidades de los y las 
migrantes, que a su vez determinan y tienen im-
plicaciones en la misma experiencia migratoria. 

¿Quiénes son las mujeres que 

emigran y por qué lo hacen? 

Para comprender la migración femenina y sus 
implicaciones, y siguiendo el enfoque intersec-
cional, se evidencia la importancia de conocer a 
fondo las diversas características de las mujeres 
migrantes. En el colectivo colombiano en Italia 
–a diferencia de lo que ocurre en otros colecti-
vos nacionales altamente feminizados presen-
tes en el territorio italiano, en donde las mujeres 
tienen características similares entre sí2–, se hace 

2	 El peruano y el ecuatoriano entre los latinoamericanos, el ucranio entre los países de Europa del Este: en ellos es 
más fácil delinear los modelos migratorios que adoptan las mujeres.
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difícil definir una tipología específica de las 
colombianas que emigran, pues se trata de un 
grupo marcadamente heterogéneo en cuanto a 
la edad y a la proveniencia regional, si bien una 
buena parte (72,1 %) proviene de zonas desa-
rrolladas del país como el área metropolitana 
de Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca y el Eje 
Cafetero, un patrón que se observa también 
entre colombianos que migran hacia otros lu-
gares del mundo (OIM, 2012; Guarnizo, 2007; 
Pardo, 2013). Tampoco es posible afirmar que 
se trate de mujeres que pertenecen a una sola 
clase social, puesto que las colombianas en Italia 
provienen de todos los estratos sociales, si bien 
la participación de las clases medias es muy con-
sistente (los estratos 3 y 4 acumulan el 68 % del 
total). Otros elementos de diferenciación entre 
ellas corresponden al capital humano de que 
disponen y al capital social, entendido como el 
que poseen antes de partir pero también como 
aquel que logran construirse o reconstruirse 
durante la experiencia migratoria. 

Las causas que motivan a las mujeres a 
emigrar son muchas, y entre ellas, como sostie-
nen Boyd y Grieco (2003), son determinantes 
algunos factores sistémicos y macroestructura-
les relacionados con la economía nacional del 
país de origen y con las dinámicas globales. 
Igualmente, concurren factores de tipo micro o 
individuales, algunos derivados de especificida-
des de género y del ciclo de vida de las familias. 
Esto lleva a considerar y observar las relaciones 
de género dentro del contexto familiar, ya que 

es allí donde generalmente se concretizan las 
jerarquías y la distribución del poder entre 
hombres y mujeres. La familia define y asigna 
papeles diferenciados a sus miembros que de 
algún modo determinan la motivación y el 
incentivo para migrar, y al controlar la distri-
bución de los recursos y la información, puede 
también sostener o, por el contrario, desanimar 
y hasta coartar la migración. 

En el colectivo colombiano en Italia, las 
causas para emigrar son múltiples, aunque la 
mayoría (46,2 %) están ligadas a factores de 
expulsión, ya que se trata, directa o indirecta-
mente, de causas de tipo económico (tabla 1). 
Muchas y muchos colombianos sufren en su 
país por la falta de oportunidades profesiona-
les, la precariedad del trabajo y las condiciones 
contractuales, causas de insatisfacción que, 
alimentadas por imaginarios de bienestar en 
el exterior, se convierten en razones que los 
motivan a dejar el territorio nacional. Cabe 
anotar que en Colombia las mujeres, respec-
to a los hombres, aunque posean las mismas 
competencias o habilidades, frecuentemente 
reciben salarios más bajos, y tienen menos 
ocasiones de hacer carrera y de llegar a cargos 
de poder o responsabilidad. Muchas de las co-
lombianas que se dirigen a Italia no son ajenas 
a tales dinámicas, y parecen, además, estar más 
expuestas a las condiciones de inseguridad del 
país y a las diversas formas de violencia, aun 
intrafamiliar o doméstica3. Dichos factores 
tienen repercusiones importantes en el ámbito 

3 	 Según la encuesta Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ends) 2010, (realizada por Profamilia cada 5 años, 
basada en una muestra de aproximadamente 50.000 hogares ubicados en 258 municipios del país), en Colombia 
existe una fuerte violencia intrafamiliar contra las mujeres: el 65 % de las encuestadas afirman que han sido víctimas 
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laboral, productivo y económico de las muje-
res, e innegablemente, en los mismos grupos 
familiares. Además de estas desigualdades de 
género presentes en la fase premigratoria, hay 
que considerar las disparidades de clase y, en 

parte, de procedencia regional, que determi-
nan diferencias sustanciales entre las mujeres 
migrantes, delineando una multiplicidad de 
situaciones y experiencias distintas entre sí. 

Tabla 1

Principales motivos para emigrar de Colombia 

según el sexo (por respuestas)

Hombres (%) Mujeres  Total respuestas (%) Total casos (%)

Motivos económicos 41,0 48,9 46,2

 – Falta de oportunidades económicas, profesio-
nales y laborales

31,0 31,9 31,6 60,7

 – Ayudar económicamente a la familia 10,0 17,0 14,6 28,0

Motivos familiares 12,0 14,4 13,5

 – Reunirse con familiares ya residentes en Italia 11,0 9,6 10,0 13,3

 – Fracaso sentimental 1,0 4,8 3,5 6,7

Estudio 18,0 10,7 13,2 25,3

Aventura 15,0 9,6 11,5 22,0

Conflictos en Colombia 8,0 10,1 9,4

 – Inseguridad 4,0 7,4 6,3 12,0

 – Huir de la violencia o de persecuciones 4,0 2,7 3,1 6,0

Otras 6,0 6,3 6,2 12,0

Total 100,0 100,0 100,0 192,0

Número de respuestas 100 188 288

N 53 97 150

Fuente: elaboración propia con base en Ciurlo (2013).

No obstante la complejidad del fenómeno, 
uno de los puntos en común a muchas de las 
colombianas en Italia, especialmente de los 
estratos medios y bajos, es que los diversos 
proyectos migratorios, aun cuando hayan sido 
decididos de modo autónomo, se sitúan en el 
marco de estructuras que trascienden la dimen-
sión individual, y se inscriben en todo caso en 

el marco de las estructuras familiares. Al respec-
to, Phizacklea (1983) hace notar que la ideo-
logía imperante acerca de la maternidad y el 
compromiso que tienen las mujeres respecto de 
mantener sus grupos domésticos, la lealtad ha-
cia la familia y la fidelidad filial, hacen que las 
mujeres asuman el proyecto migratorio como 
un proyecto grupal y que su trabajo sea consi-



6 3

L a  m i g r a c i ó n  f e m e n i n a  y  l o s  c a m b i o s  e n  l a s  r e l a c i o n e s  d e  g é n e r o  e n  l a s  f a m i l i a s

D o s s i e r  t e m á t i c o
o a s i s ,  N o  2 1  •  E n e r o - J u n i o  2 0 1 5  •  p p .  5 5 - 7 9

derado una contribución al proyecto familiar. 
De hecho, entre las colombianas, usualmente 
la familia determina la decisión de emigrar y 
el proyecto migratorio se consolida como una 
búsqueda para mejorar las condiciones de vida 
de todo el núcleo doméstico. Muchas de ellas 
conciben su propio bienestar a partir del bien-
estar colectivo, y casi nunca desde una óptica 
exclusivamente personal.

Entre la variedad de casos que se presen-
tan, suscitan una cierta sorpresa las mujeres 
jóvenes que emigran en el momento del ciclo 
de vida que coincide con el abandono del nú-
cleo de pertenencia o familia de origen (43 %). 
Para algunas de ellas (22 %), a diferencia de 
los hombres (0 %), los proyectos migratorios 
tienen entre sus objetivos el poder contribuir 
al bienestar de los progenitores –las madres, es-
pecialmente–, hermanos, hermanas, sobrinos y 
otros miembros de la familia extensa. 

Se observan también muchos casos de 
mujeres que tienen a su cargo, directamente, 
la responsabilidad del sustento familiar o de 
algunos de sus miembros. Entre ellas están las 
mujeres cabeza de familia4 (14,4 %), y también 
mujeres jóvenes que emigran sin tener una pa-
reja estable, compañero o marido, o un propio 

núcleo familiar formado (9,3 %), pero con 
hijos a su cargo y que se apoyan en la familia 
de origen. La mayor parte de las veces, los hijos 
se convierten en el motor de la migración y la 
justificación para partir. Sin embargo, como 
emerge de varios estudios (Herrera, 2002; 
Lagomarsino, 2006; Parreñas, 2010; Pedone, 
2008; Wagner, 2008), es usual que, entre las 
diferentes dificultades, también tengan que 
afrontar la estigmatización y los prejuicios de 
que son víctimas5 por el hecho de no poder 
realizar el trabajo de reproducción social de 
modo presencial como consecuencia de la mi-
gración. Pero, más allá de la problemática de 
dichas mujeres, el dato evidencia la difusión 
del “madresolterismo” al que refiere Pachón 
(2007), del embarazo adolescente y de las fa-
milias monoparentales en Colombia, respon-
sabilidad que recae sobre todo en las mujeres. Y 
hace ver, además, cuán extenso y radicado está el 
fenómeno de la irresponsabilidad de los hombres 
respecto a la prole y hacia su familia en general, 
así como el machismo y la escasez de respuestas 
a nivel institucional y de la sociedad respecto de 
la situación de las mujeres solas. Una realidad 
que, como explica Gutiérrez de Pineda (1997), 
se remonta a la época de la Colonia.

de violencia verbal por parte de sus esposos o compañeros; el 37 % de violencia física y el 18 % han sido tocadas o 
manoseadas sin su consentimiento. Más de un cuarto del total de las mujeres casadas o en unión libre (28 %) tienen 
planes de separarse: las causas principales están relacionadas con la violencia, la infidelidad, el incumplimiento de los 
deberes familiares y la embriaguez de sus parejas. El porcentaje de mujeres maltratadas físicamente –también por otros 
miembros de la familia– que no denuncian las violencias es casi de tres cuartos del total (73 %) (Profamilia 2010, Cap. 
Decimotercero).
4	 Los datos del Censo de 2005 no reportan información sobre las mujeres cabeza de familia, sin embargo, la encuesta 
ends 2010 ilustra que, en su muestra, los hogares con mujeres jefas de hogar representan el 34 % del total (Profamilia 
2010, Cap. Tercero).
5	 Se las acusa de ser malas madres o madres que abandonan, que destruyen o desarticulan las familias.
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Otras mujeres que emigran en el marco de 
proyectos familiares son aquellas que deciden 
junto con sus maridos (9,3 %) –casi siempre 
se trata de relaciones formalizadas– viajar so-
las, asumiendo ellas en primera persona el rol 
productivo del núcleo familiar. 

Para algunas colombianas sin un compro-
miso familiar estable (25 % aprox.), la migra-
ción, en cambio, puede significar una búsqueda 
más personal, generalmente de orden emotivo, 
luego de la ruptura de una relación afectiva o 
después de haber vivido situaciones difíciles en 

esta dimensión vital. Por supuesto, también hay 
mujeres que planean su viaje con mayor libertad 
respecto de la familia, con un modelo que se 
asemeja más al de la mayoría de hombres co-
lombianos en Italia y presentes también en otros 
países. Un modelo, como sostienen Puyana, 
Micolta y Palacio (2013, p. 119), caracteriza-
do por menos condicionamientos familiares y 
sociales, y que persigue objetivos individuales, 
como por ejemplo, aumentar el capital huma-
no, la promoción profesional, o simplemente 
el deseo de aventura (tabla 2). 

Tabla 2

Composición del hogar antes de emigrar según el sexo

 

Hombres (%) Mujeres  (%) Total  (%)

Núcleo de origen 56,6 43,3 48,0

Núcleo origen más hijos 0,0 9,3 6,0

Pareja o expareja 11,3 4,1 6,7

Pareja + hijos 11,3 9,3 10,0

Solo/a + hijos 3,8 14,4 10,7

Solo/a 9,4 10,3 10,0

Amigos 1,9 10,3 4,0

Varios parientes 5,7 3,1 4,0

No responde 0,0 1,0 0,7

Total 100,0 100,0 100,0

N 53 97 150

Fuente: elaboración propia con base en Ciurlo (2013).

La articulación de las funciones 

productiva y reproductiva en 

las familias transnacionales 

Para analizar cómo se modifican las relaciones 
de género durante la migración, resulta útil 
observar la manera en que impacta la migra-

ción misma en la familia y en la distribución de 
los distintos roles entre sus miembros. Según 
Lagomarsino (2006, p. 185), las familias no 
se modifican de manera homogénea ya que 
son diversas las variables que intervienen en 
tal proceso: el lugar de donde se parte, el rol 
del migrante dentro de la familia, el sexo y la 
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edad, el tipo de migración, su duración y las 
condiciones en las que se realiza. A pesar de 
las diferencias, la migración inevitablemente 
implica cambios estructurales y en el funciona-
miento de los grupos familiares. Cabe recordar, 
como sugiere Saraceno (1996, p. 243), que la 
familia en sí no es una realidad estática sino una 
realidad en movimiento, con cambios que se 
suceden durante su ciclo de vida; las familias, 
en el contexto migratorio, suelen tener cam-
bios más bruscos y consistentes, que además 
estimulan transformaciones y variaciones en 
los roles tradicionales. Como sostienen Tienda 
y Booth (1991), se trata, sin embargo, de cam-
bios contradictorios que no van en una sola di-
rección, disipando las asimetrías preexistentes, 
sino que estas se reestructuran y redibujan con 
diversas morfologías. 

En el proceso migratorio, generalmente 
la familia queda encuadrada en dinámicas que 
involucran el contexto de origen y el de llegada, 
articulándose frecuentemente como unidades 
transnacionales que Bryceson y Vourela (2002, 
p. 3) definen como aquellas familias cuyos 
miembros viven en espacios geográficos sepa-
rados durante periodos de tiempo más o menos 
prolongados, y a veces de modo definitivo. No 
obstante la distancia que los separa, sus com-
ponentes son capaces de mantener vínculos y 
lazos entre ellos que les permiten seguir sintién-
dose parte de una unidad y percibir el propio 
bienestar en una dimensión colectiva. De ese 
modo, las familias se conciben a partir de sus 
dinámicas de negociación y reconfiguración 
constante, a través de su capacidad de adapta-
ción en el tiempo y en el espacio. Se trata de 
unidades multisituadas, con residencia y hogar 
en más de una nación.

Algunas familias colombianas, en la ten-
tativa de articular sus funciones productiva y 
de reproducción social en el contexto transna-
cional, deciden que emigren padres o madres 
dejando a sus parejas o a sus hijos en el país de 
origen. A nivel de la organización familiar, ello 
comporta, como sostienen Puyana, Micolta y 
Palacio (2013, p. 145), que el hogar se deste-
rritorialice y asuma una connotación “glocal”, 
convirtiéndose en un hogar que funciona por 
encima de las fronteras, estructurado entre la 
dimensión local y la dimensión global, en el 
que circula un abundante flujo tanto de recur-
sos económicos y materiales como de cuidados 
(Merla, 2014). 

En el colectivo colombiano presente en 
Italia, cerca de un quinto de las unidades fa-
miliares son de este tipo. Se trata sobre todo 
de familias en las que quienes emigran son las 
mujeres (23 % frente a 15,1 % de los hombres), 
asumiendo, como se vio con anterioridad, el 
rol productivo dentro de la familia. Son jefas 
de hogar, o bien miembros de una familia 
nuclear en la que el marido se queda con los 
hijos en Colombia. Sin embargo, también 
hay familias, aunque en menor cantidad, en 
las que el hombre es quien emigra, dejando a 
la pareja y la prole en Colombia. En este caso, 
los cambios en la organización del hogar no 
son muy relevantes, pues la labor de cuidado 
de los hijos la sigue realizando la pareja o la 
expareja, y en una escasa proporción pasa a 
otras mujeres de la familia, lo que garantiza una 
cierta continuidad en la vida cotidiana de los 
hijos. Los hombres migrantes continúan con 
su rol productivo, se involucran poco en las 
decisiones que atañen a los hijos en Colombia 
y se preocupan, en cambio, por mantener las 
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relaciones afectivas a distancia mediante los 
diversos medios de comunicación que tienen 
a disposición. 

Cuando son ellas las que emigran, los 
cambios son mayores: con frecuencia el cuida-
do de los hijos pasa a manos de otras mujeres, 
en general parientes por la línea materna –ca-
si siempre hermanas o abuelas–, o, en pocos 
casos, a mujeres externas al grupo. Con estas 
personas establecen relaciones informales de 
reciprocidad, si bien en ocasiones pagan por 
sus servicios, especialmente en los estratos 
más altos, donde es muy frecuente recurrir 
a empleadas domésticas. No es habitual que 
los hombres se hagan cargo del cuidado de los 
hijos, y ello aun en los casos en que no son la 
principal fuente de sostén de la familia. Son las 
redes de apoyo –constituidas en gran parte por 
mujeres–, con los recursos que proporcionan, 
las que permiten reorganizar las tareas en el 
hogar. De esta manera, las migrantes pueden 
partir, pero tienen el poder de no poner en 
discusión los roles de género y una división 
más equitativa de las diferentes tareas entre 
las parejas. 

A pesar de que las mujeres asumen las 
responsabilidades económicas del grupo, y 
de hallarse fuera del país, siguen participando 
activamente en el rol materno y reproductivo, 
junto con las encargadas del cuidado de la prole 
en Colombia. Utilizan todos los medios a su 

disposición para suplir la ausencia y continuar 
con esta tarea a distancia, que algunas viven 
de manera conflictiva. Cerca de dos tercios 
(69,6 %) experimentan un fuerte sentimiento 
de culpa por dejar a sus hijos, cuatro quintos 
(78,3) sienten ansiedad por no verlos crecer 
ni poder estar a su lado, pero también muchas 
(73,9 %) se enorgullecen del sacrificio que 
hacen para brindarles un mejor futuro. Sobre 
ellas pesan significativamente los prejuicios de 
no ser madres presenciales y las representacio-
nes tradicionales de la maternidad habituales 
en Colombia como también en Italia, lo que 
alimenta y reproduce en las propias mujeres 
una identidad de género de tipo patriarcal. 
Esta parece influir, junto con otros factores 
de tipo emotivo, en la propensión que tienen 
las colombianas más que los colombianos, a 
reunirse con la prole; proceso que por motivos 
burocráticos y económicos6, y por la dificultad 
para conciliar el trabajo productivo y el repro-
ductivo una vez que los hijos están en Italia, 
puede llegar a durar muchos años.

En la asignación de roles dentro de la 
familia transnacional, se van delineando las 
diversas posiciones que ocupan las mujeres du-
rante el proceso migratorio y las desigualdades 
respecto a los hombres. No es suficiente, sin 
embargo, saber que las mujeres asumen el rol 
productivo, adquiriendo en ocasiones cuotas 
de poder por el hecho de manejar los recursos 

6	 Para la reunificación familiar es necesario disponer de una renta anual no inferior al subsidio social anual (€ 5.818,93 
en 2014), incrementado en la mitad para cada familiar que se quiere reunir. Se pueden reunir: la pareja mayor de edad 
que no esté separada legalmente, los hijos menores de edad no casados; los hijos mayores de edad que estén a cargo del 
interesado y que sean inválidos totales; los padres a cargo (de más de 65 años) cuando no haya otros hijos en el país de 
proveniencia que puedan hacerse cargo o estén impedidos para hacerlo por graves problemas de salud.
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económicos de la familia; es también relevan-
te conocer, como sostienen Oso y Catarino 
(1997), el lugar que ocupaban la mujeres en el 
sistema de producción en el país de origen y el 
tipo de inserción laboral en el país de destino. 

En este sentido, se observa que estos dos 
aspectos están relacionados entre sí, ya que la 
inserción de las mujeres en la sociedad italia-
na está supeditada en parte a las condiciones 
que estas tenían en Colombia. De hecho, para 
quienes parten en medio de circunstancias de 
elevada vulnerabilidad y precariedad, estas 
tienden a perdurar en el nuevo contexto. Las 
mujeres con menores recursos, ya sea de tipo 
económico o social, al igual que aquellas que 
tienen una carga de responsabilidades mayor, 
se ven penalizadas en su proceso de inserción 
laboral en Italia. Esto es perfectamente eviden-
te entre las mujeres solas con hijos a cargo, jefas 
de hogar. Algunas de ellas, frente a la presión 
que comporta tener que sostener al grupo fa-
miliar, no encuentran otra opción que trabajar 
en el servicio doméstico o en las labores de 
cuidado a la persona7, aun sin desearlo: téngase 
en cuenta que sobre el trabajo doméstico pesan 
en Colombia fuertes estigmatizaciones de cla-
se. Es usual, además, que tengan que aceptar 
condiciones laborales inestables e informales, 
con una vida social muy limitada como ilustra 

Parreñas (2005). Algunas veces, el aislamiento 
comporta el que no conozcan sus derechos, 
que, por tanto, no logren ejercitarlos, y que no 
perciban muy claramente las discriminaciones 
que sufren por ser inmigrantes, confundién-
dolas con comportamientos discriminatorios 
sobre la base del género8, a los que ya estaban 
expuestas en Colombia, por lo que los consi-
deran, de algún modo, “normales”. 

No obstante la frustración, en algunos 
casos, por las condiciones antes mencionadas, 
en general muchas mujeres (75,3 %) están 
medianamente satisfechas por el estilo de 
vida que tienen en Italia. En ello contribuye 
el que el ingreso económico con que cuentan 
les permite lograr los objetivos de su proyecto 
migratorio y cumplir con el compromiso fa-
miliar –en especial con sus hijos–, elemento 
central de su vida como inmigrantes. Se nota 
igualmente una cierta satisfacción entre mu-
chas mujeres que logran reunirse con sus hijos 
en Italia, ante una forma de vida que les per-
mite disfrutar de servicios sociales que resultan 
fundamentales para hacer frente a la educación 
de la prole con costos bajos y con niveles de 
calidad aceptables. Este elemento demuestra 
ulteriormente el apego a una identidad de gé-
nero que las muestra como protagonistas de 
las labores reproductivas.

7	 Ambrosini (2005, p. 69) ilustra cómo el mercado laboral italiano está fuertemente segmentado, y cómo el sector 
de los servicios domésticos y de cuidado de la persona se consolida como el nicho laboral más común entre las mujeres 
extranjeras, debido a la externalización de tales servicios fuera de la familia.
8	 Ello parece confirmarlo la encuesta del Istituto Nazionale di Statistica (istat) hecha entre la población italiana, 
en la que emerge claramente que gran parte de los ciudadanos y ciudadanas considera que sobre las mujeres en Italia 
pesan estereotipos y discriminaciones de género que dictan fuertes desigualdades en diversos ámbitos, como el laboral 
(istat, 2013).
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La construcción social de lo 

femenino en el proceso migratorio

Además de las mujeres madres de familia que 
emigran, una gran parte de las colombianas 
parten cuando no han formado aún su propio 
hogar y viven en su núcleo de origen (52,6 %). 
El viaje coincide con un momento de cambio 
fisiológico del grupo familiar, y, por tanto, la 
migración tiene menores consecuencias en la 
organización práctica del hogar y la estructura 
del grupo. Hay que considerar, sin embargo, 
que en algunos casos se trata de mujeres que ya 
tienen hijos, pero viven con la familia de origen 
o la familia extensa, apoyándose en ella para 
poder afrontar las diversas responsabilidades.

Si bien es cierto que en este tipo de for-
mas familiares, y cuando son los hijos los que 
emigran, sus miembros no pretenden articular 
las funciones reproductivas y productivas del 
grupo, no se puede negar su carácter transna-
cional. Como sostiene Merla (2014, p. 92), las 
familias transnacionales son extremadamente 
variadas y las relaciones diádicas madre/padre-
hijo no son las únicas que generan un inter-
cambio de bienes materiales e inmateriales a 
través de las fronteras. Las familias transnacio-
nales están constituidas también por la relación 
con otros miembros de la parentela e implican 
redes mucho más amplias. Son importantes no 
solo por los recursos materiales que ofrecen a 
quien se queda y a quien se va, sino también 
por el intercambio de carácter simbólico. De 
hecho, Basch et al. (1994, p. 79) afirman que 
las familias, siendo depositarias de prácticas e 
ideologías culturales, influyen en la identidad 
de sus miembros no solo antes de partir, sino 
también sucesivamente, en el nuevo contexto. 

En este sentido, son también un vehículo de las 
relaciones de género a través de los confines. 

Para casi la mayoría de colombianas en 
Italia (85,5 %), la familia en su patria y las re-
laciones transnacionales que se mantienen con 
una comunicación rica y constante, represen-
tan un apoyo fundamental para hacer frente 
a dificultades que deben afrontar en el nuevo 
contexto. Así por ejemplo, frente a la nostalgia, 
la soledad, la burocracia, las contrariedades por 
tener que asumir costumbres diferentes, la falta 
de reconocimiento de los títulos de estudio y los 
procesos de descalificación laboral y social, o las 
diferentes formas de discriminación; en últimas 
también frente a una integración por lo bajo en 
la sociedad italiana, que Ambrosini (2001) deno-
mina subalterna, las familias son una fuente de 
bienestar psíquico y emocional muy importante. 

Son, asimismo, una manera de mantener 
la pertenencia a la tierra y la cultura de origen 
para casi todas las mujeres (93,8 %), y una 
forma para mantener vivo aquello que, desde 
el sistema clasificatorio de género, se expresa 
en las representaciones sociales de lo femenino. 
Como sugiere Jodelet (1986, pp. 469 y ss.), se 
trata de representaciones simbólicas que dan 
atribuciones a la conducta subjetiva y objeti-
va de las personas. Desde una perspectiva de 
género, en la búsqueda de construir nuevas 
subjetividades femeninas, a un quinto de las 
migrantes (26,8 %) las ayuda el estar en Ita-
lia, lejos de su familia de origen, pues sienten 
menos presión y control de su grupo familiar 
que estando en Colombia. Sin embargo, la 
familia en Colombia y las relaciones con al-
gunos familiares, lejos de desaparecer, siguen 
presentes, demandando frecuentemente for-
mas de lealtad. 
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Por el contrario, en lo que respecta a quien 
migra solo, es usual construirse una vida afecti-
va en el nuevo contexto, ello a pesar de los fre-
nos que la misma migración impone. Entre las 
mujeres colombianas se nota una mayor pro-
pensión y facilidad a formar su propia familia 
durante la migración, respecto a los hombres 
colombianos, haciéndolo además, con frecuen-
cia, con una pareja italiana. Ello sucede no solo 
entre quienes vivían con su familia de origen, 
sino también en algunos casos de mujeres que 
tenían a sus espaldas situaciones más complejas 
de separaciones, divorcios, con hijos a cargo, 
que generalmente buscan relacionarse con un 
tipo de identidad masculina diferente. Algunas 
aspiran, de hecho, a tener una relación estable 
con una persona responsable y con quien sea 

posible construir un proyecto de vida común 
basado en criterios de seguridad y estabilidad.

Entre los hombres no es tan frecuente 
construir una familia en Italia y, menos aún, 
escoger una pareja italiana, ya que este tipo de 
elección representa solo una pequeña parte. Tal 
comportamiento es habitual, en general, entre 
los inmigrantes en Italia9 y también entre los 
colombianos en otros países europeos; Posso 
Quinceno (2007, pp. 55-57), para el caso 
español, evidencia la misma tendencia. Ello, 
según la autora, depende en parte del hecho 
de que los hombres colombianos parecen tener 
más dificultades en adaptarse a costumbres 
diferentes y a una cultura donde la mujer ha 
alcanzado un mayor grado de emancipación, lo 
que genera obstáculos a la hora de intentar es-
tablecer relaciones afectivas con ellas (tabla 3).

9	 Los datos sobre los matrimonios mixtos en Italia muestran que solo un cuarto de ellos se realizan entre hombres 
extranjeros y mujeres italianas. En 2012, de las 167 bodas que se celebraron entre parejas colombo-italianas, 162 
correspondieron a uniones entre mujeres colombianas y hombres italianos (ISTAT - http://stra-dati.istat.it/).

Tabla 3

Estado civil según el sexo y la nacionalidad de la pareja 

Estado civil
Sin pareja

Nacionalidad 
colombiana

Nacionalidad 
italiana

Otra 
nacionalidad 

Total Total

H (%) M (%) H (%) M (%) H (%) M (%) H (%) M (%) H (%) M (%) % H+M

Soltero/a 95,0 100,0 0,0 0,0 0,0 2,4 0,0 80,0 35,8 27,8 30,7

Casado/a 0,0 0,0 50,0 37,5 50,0 65,9 40,0 10,0 30,2 41,2 37,3

Unión libre 0,0 0,0 27,3 20,8 50,0 17,1 60,0 0,0 22,6 13,4 16,7

Separado/a 0,0 0,0 18,2 20,8 0,0 12,2 0,0 10,0 7,5 11,3 10,0

Divorciado/a 5,0 0,0 4,5 16,7 0,0 0,0 0,0 0,0 3,8 4,1 4,0

Viudo/a 0,0 0,0 0,0 4,2 0,0 2,4 0,0 0,0 0,0 2,1 1,3

Total columna 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total línea 37,1 26,8 41,5 24,7 11,3 42,3 9,4 6,2 100,0 100,0 100,0

N 20 26 22 24 6 41 5 6 53 97 150

Fuente: elaboración propia con base en Ciurlo (2013).
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La existencia de parejas mixtas entre colom-
bianas e italianos, por un lado, parece indicar una 
gran facilidad de las colombianas para relacionar-
se e integrarse en el nuevo contexto, y por otro, 
también, de alguna manera, el que ellas están 
ancladas a la representación social de la mujer 
débil que necesita de una pareja a su lado para 
sobrevivir. En algunos casos, parece pesar el que 
en Colombia sea usual, en algunos contextos, 
considerar que tener una pareja extranjera puede 
ofrecer mejores condiciones de vida, al igual que 
un cierto estatus y prestigio social. 

Cabe mencionar que algunas colombia-
nas ya antes de emigrar conocían a su pareja 
italiana, lo que lleva a pensar que existe un mer-
cado matrimonial del que las mujeres con hijos 
a cargo, una edad avanzada y menos libertad 
de movimiento, quedan excluidas. Según Hur-
tado Saa (2008, p. 350), en Italia existe dicho 
fenómeno, que demanda mujeres extranjeras, 
especialmente aquellas con características físi-
cas y culturales diferentes de las europeas. Lo 
anterior revela la existencia de algunos estereo-
tipos en el contexto italiano, referidos a que las 
extranjeras, en especial las latinoamericanas, 
serían menos exigentes, más “sumisas” y “exó-
ticas”; estereotipos presentes de igual modo 
en otros contextos europeos (Beday Hauser y 
Desboilles, 2007; Cepal, 2003). 

Pero más allá de las causas por las que 
se forman dichas familias, es indudable que 
tener pareja italiana facilita la incorporación 
en el contexto de llegada. Por ejemplo, en lo 
que se refiere a los trámites de ingreso a Italia y 
posteriormente –en especial si la relación está 
formalizada– se convierte en el motivo por el 
que se obtiene un estatus migratorio que per-
mite vivir regularmente y de modo estable en el 
nuevo país10. De la misma manera, facilita los 
procesos de reunificación familiar y hace po-
sible la adquisición de la ciudadanía italiana11, 
que a su vez permite participar en las elecciones 
y acceder al empleo público, del que por ley 
están excluidos los ciudadanos extranjeros. En 
muchos casos –aunque no siempre– ofrece un 
capital social que puede traducirse en otras 
formas de capital. 

Al observar los procesos de autonomía 
de las mujeres, en lo que concierne especí-
ficamente al ámbito laboral, se advierte que 
aquellas sobre cuyas espaldas recae un menor 
peso económico, que tienen más flexibilidad 
para afrontar las necesidades monetarias, que 
son más jóvenes o que cuentan con un capital 
social más consistente, logran insertarse en 
sectores laborales diferentes del doméstico. Ge-
neralmente, no se trata de trabajos que tienen 
en cuenta los estudios que han realizado, y se 

10	 Para poder residir en Italia regularmente, es necesario tener: el Permesso di soggiorno (Permiso de estadía) o la 
Carta di soggiorno (Tarjeta de estadía). El primero es otorgado por diversos motivos, entre ellos por motivos fami-
liares, y tiene una duración que va de tres meses a dos años. El segundo, es un permiso por tiempo indeterminado y 
puede solicitarse después de cinco años de residencia regular no interrumpida o bien por matrimonio con ciudadano/a 
italiano/a o perteneciente a la comunidad europea.
11 	 La Ley de Ciudadanía (Ley 91 de 1992) se basa en dos principios: el derecho a la transmisibilidad por descen-
dencia (ius sanguinis), y la concesión, que puede ser por matrimonio con ciudadano/a italiano/a (es un derecho) y por 
residencia en el territorio nacional después de diez años de residencia regular (a discreción de las autoridades).
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hallan casi siempre en el ámbito de los servi-
cios, pero al menos por fuera de aquel sector 
laboral. Entre las mujeres colombianas se nota, 
asimismo, un fuerte dinamismo y espíritu em-
presarial, como también una fuerte resiliencia. 
Más que los hombres, desarrollan procesos de 
movilidad ascendente para salir de los nichos 
laborales clásicos destinados a los inmigrantes 

en Italia (cnel, 2012), no siempre siguiendo 
recorridos fáciles. Algunas mujeres recurren al 
trabajo autónomo o al autoempleo –especial-
mente aquellas que tienen pareja italiana– para 
lograr mayores satisfacciones laborales y un 
más elevado reconocimiento social, aunque 
es frecuente que tengan menos seguridades 
de tipo económico y contractuales (tabla 4). 

Tabla 4

Empleo en Italia según el sexo 

 Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)

Estudiante 11,3 5,2 7,3

Desempleado/a - Hogar 3,8 12,4 9,3

Trabajo doméstico y cuidado a la persona 7,5 26,8 20,0

Empleado/a en: servicios, producción y comercio 52,8 23,7 34,0

Trabajador/a autónomo/a 7,5 12,4 10,7

Por cuenta propia (informal) 3,8 10,3 8,0

Otro 13,2 9,3 10,7

Total 100,0 100,0 100,0

N 53 97 150

Fuente: elaboración propia con base en Ciurlo (2013).

Las evidencias empíricas muestran así que 
la posibilidad de que las mujeres activen di-
chas trayectorias depende en gran parte de 
las condiciones de vida que tienen, también 
familiares (que pueden variar con el tiempo), 
del capital social, en parte de las capacidades 
personales e, infortunadamente, solo en una 
mínima parte, del capital humano que poseen. 
Para las mujeres, acceder a trabajos más gratos 
representa una fuente de satisfacción enorme; 
sin embargo, no siempre significa por sí mis-
mo superar las brechas de género imperantes. 
A este propósito, cabe señalar que en Italia la 

condición de la mujer en general no es muy 
alentadora. Existen diversos indicadores que 
revelan un trato poco paritario entre hombres 
y mujeres, lo que se refleja, entre otras cosas, en 
la división de los roles dentro de la familia, en un 
mercado laboral al que tienen un acceso limitado 
las mujeres –en especial si tienen hijos y otros 
parientes que cuidar– y en el que, además, son 
remuneradas con salarios más bajos y tienen 
menores posibilidades de alcanzar cargos de 
responsabilidad y de progresar profesional-
mente (World Economic Forum, 2013).
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Cambios en los roles de 

género en las familias 

Aunque con anterioridad se abordó el tema 
del trabajo reproductivo y productivo en las 
familias transnacionales, para comprender 
los cambios que se producen en las mujeres 
luego de la migración, es importante observar 
también cómo se dividen algunos roles en las 
parejas que conviven bajo el mismo techo.

Si se examina la responsabilidad económi-
ca, es natural que en los núcleos compuestos por 
mujeres solas sean ellas, en Italia, las principales 
proveedoras económicas de sí mismas y del gru-
po familiar cuando tienen parientes a su cargo 
(el 72 % de los casos). Cuando se encuentran 
en pareja, se notan situaciones diferentes que 
muestran una realidad que no se puede definir 
como unitaria. Las mujeres en unión libre en 
Italia, generalmente proveen por sí mismas 
a su manutención; entre las parejas casadas, 
algunas de las migrantes que en Colombia te-
nían trabajo remunerado fuera de la familia, lo 
siguen ejerciendo en Italia, especialmente si el 
proyecto migratorio es un proyecto familiar en 
el que ellas migran en un primer momento. Es 
de notar, sin embargo, que en las tres cuartas 
partes de los casos (64,9 %) se verifica una dis-
minución de la participación de las mujeres en 
el trabajo productivo, una tendencia que es muy 
evidente entre quienes están casadas con un 
italiano. En el tipo de pareja mixta formalizada, 
muchas colombianas, cuando tienen trabajos 
mal remunerados, ocasionales y poco estables, 
prefieren abandonar el mercado laboral y con-
vertirse en amas de casa, acentuando su menor 
participación en la manutención económica, 
que depende en gran parte del marido.

Es de notar, como afirma Bonizzoni (2009, 
p. 44), que a muchas migrantes se les dificulta 
excesivamente conciliar el trabajo productivo y 
el reproductivo por la falta de redes de apoyo con 
las cuales contar, y por los escasos servicios que 
ofrece el Estado. Estas carencias, junto con la di-
ficultad concreta de encontrar trabajo –especial-
mente en la actual crisis económica–, influyen de 
manera notable en su menor participación en el 
ámbito productivo. Hay que considerar, además, 
que no todas las mujeres asumen el ser proveedo-
ras como una elección personal, sino que se ven 
obligadas a serlo por las circunstancias. Según 
Solé y Parella (2007, p. 15), muchas mujeres 
migrantes siguen considerando que el modelo 
ideal de familia es aquel en el que los hombres 
asumen el papel de sustentadores mientras ellas 
se ocupan de las tareas de cuidado en el hogar. 
Por tanto, perciben el trabajo productivo como 
una imposición que no las hace sentir realizadas 
y las obliga a enfrentar largas jornadas laborales, 
además de impedirles ser madres presenciales, 
que es lo que en realidad desearían.

A pesar de la escasa participación de al-
gunas mujeres en el trabajo productivo en la 
unidad familiar durante la migración, ello no 
parece comprometer su capacidad de decisión 
respecto a la administración de los bienes eco-
nómicos del hogar. En este sentido, se nota 
un gran protagonismo de las migrantes y una 
mayor equidad entre hombres y mujeres (55 % 
de los hombres frente al 45 % de las mujeres), 
que expresa formas de empoderamiento ya 
que en este se prevé el acceso de las mujeres al 
control de diferentes tipos de recursos, en este 
caso, en el seno del grupo familiar. 

Retornando a la división sexual del trabajo, 
otro elemento por observar es el trabajo domésti-
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co y de cuidado de los miembros del hogar, que 
en los cánones más tradicionales se delega a las 
mujeres. En Colombia esta división está todavía 
presente. Puyana (2003) destaca, sin embargo, 
que en los últimos años se han venido verificando 
cambios que tienen efectos poco homogéneos en 
las familias. En ello influyen diversas variables, 
como el estrato social de pertenencia, el capital 
humano de que disponen los miembros de la 
familia, la zona geográfica de residencia, el tipo 
de familia y la manera como el grupo afronta la 
modernidad. El estudio muestra que alrededor 
de un tercio de las familias se caracteriza por 
mantener aún los roles tradicionales, pero cerca 
de la mitad de las mismas se halla en una etapa de 
“transición” en la que se notan cambios lentos y a 
veces contradictorios respecto a la división sexual 
de los roles. 

En la migración también se presentan 
situaciones bastante heterogéneas y, de hecho, 
entre las parejas que en Italia han reunido a sus 
hijos se advierte una cierta participación de 
los hombres en el trabajo doméstico, aunque 
no en medida muy relevante (el 37 % aprox.). 
Esta crece entre las parejas más jóvenes, y de 
manera notable y equitativa entre quienes, en 
cambio, no tienen hijos. En los diversos tipos 
de familia, nucleares o monoparentales, aun-
que las mujeres tengan una cierta autonomía 
económica y un rol importante en cuanto a las 
decisiones acerca de la administración de los 
bienes y recursos familiares, el mayor peso del 
trabajo doméstico permanece a su cargo, con 
algunas variaciones según la edad. En efecto, 
entre las migrantes más jóvenes los modelos de 
comportamiento cambian, especialmente gra-
cias a nuevos modelos culturales que circulan a 
nivel global, y no como efecto de la migración 

en sí, o por el contacto con el modelo italiano, 
que también reproduce en parte el modelo 
patriarcal en el que el hombre es el principal 
proveedor de las necesidades económicas y las 
mujeres se dedican a las tareas del hogar (istat, 
2013; Lanzoni, 2014; Saraceno, 2005). 

En lo que respecta específicamente al cui-
dado de los hijos, se ve una mayor participación 
de los hombres, también entre aquellos que en 
Colombia se desentendían de esta labor. En las 
parejas que después de procesos de reunifica-
ción familiar reconstruyen su hogar en Italia, se 
evidencia una distribución bastante equitativa 
del cuidado de los hijos (55 % lo hacen las mu-
jeres y 45 % los hombres), ya que en muchos 
casos es la única manera como la familia suple 
esta necesidad. Un comportamiento similar 
está presente también en las parejas mixtas y 
en las familias donde las mujeres no trabajan, 
aunque es cierto que muchas migrantes siguen 
pensando que esta es una labor típicamente 
femenina que ellas deben realizar. De hecho, 
Rivas y Gonzálvez (2009, p. 187), observan 
que entre las migrantes perdura la concepción 
de la mujer como figura indispensable para la 
crianza y el crecimiento de los hijos.

Si el cuidado de los hijos corre en buena 
parte por cuenta de las mujeres, las decisiones 
sobre ellos se toman de manera paritaria entre 
madres y padres. Cabe señalar que se trata 
de una situación que poco cambia respecto a 
cuando la familia vivía en Colombia. De he-
cho, ya en el país de origen, aunque las mujeres 
debían realizar materialmente las tareas en el 
hogar, esto no implicaba que no tuvieran un 
peso en la capacidad de decisión y que ello co-
rrespondiera únicamente al hombre. En este 
sentido, pesa el que en Colombia, si bien el 
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modelo patriarcal está aún arraigado, especial-
mente en algunas regiones del país (Gutiérrez 
de Pineda, 1997), las mujeres tienen poder de 
decisión en las familias, que deriva no solo del 
rol que allí ejercen, sino también de las múlti-
ples formas de irresponsabilidad de los varones 
en el ámbito familiar que dejan inevitablemen-
te un vacío de importancia.

En las familias monoparentales con jefatura 
de mujeres es usual que los hombres se compro-
metan poco con el cuidado material de los hijos 
y también con las decisiones que les atañen. Esto 
se verifica, como se mencionó, cuando son ellos 
quienes migran dejando a sus parejas o exparejas 
al cuidado de los hijos en Colombia. Es cierto 
también que, en especial cuando los hijos están 
en Italia, se notan formas de paternidad en las 
que aumenta la responsabilidad de los hombres, 
lo que se expresa no solo en su papel decisorio, 
sino también en su papel activo en los cuidados. 

En el contexto transnacional es posible ver 
el comportamiento desigual entre hombres y 
mujeres respecto a las responsabilidades tam-
bién en otros aspectos. Si se observan las reme-
sas económicas que envían las y los migrantes, 
se puede notar que las mujeres muestran una 

mayor asiduidad con envíos mensuales en 
relación con los hombres (38,1 % frente a 
30,2 %), y que en general son mujeres, a su 
vez, las principales administradoras de tales 
recursos en Colombia. 

En la utilización de las remesas económi-
cas, las migrantes privilegian el que el dinero 
sea empleado en las necesidades del hogar, co-
mo la manutención de la familia y los gastos 
de educación y salud, lo cual evidencia, aun 
en la distancia, una mayor implicación de las 
mujeres en la reproducción social del grupo 
familiar en Colombia. Los hombres destinan 
sumas menos consistentes a la reproducción, 
y a la vez cifras mayores a formas de ahorro 
personal, lo que es índice de un menor sen-
tido de corresponsabilidad con el bienestar 
colectivo de su grupo familiar. No se puede 
negar, sin embargo, que algunos hombres que 
emigran con un proyecto familiar demuestran 
un fuerte compromiso y responsabilidad con 
quien se queda en Colombia, asumiendo el 
rol de proveedores principales de la familia, 
pero reproduciendo un modelo en el que se 
mantiene prácticamente inalterada la división 
sexual del trabajo (tabla 5).

Tabla 5

Usos principales de las remesas enviadas a Colombia según el sexo 

Manutención de la familia Educación y salud  Ahorro

 H (%)  M (%)  H (%)  M (%)  H (%)  M (%)

No envía remesas 17,0 18,6 17,0 18,6 17,0 18,6

Sí 45,3 58,8 27,0 49,6 17,0 8,2

No 34,0 20,6 52,2 29,7 60,4 71,1

No responde 3,8 2,1 3,8 2,1 5,7 2,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

N 53 97 53 97 53 97

Fuente: elaboración propia con base en Ciurlo (2013).
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En la vida transnacional, no se puede ha-
cer caso omiso de la participación activa de las 
mujeres en las diferentes redes de apoyo que se 
dan durante la migración. Estas son las que en 
gran parte determinan la llegada de colombia-
nos a Italia (en el 50,5 % de los casos), y resultan 
fundamentales en el primer momento de su 
arribo. Son esenciales también para que muchas 
mujeres puedan emigrar supliendo el trabajo de 
cuidado en Colombia, pero influyen de modo 
consistente en su movilidad, encuadrándola en un 
sistema de obligaciones y expectativas de carácter 
y alcance normativo. Con frecuencia, reafirman 
los estereotipos patriarcales, asignando roles y 
responsabilidades a mujeres y hombres, atribu-
yendo derechos y ofreciendo oportunidades, y 
estructurando en parte las relaciones de género.

A modo de conclusión

Los procesos de emancipación de las mujeres 
migrantes son complejos y a menudo ambiva-
lentes, lo que evidencia ganancias y pérdidas 
en los contextos en que se hallan involucra-
das, y en donde juega un papel importante 
la intersección de desventajas en razón de las 
diversas posiciones entre las mismas mujeres. 
Estas derivan de las responsabilidades que 
pesan sobre sus hombros, de sus condiciones 
socioeconómicas y familiares antes de partir y 
también en el nuevo contexto. 

Como se pudo observar, no es suficiente 
cambiar los roles dentro de las familias para 
modificar el estatus y la posición de las mujeres 
y, más ampliamente, transformar las relaciones 
de género. De hecho, estas permanecen inal-
teradas en muchos casos, aunque las mujeres 

cuenten con un trabajo remunerado, deven-
guen un sueldo y en algunas ocasiones sean 
las proveedoras principales del hogar. Téngase 
en cuenta, además, que en el nuevo contexto 
algunas parecen percibir menos el control fa-
miliar. El hecho de que dentro de la familia 
las categorías de la construcción social de las 
desigualdades entre hombres y mujeres estén 
estrechamente relacionadas con las dimensiones 
afectiva, emotiva y sexual del individuo, hace 
que sea aún más difícil cambiar las estructuras 
dominantes, convirtiendo además a la familia 
en un vehículo que no solo transmite sino que 
consolida las ideologías de género tradicionales. 

A pesar de la potencia conservadora de 
la familia, los hallazgos ponen de manifiesto 
también la capacidad de agencia de muchas 
mujeres, que logran aprovechar algunas venta-
jas que tienen a su favor, no obstante las múlti-
ples dificultades que deben afrontar. De hecho, 
mediante la migración, y también gracias a su 
experiencia transnacional y a su rol activo en las 
redes, ciertas mujeres logran construir nuevas 
subjetividades femeninas que evidencian el 
potencial emancipador de diferentes factores, 
o, como sugiere Bonizzoni (2009, p. 44), en la 
combinación de varios recursos socioeconómi-
cos se van delineando complejos y no siempre 
lineales procesos de empoderamiento. 
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Resumen

Este artículo pretende abordar las dinámicas 
del transnacionalismo político de los migran-
tes colombianos en la ciudad de Nueva York 
y en el área norte de Nueva Jersey durante el 
periodo 1990-2010, a partir de los procesos de 
desprecio y sufrimiento moral (estigmatización 
social) que experimentaron, las implicaciones 
de estos procesos en la identidad / autonomía 
de los migrantes (en tanto generadores de he-
ridas identitarias) y su búsqueda de reconoci-
miento social. El artículo inicia con una carac-
terización general de la migración colombiana 

* 	 Doctorado en Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Colombia, Bogotá 
(Colombia). camezquitaq@unal.edu.co
Recibido: 30 de marzo de 2015 / Modificado: 27 de junio de 2015 / Aceptado: 28 de junio de 2015.
Para citar este artículo
Amézquita, C. (2015). El transnacionalismo político de los migrantes colombianos en Nueva York y Nueva Jersey 
(1990-2010): su comprensión desde la óptica de las heridas identitarias y la búsqueda de reconocimiento. oasis, 21, 
81-107. DOI: http://dx.doi.org/10.18601/16577558.n21.05

a dicho contexto. Posteriormente, aborda las 
experiencias de desprecio moral afrontadas 
por los migrantes en los contextos de origen 
y destino para la época en mención. Mientras 
que en el contexto de origen tales experiencias 
estuvieron vinculadas a la polarización social y 
política, las violencias, la inequidad y a fuertes 
impedimentos para la movilidad social ascen-
dente, en el contexto de destino dichas expe-
riencias estuvieron relacionadas con el estigma del 
narcotráfico, las dinámicas de racismo cultural, 
la discriminación por escaso manejo del inglés y 
por la ausencia de un estatus migratorio legal. Por 
último, el artículo aborda la participación y la 
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movilización (principalmente a nivel informal 
y colectivo) de los migrantes en relación con su 
búsqueda de reconocimiento social. 

Palabras clave: transnacionalismo po-
lítico, heridas identitarias, desprecio moral, 
búsqueda de reconocimiento, migrantes co-
lombianos.

The political transnationalism 
of Colombian migrants in New 
York and New Jersey (1990-
2010): Its understanding from 
the optics of identity wounds 
and the search for recognition

Abstract

This article aims to understand the dynamics 
of the political transnationalism of Colombian 
migrants in New York City and the northern 
area of New Jersey during the 1990-2010 
period from the processes of contempt and 
moral suffering (social stigmatization), the 
implications of these processes in the migrants’ 
identity/autonomy (as generators of identity 
wounds) and their search for social recogni-
tion. The paper begins with a characterization 
of the Colombian migration to that setting. 
Then it shows the experiences of moral con-
tempt faced by Colombian migrants in the 
contexts of origin and arrival. In the context 
of origin such experiences were linked to social 
and political polarization, violence, inequality 
and strong barriers to upward mobility, while 
in the context of arrival these experiences were 

related to the stigma of drug trafficking, the 
dynamics of cultural racism, discrimination 
because of low English proficiency, and the 
absence of a legal immigration status. Finally, 
the article discusses the participation and mo-
bilization (mainly at informal and collective 
levels) of Colombian migrants in relation to 
the search for social recognition.

Key words: Political transnationalism, 
identity wounds, contempt and moral suffer-
ing, search of social recognition, colombian 
immigrants.

Introducción 

La migración de colombianos a Estados Uni-
dos ha ocupado un lugar importante desde la 
década de los sesenta, dando lugar a la forma-
ción de importantes asentamientos en áreas co-
mo el sur de la Florida, el condado de Queens 
en la ciudad de Nueva York y las ciudades de 
Elizabeth y Hackensack, en el área norte de 
Nueva Jersey. Ahora bien, un nuevo auge de las 
migraciones de colombianos a Estados Unidos 
se relaciona con las condiciones de deterioro 
de la calidad de vida que el nuevo modelo de 
desarrollo empieza a generar para importantes 
sectores de población colombiana, especial-
mente hacia finales de los años noventa. Para 
esta época, en Colombia aumentaron los nive-
les de desempleo e informalidad, situación que 
se agudizó por efectos de la recesión económi-
ca, la aplicación de tecnologías ahorradoras de 
mano de obra y por el crecimiento de la oferta 
laboral. Además, una buena proporción de 
hogares de los sectores medios vio afectada su 
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calidad de vida por los crecientes intereses re-
sultantes de la deuda de la compra de vivienda 
por el sistema upac1. A tal situación se sumó 
el incremento de amenazas, secuestros y ex-
torsiones generados por diferentes actores del 
conflicto colombiano, así como por los grupos 
de delincuencia común (Díaz, 2008a)2. 

En consecuencia, para esta época se incre-
mentaron las tasas de emigración de hombres 
y mujeres profesionales con títulos univer-
sitarios, pequeños y medianos empresarios 
y jóvenes de clase media hacia la ciudad de 
Nueva York y el área norte de Nueva Jersey, en 
busca de mejores oportunidades de ingresos y 
de desarrollo laboral en su campo profesional. 
La migración a Estados Unidos aumentó y se 
hizo más compleja y altamente segmentada, 
ocupando el primer lugar de llegada de los co-
lombianos. De otra parte, se amplió el espectro 
de los destinos de los colombianos emigrantes 
hacia Canadá, Europa y Asia. El Valle del Cau-
ca, Bogotá y el Eje Cafetero aparecieron como 
zonas altamente significativas de expulsión de 
emigrantes (Díaz, 2008b).

Sin embargo, los perfiles de colombianos 
que migraron a Estados Unidos durante 1990-

2010 son muy diversos. Muchos de ellos eran 
trabajadores poco cualificados que huían de 
áreas golpeadas por la pobreza, mientras que 
muchos otros eran profesionales que maneja-
ban el inglés y que, en busca de movilidad so-
cial, llegaron con una visa de turista; jóvenes de 
clases medias y media-altas de diversas regiones 
del país que buscaban realizar sus estudios en 
el exterior. Otros eran pequeños y medianos 
empresarios en busca de seguridad y estabili-
dad; o personas acosadas por su posición de 
clase o por sus ideas políticas. También se in-
cluían personas de sectores marginados de la 
sociedad, incluso con antecedentes delictivos: 
ladrones o asesinos a sueldo y, aunque muchos 
de ellos se habían dedicado en el exterior a otras 
actividades, algunos continuaban sus carreras 
delictivas y tenían continuos problemas con las 
autoridades locales (Guarnizo, 2007; Bidegaín 
y Aysa, 2006; Díaz, 2008a).

Buena parte de estos migrantes tomaron 
la decisión de emigrar y escogieron un destino 
según cálculos individuales en busca de mayo-
res ingresos y de movilidad social ascendente, 
enfrentando en la mayoría de los casos el des-
censo de estatus profesional. Otros también 

1 	 Unidad de poder adquisitivo constante, sistema que nace en 1972, en la búsqueda de la promoción del ahorro 
privado y la democratización del crédito para vivienda propia.
2 	 El periodo 1990-2010 se caracteriza por complejas circunstancias económicas, sociales y políticas que van de la 
mano con elevadas proporciones de migración colombiana a Estados Unidos. En materia económica, durante los años 
noventa se deterioraron las condiciones de vida de buena parte de la población y aumentaron los niveles de pobreza, 
subempleo y desempleo. Estos fenómenos afectaron principalmente a los sectores medios urbanos y fueron consecuencia 
de la apertura económica. Aunque a partir del año 2000 la economía comenzó una recuperación que se sostuvo para el 
resto de la década, las tasas de desempleo y de informalidad se mantuvieron elevadas. En los años noventa, Colombia 
también experimentó el deterioro de su situación política y social debido a la intensificación del conflicto. Se afianzó 
además el control territorial y poblacional permanente de grupos paramilitares como estrategia complementaria de 
la política contrainsurgente de las fuerzas militares. A ello se añade la estrategia militarista ante el conflicto, situación 
que, aunada al escenario de impunidad, incidió en el aumento de violaciones de derechos humanos, desapariciones 
forzadas y agresiones contra defensores de derechos humanos, especialmente a partir de 2001.
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migraron por lograr reconocimiento, así como 
un reposicionamiento personal y familiar en 
la sociedad de origen (Guarnizo, 2007). En 
un buen número de casos, “las condiciones 
de vida y explotación a que están sometidos 
los emigrantes laborales en su lugar de destino 
es lo que hace posible que sus familiares en el 
lugar de origen mejoren sus consumos y, por 
tanto, las condiciones de sobrevivencia y repro-
ducción a nivel familiar” (Díaz, 2008a, p. 26).

Los colombianos también tomaron la de-
cisión de migrar para escapar de la violencia o 
inestabilidad política, otros lo hicieron como 
maniobra familiar para superar la carencia de 
oportunidades económicas y políticas o vieron 
en la migración una contribución al desarrollo 
de la sociedad de origen mediante la transfe-
rencia de capital y tecnología. Así, la decisión 
de emigrar y el destino seleccionado, la forma 
de incorporación laboral y social en la socie-
dad receptora, y las relaciones que el migrante 
conserve con su lugar de origen, distan de ser 
simples tomas de decisión individuales autóno-
mas o resultados de condiciones estructurales a 
las que el individuo únicamente responde. En 
vez de ello, son procesos enraizados en múlti-
ples estructuras sociales, económicas y políticas 
que van del nivel microestructural (relaciones 
y obligaciones con familiares y relacionados), 
al mesoestructural (relaciones y obligaciones 
comunitarias e institucionales), y al macroes-
tructural (contexto de origen y destino de nivel 
estatal, económico, político y sociocultural). A 
la vez, estos procesos afectan los factores micro, 
meso y macroestructurales que condicionaron 
y originaron la migración en primera instancia 
(Guarnizo, 2007).

Aunque en la actualidad Estados Unidos 
constituye el primer lugar de destino de los 
colombianos en el exterior, se carece de cálcu-
los precisos sobre el tamaño de la población 
colombiana inmigrante en ese país y, particu-
larmente, en la ciudad de Nueva York y en el 
área norte de Nueva Jersey. Esto debido a que 
muchos migrantes salieron de Colombia de 
manera irregular (por lo que no se registran en 
emigración del DAS), y a que buena parte de 
migrantes permanecen en Estados Unidos con 
estatus irregular y no se naturalizan (situación 
ante la cual temen suministrar información 
al censo estadounidense). Así, mientras que 
para 2005 el DANE estimó en 3’331.107 
los colombianos en el exterior, de los cuales 
1.179.211 estaban en Estados Unidos, para 
2007 el American Community Survey estimó 
un total de solo 797.000 personas de origen 
colombiano residiendo en todo el territo-
rio estadounidense. Entretanto, académicos 
expertos en el tema han señalado que, para 
finales de la década 2000-2010, la población 
colombiana irregular ascendía, en promedio, 
a tres indocumentados por cada persona que 
vive con documentos regulares. 

Como consecuencia, el Gobierno colom-
biano ha comenzado a ver en los emigrantes 
potenciales abogados de sus intereses en el ex-
terior y posibles votantes a su favor, ampliando 
sus derechos políticos. De esta manera, les ha 
otorgado la posibilidad de contar con la doble 
ciudadanía y de sufragar en las elecciones para 
el Senado, tal como lo estipula la Constitución 
de 1991 (arts. 96, 171 y 176). Adicional-
mente, desde finales de los años noventa ha 
implementado diversos programas con el fin 
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de preservar su lealtad hacia Colombia. Sin 
embargo, desde el 2002 se detecta un cambio 
importante relacionado con el surgimiento de 
acciones estatales que vinculan la migración 
con el desarrollo. Esto se manifiesta en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2003-2006, aproba-
do por la Ley 812 de 2003. Uno de sus ejes 
es el programa “Colombia Nos Une”, el cual 
comprende un diseño de políticas públicas 
destinadas a la población colombiana en el 
exterior. Más adelante, en 2005 y 2007 se es-
tablecieron nuevos lineamientos de gestión de 
la emigración colombiana relacionados con la 
planificación del desarrollo, tales como la Ley 
1151 de 2007 que expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2006-2010 (Díaz, 2008b). Ade-
más, solo hasta 2009 fue creado el documento 
conpes de Política Integral Migratoria (pim), 
liderado por el Programa Colombia Nos Une, 
con el apoyo técnico del Departamento Nacio-
nal de Planeación (dnp), y solo hasta 2012 fue 
creada la política de retorno.

Pese a ello, diversos estudios muestran 
que la participación de los inmigrantes se ha 
limitado al ejercicio del voto en los comicios 
presidenciales colombianos por parte de unos 
pocos inscritos en los consulados. Entretanto, 
su participación en las elecciones norteame-
ricanas ha sido escasa, teniendo en cuenta 
las inconsistencias en los datos en materia de 
participación, el alto número de colombia-
nos no “naturalizados” en Estados Unidos y 
la limitación del conocimiento de la política 
norteamericana a los inmigrantes con mejor 
dominio del inglés y con doble ciudadanía.

Cabe señalar, además, que algunos estu-
dios sobre el transnacionalismo político co-
lombiano recurren a enfoques que contemplan 

únicamente la participación electoral (formal) 
de los migrantes en las elecciones del país de 
origen o del país de destino. En consecuencia, 
buena parte de estas investigaciones se limita a 
mostrar estimaciones basadas en las cifras ofi-
ciales disponibles (en su mayoría discontinuas 
y distanciadas de la realidad) y al discurso polí-
tico de los países de origen o de destino sobre 
esta materia. Así por ejemplo, ciertos estudios 
señalan que los migrantes colombianos parti-
cipan poco en la política transnacional debido 
a que una proporción carece de documentos 
legales, otra de “doble ciudadanía” y a que otro 
tanto muestra descreimiento en la política co-
lombiana y en la política en general, sin explo-
rar a profundidad casos de vivencias concretas 
y de trayectorias migrantes. Entretanto, las 
investigaciones que abordan la participación 
política de los colombianos en el país de desti-
no solo contemplan su intervención electoral y, 
por ende, a los migrantes “naturalizados”; esto 
desde una aproximación cuantitativa, dejando 
de lado enfoques cualitativos que aborden 
tanto la participación informal en la política 
del país de destino como otras categorías de 
migrantes (no solo los ciudadanos con doble 
nacionalidad).

Dado el enfoque cuantitativo de varios de 
estos estudios, se han dejado de lado importan-
tes aspectos, entre ellos, la preocupación por 
comprender las formas de participación políti-
ca transnacional de los migrantes colombianos 
que trascienden la participación en comicios 
electorales; la posible incidencia –en sus mo-
dos de participación política transnacional– de 
las dinámicas de estigmatización social que 
afrontan, no solo en el contexto de destino, 
sino también en el contexto de origen, y el rol 
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que juega la búsqueda de reconocimiento en 
las prácticas políticas transnacionales y en el 
liderazgo político transnacional. 

Este artículo pretende abordar las di-
námicas del transnacionalismo político de 
los migrantes colombianos en la ciudad de 
Nueva York y en el área norte de Nueva Jersey 
durante el periodo 1990-2010, a partir de los 
procesos de desprecio y sufrimiento moral 
(estigmatización social) que experimentaron, 
las implicaciones de estos procesos en la iden-
tidad/autonomía3 de los migrantes (en tanto 
generadores de heridas identitarias) y su bús-
queda de reconocimiento social. Lo anterior 
debido a la importancia que, en el campo de la 
migración, tiene el llevar a cabo estudios que, 
desde una aproximación cualitativa, privilegien 
el acceso a las vivencias de los migrantes en 
contextos particulares dentro del campo polí-
tico transnacional; enriquezcan la mirada del 
transnacionalismo político desde la óptica de 
las experiencias de estigmatización afrontadas 
por los migrantes y su búsqueda de recono-
cimiento, y reivindiquen las potencialidades 
de las prácticas políticas transnacionales de 
carácter informal o no electoral. 

Para efectos del propósito señalado, en 
este artículo se caracterizan las experiencias de 
desprecio moral que afrontaron los migrantes 
colombianos en el contexto de origen durante 
el periodo mencionado, vinculadas a la polari-

zación social y política, la inequidad y a fuertes 
barreras para el ascenso y la movilidad social, 
así como a múltiples violencias y amenazas de 
parte de los grupos armados. También se ca-
racterizan las experiencias de desprecio moral 
que afrontaron los migrantes en el contexto de 
destino vinculadas al sistema de estratificación 
social estadounidense, donde la clase social, el 
fenotipo racial, el estatus de foráneo, la etni-
cidad, la nacionalidad, el manejo del idioma 
y el capital cultural crean complejas jerarquías 
etnorraciales que influencian las oportunidades 
de vida y las trayectorias futuras de los inmi-
grantes, en especial de aquellos considerados 
como “no blancos”, indocumentados y latinos. 
Se muestra, además, cómo estas experiencias 
de desprecio afrontadas en origen y destino 
generaron heridas en su identidad al menosca-
bar su integridad individual o autorreferencia 
práctica (sus ideas de sí mismos) y al afectar 
su autorrespeto (el respeto a sí mismos al ver 
reconocido el valor de la formación de su pro-
pio juicio por otros sujetos) y su autoestima (el 
sentimiento de tener un significado social en 
una comunidad concreta). 

Asimismo, en este artículo se plantea que 
estas experiencias de desprecio moral que afron-
taron los inmigrantes colombianos en origen y 
destino también dependen de su relación con 
el capital económico4, social5 y cultural del que 

3 	 Entendida desde Axel Honneth (1992) como la integridad individual o la autorreferencia práctica (es decir, la 
conciencia que una persona posee de sí misma), la cual comprende: autoconfianza, autorrespeto y autoestima.
4 	 Para Bourdieu, el capital no se limita únicamente a su significación económica, pues dejaría de lado todo un con-
junto de “propiedades” que los agentes utilizan en su lucha por el poder. Como señala Ansart (1990) “Si se entiende por 
‘capital’ toda energía social susceptible de producir efectos, se deberá considerar toda energía susceptible de ser utilizada 
(consciente o inconscientemente) por los agentes, de acuerdo con las posiciones que ocupan en determinado campo, 
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disponen y, particularmente, de su estatus legal 
migratorio al llegar a Estados Unidos. 

También se muestra que, a fin de cu-
rar las heridas identitarias generadas con las 
experiencias de desprecio moral afrontadas 
por los migrantes colombianos (en los con-
textos de origen y destino) durante el periodo 
1990-2010, estos desplegaron su búsqueda 
de reconocimiento social en las prácticas po-
líticas transnacionales. Principalmente, quie-
nes contaban con experiencia política previa 
desplegaron diversas estrategias orientadas a 
construir una identidad positiva para sí mis-
mos. Tales estrategias variaron en relación con 
su experiencia política previa, su orientación 
político-ideológica, la localidad a la que llega-
ron (la ciudad de Nueva York o el área norte 
de Nueva Jersey), su capital económico, social 

y cultural, su estatus migratorio y su proce-
dencia regional. 

Vale la pena destacar que el artículo se 
basa en una investigación de tipo cualitati-
vo realizada en el área triestatatal de Estados 
Unidos, en el marco de la tesis doctoral de 
la autora. El trabajo de campo se desarrolló 
en cuatro fases: 1) noviembre-diciembre de 
2009, 2) junio-julio de 2010, 3) junio-agosto 
de 2011, y 4) octubre de 2011, tomando co-
mo unidad de análisis diversos perfiles de mi-
grantes colombianos residentes en el condado 
de Queens (Nueva York) y en Hackensack y 
Elizabeth (área norte de Nueva Jersey)6, selec-
cionados a través de un muestreo cualitativo. 
De esta forma, se llevó a cabo una intensa 
observación etnográfica y se aplicaron más de 
setenta entrevistas a profundidad a migrantes 

como instrumento en la competencia social” (p. 101). Podemos entender el capital económico como los recursos ma-
teriales a disposición del agente directa e inmediatamente convertibles en dinero; el capital cultural que puede existir en 
estado interiorizado o incorporado bajo la forma de disposiciones duraderas del organismo, en estado objetivado, bajo 
la forma de bienes culturales, cuadros, libros, que son resultado y muestra de disputas intelectuales, y en estado insti-
tucionalizado bajo la forma objetivada a través de títulos académicos; y al capital social como el conjunto de recursos 
potenciales o actuales asociados a la pertenencia a un grupo (Múnera, 2005; Ansart, 1990; Bourdieu, 1997).
5 	 En el caso del inmigrante colombiano en Nueva York y Nueva Jersey, la importancia del capital social se refleja 
en el rol fundamental de apoyo que cumplen los familiares o amigos, brindándole alojamiento o ayudándole a conse-
guirlo, junto con trabajo y documentos de identidad; en algunos casos, el deseo de volver a ver a los seres queridos se 
convierte en uno de los factores que motiva la migración (reunificación familiar).
6 	 Particularmente, se trabajó con los colombianos y colombianas que, habiendo emigrado a Queens y al área norte 
de Nueva Jersey durante el periodo 1990-2010, aún residían en dichas áreas y cumplían con las siguientes caracterís-
ticas: a) presentar al momento de la entrevista distinto estatus legal migratorio (irregulares, residentes permanentes y 
dobles-ciudadanos), b) preferiblemente, haber tenido más de 18 años al momento de migrar (primera generación de 
inmigrantes), y c) haber migrado por motivos de seguridad (habiendo o no solicitado asilo político en Estados Unidos) 
o por razones económicas. Cabe señalar que el condado de Queens (especialmente el vecindario de Jackson Heights, 
conocido como “el barrio colombiano”) y el área norte de Nueva Jersey (principalmente la esquina del noreste que 
incluye los condados de Passaic, Hudson, Essex y Union) han agrupado tradicionalmente la mayor proporción de 
colombianos residentes en el área triestatal. Por ende, la muestra cualitativa de migrantes colombianos seleccionada 
comprende a un grupo socioeconómico particular (sectores medios de la población latina y de nuestros migrantes) 
y deja por fuera ciertos perfiles socioeconómicos más altos, entre ellos sectores que manejan muy bien el inglés, de 
generación 1.5 o segunda generación que se han logrado asimilar con el grupo anglo.



C o n s t a n z a  A m é z q u i t a  Q u i n t a n a

8 8

o a s i s ,  N o  2 1  •  E n e r o - J u n i o  2 0 1 5  •  p p .  8 1 - 1 0 7

colombianos en dichas áreas, y a líderes de 
organizaciones políticas y socioculturales de 
colombianos. El diseño metodológico de este 
estudio también dio mayor énfasis a las prác-
ticas políticas no electorales o informales y a 
los procesos colectivos. 

La migración y las heridas 

identitarias 

Durante 1990-2010, los migrantes colombia-
nos en estas áreas afrontaron experiencias de 
desprecio moral (estigmatización) –en los con-
textos de origen y de llegada– que generaron 
en ellos fuertes sentimientos de inseguridad 
ante el persistente temor a la falta de respeto 
moral o, en otros términos, ante la posibilidad 
de que los otros pudiesen definirlos en función 
de su estigma. Dichas experiencias de desprecio 
moral estuvieron vinculadas, principalmente, 
a factores como su capital económico, social y 
cultural, su estatus migratorio y su proceden-
cia regional (esta última en estrecha relación 
con la composición regional de la colonia co-
lombiana de las localidades a las que llegan). 
Estas experiencias de desprecio generaron en 
ellos el sentimiento de no poseer el estatus de 
sujeto con igualdad moral de derechos y con 
pleno valor.

En relación con el contexto de origen, 
los migrantes colombianos experimentaron 
la polarización social y política en Colombia. 
Muchos de ellos afrontaron la inequidad y los 
impedimentos para la movilidad social ascen-

dente. Otros afrontaron experiencias asociadas 
a violencia y amenazas de parte de los grupos 
armados.

Inequidad y barreras para la movilidad social 

ascendente en contexto de origen

Buena parte de los migrantes entrevistados en 
Queens, que migraron con visa de turista, rela-
tan haber experimentado en Colombia fuertes 
barreras económicas para su movilidad social 
ascendente. Vivieron los efectos de la recesión 
económica de finales de los años noventa y 
principios del 2000, entre los que se destacan 
elevados niveles de desempleo, bajos salarios, 
informalidad y fenómenos como la “jubila-
cion anticipada”7. Así lo confirmó Esmeralda, 
madre soltera de tres hijos, quien laboró en el 
mercado informal colombiano y quien, para 
la época en que decide migrar, experimentó la 
crisis del upac, enfrentándose a la posibilidad 
de perder su apartamento y de no poder sufra-
gar el estudio de sus hijos:

Yo era madre comunitaria en Colombia y madre 
soltera y como se dice “todera”; vendía repuestos de 
carros, vendía cosméticos, cuidaba niños aparte del 
jardín para poder pagar las cuotas del apartamento y el 
estudio de mis hijos. Fui madre comunitaria por cuatro 
años y ya debía cinco cuotas atrasadas del apartamento, 
me lo iban a quitar… entonces tomé la decisión de ve-
nirme [para los Estados Unidos] […] [En Colombia] 
si conseguía para una cuota (era un sacrificio) [pero] 
si se presentaba un gasto, que se me enfermó uno de 
los niños o si había que comprar uniformes no podía 

7 	 La exclusión del mercado laboral de los adultos de más de 40 años de edad y su reemplazo por personas más jóvenes.
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pagar la cuota ese mes, entonces se me fueron acumu-
lando las cuotas y ya me iban a quitar el apartamento. 
[Cuando me vine mi hija] la mayor tenía 17 años, ella 
quería estudiar y yo quería darle la oportunidad de que 
estudiara, ella cuando yo me vine estaba terminando 
el bachillerato y yo quería apoyarla, si no se me habría 
quedado sin estudiar (Esmeralda, 2011). 

En su relato, Esmeralda señaló además su 
preocupación sobre el fenómeno de la “jubi-
lación anticipada” en Colombia, identificán-
dolo como otra de las barreras que enfrentan 
los adultos para vincularse al mercado laboral 
y comparando esta situación con el contexto 
norteamericano, en el que ella siente tener 
aún muchas posibilidades de continuar siendo 
productiva:

Lo malo de Colombia es que uno a los 30 años 
ya no consigue un trabajo porque lo consideran vie-
jo; ellos [los empleadores colombianos] no miran la 
experiencia que pueda tener una persona, solo la edad 
[…] Son muchas barreras [las que hay en Colombia] 
que uno dice yo me voy a Colombia y con mi edad, 
tengo 53 años, ¿en qué podría trabajar en Colombia? 
Aquí todavía hay gente de 65 años que todavía va a 
limpiar casas. Y en Colombia hay gente que incluso 
tiene sus títulos y que no ha podido ubicarse laboral-
mente (Esmeralda, 2011).

Otro testimonio representativo es el de María 
Clara, quien destacó la escasa remuneración 
percibida como docente en el sector público 
en Colombia, así como las barreras que en-
contraba para su movilidad social ascendente:

Yo tenía trabajo pero nunca tuve un buen salario 
porque en un colegio como profesor oficial uno no pa-

sa nunca de un millón cien, un millón doscientos y lo 
completaba con las clases en las universidades y las con-
ferencias los fines de semana; entonces ahí cuadraba yo la 
plata. Teníamos un apartamento pequeño en chapinero 
y sobrevivía al ras pero ya estaba pensando en que mi 
hija fuera a una buena universidad, entonces aunque yo 
estaba afiliada a las cooperativas y sabía que iba a hacer 
un préstamo para eso, yo sí dije: en Estados Unidos va a 
tener otra oportunidad (María Clara, 2011). 

Violencia y amenazas de parte de los grupos 

armados en el contexto de origen

Los migrantes entrevistados también relataron 
haber enfrentado el deterioro de la situación 
política y la generalización de las violencias 
(común, de la droga, política) durante el periodo 
1990-2010 en Colombia, con el consecuente 
incremento de la inseguridad. De este modo, 
muchos de ellos experimentaron amenazas/ex-
torsiones/ataques de parte de los grupos armados 
debido a su participación en diversas actividades 
políticas. Por ejemplo, un líder comunitario del 
área norte de Nueva Jersey relató cómo ante su 
trabajo comunitario en Colombia –apoyando 
al partido conservador– recibió amenazas y fue 
víctima de la persecución de las farc y de asesi-
natos de miembros de su familia, al punto que 
tales hechos motivaron su decisión migratoria: 

Me dijeron dentro de 15 días hay que venir por 
usted; en 15 días yo voy a bajar y no esté aquí; váyase. 
El guerrillo pues ¿qué me dijo? que la farc me iban 
a matar y bueno listo, entonces ya sabe, no vuelva 
más a esta casa, vaya para otro lado y piérdase […] 
Entierro a mi tío, entierro a mi mamá, mando a mi 
hermano al exterior y a la una de la mañana me estaba 
sonando el teléfono: el próximo vas a ser vos (y eran 
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esos teléfonos viejos que uno no sabe quién lo llama), 
me voy a trabajar, llego a medio día, abro la puerta de 
mi apartamento: un sobre grande, abro... un sufragio 
con mi nombre (Ignacio, 2011). 

Por otra parte, debido a su trayectoria familiar 
o personal de participación en actividades sin-
dicales y de defensa de derechos humanos, una 
buena proporción de migrantes experimentó 
persecución y estigmatización, así como dis-
tintos tipos de violencia por parte de grupos 
paramilitares. Esto se refleja en el relato de 
David, un líder sindical:

Casi siempre estuve envuelto en política porque 
yo tuve un tío, recuerdo que tenía como 7 años y el 
lideró una invasión a unos terrenos baldíos cerca a la 
finca de mi abuelo. Eran como unas 60 familias. Yo 
visitaba a mi tío más en la cárcel que en la casa. Ellos 
se metían a esos terrenos, los sacaban de allá, los me-
tían en la cárcel y ellos volvían y se metían allá. Ellos 
lograron que les dieran títulos de esas tierras, pero 
a mi tío lo desaparecieron en el año 87 pero nunca 
encontramos el cuerpo. Entonces desde ahí yo estaba 
muy joven y desde ahí comencé a envolverme en lo 
que estaba pasando en el país (David, 2011). 

En sus testimonios, los migrantes subrayan 
también la expansión de la “cultura” del narco-
tráfico, la delincuencia común y la corrupción 
estatal como factores que incidieron en su de-
cisión migratoria. De este modo, se destacan 
testimonios como el de María Clara, docente 
del sector oficial que migró a finales de la 
década de los noventa y manifestó su preocu-

pación ante lo inadecuado que, a su modo de 
ver, resultaba el ambiente colombiano para la 
crianza de su hija adolescente: “Me asustaba un 
montón que una niña joven [estuviera expuesta 
a] tanto narco, tanta violencia y cosa fea, no 
me gustaba que mi hija fuera a estar expuesta 
a eso” (María Clara, 2011).

Esmeralda, quien migra a finales de la 
década de los noventa a la ciudad de Nueva 
York, destacó la inseguridad que experimentó 
mientras vivía en Colombia y que aún en la 
distancia experimentaba a través de los relatos 
de sus hijos y familiares:

Es un temor con el que vive uno, que a qué horas 
lo van a robar, a atracar y que ojalá los vecinos no se 
vayan a enterar que la mamá está acá porque pensaran 
que la mamá es millonaria, entonces son como mu-
chos temores, muchas cosas con las que vive uno en 
Colombia (Esmeralda, 2011). 

Por otra parte, Sergio, un antiguo líder de una 
de las principales organizaciones profesionales 
de colombianos en el exterior, quien migró a 
inicios de la década de los noventa a la ciudad 
de Nueva York, destacó el impacto que, entre la 
población, tenían las barreras para la movilidad 
social en el país:

Colombia es un país artificial, un país sitiado por 
la guerrilla y que sale adelante a través de su cleptocra-
cia con el narcotráfico y con algunas estaciones nor-
teamericanas. Sin esas ayudas a Colombia le hubiera 
tocado dialogar con la guerrilla porque diálogos nunca 
hubo, sino una payasada tanto de los dos y engañaron 

8 	 Se refiere a las negociaciones Gobierno-farc en San Vicente del Caguán a finales de la década de los noventa.
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a Colombia, cada uno por su negocio8 […] Yo hablo 
con mis amigos, colegas que viven en Cali y hablo de 
las posibilidades y todo mundo es con un pesimismo 
y la gente ya perdió como la esperanza de que las co-
sas se puedan hacer bien y la gente aplaude a los que 
hacen las cosas bien pero no les importa el proceso por 
el que se logró […] En Colombia se corre la idea de 
que todo vale sin importar los medios (Sergio, 2010). 

Ahora bien, a su llegada a Estados Unidos estos 
migrantes enfrentaron el estigma del narco-
tráfico y la imagen de Colombia en el exterior 
vinculada a este flagelo y a la violencia; estigma 
que generó heridas en su identidad nacional 
como colombianos. Allí muchos de ellos perci-
bieron que el Estado colombiano los veía como 
generadores de remesas y de lobby político a 
favor de los intereses de la institucionalidad. 
En adición a ello, buena parte de los migrantes 
afrontó experiencias de desprecio relacionadas 
con dinámicas de racismo cultural y discrimi-
nación por su escaso manejo del inglés y por la 
ausencia de un estatus migratorio legal. 

Estigmatización de los migrantes colombianos 

en tanto migrantes y Latinos

En Estados Unidos, los migrantes colombianos 
se desenvolvieron en medio de un sistema de 
estratificación donde, además de la posición 
ocupada en el mercado de trabajo, el fenotipo 
racial (ser identificado como “blanco” o “no 
blanco”), el estatus de foráneo (y en este caso 

el país de origen)9, la etnicidad y la naciona-
lidad crean complejas jerarquías etnorraciales 
que influencian las oportunidades de vida y 
las trayectorias futuras de los inmigrantes, en 
especial de aquellos considerados “no blancos”. 
Ante su condición de inmigrantes, este sistema 
establece barreras para su movilidad económica 
y social, considerando que se desenvuelven en 
un mercado de trabajo segmentado entre un 
sector primario (intensivo en capital, oficios 
altamente calificados, equipo avanzado, esta-
bilidad laboral y salarial) y un sector secundario, 
con escasa inversión de capital, oficios poco 
cualificados y condiciones de trabajo y sala-
rio inestables, desempeñados en su mayoría 
por migrantes latinos, particularmente indo-
cumentados, quienes experimentan mayor 
precariedad en derechos y beneficios sociales 
(Cordero-Guzmán et al., 2001).

Los colombianos entrevistados manifes-
taron haber experimentado formas sutiles de 
discriminación en el ámbito laboral y en la in-
teracción cotidiana con ciudadanos norteame-
ricanos debido a su origen latino. De este modo, 
Fabio, un colombiano que migra a los 16 años 
con su familia a la ciudad de Nueva York, des-
tacó, desde su experiencia, que en su trayectoria 
laboral se sintió constantemente presionado 
para demostrar sus resultados mucho más que 
un ciudadano norteamericano promedio:

En mi trabajo, yo he visto por ejemplo que a la 
gente latina la convocan para ciertos trabajos profesio-

9 	 Los inmigrantes de países como Cuba fueron ampliamente bienvenidos por razones ideológicas como aliados en la 
Guerra Fría, mientras quienes contaron con menor probabilidad de recibir una bienvenida oficial fueron los migrantes 
indocumentados, quienes ingresaron al país sin autorización, violaron los términos de una visa temporal de trabajo o 
permanecieron sin permiso (Massey y Sánchez, 2010). 
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nales, no sé si son las calificaciones que la comunidad 
latina presenta, pero tratan mucho para contratarlos 
para posiciones administrativas pero no los ve de su-
pervisores o de gerentes. Eso era lo que yo trataba de 
hacer y casi me meto en problemas por querer escalar 
en el trabajo, siempre uno está puyando para cam-
biar de puesto, no de salario, pero sí que lo manden a 
otro departamento y es así o se va. [Por otra parte], la 
cuestión [de la discriminación] aquí en Nueva York 
se maneja muy sutilmente, que yo me haya sentido 
discriminado abiertamente no. Pero sutilmente sí lo 
he sentido, uno lo puede sentir en las relaciones en 
el trato diferente de las cosas… una vez iba por una 
calle y yo me le atravesé a alguien y me gritó un epí-
teto absolutamente racista. Uno entiende que el país 
está segmentado no solamente en cuestión de razas 
sino también étnicamente y en la parte sociocultural. 
Dentro de la comunidad latinoamericana también hay 
otro dinamismo de racismo, de clasismo, a diferente 
nivel (Fabio, 2011). 

Por otra parte, Hernán, un líder sindical co-
lombiano en la ciudad de Nueva York, que 
migró a principios de la década de los noventa, 
destacó su percepción sobre la discriminación 
que experimentan los migrantes latinos en el 
ámbito laboral: “No hay inmigrante latino 
que no sienta la discriminación en el trabajo. 
Por parte del idioma [el hecho de) que uno 
no pueda acceder a ciertas cosas, que necesite 
traductores para ciertas cosas, eso es un sentido 
de vulnerabilidad [social]” (Hernán, 2011).

La estigmatización de los colombianos 

en tanto hispano-parlantes10

De acuerdo con Vilma Santiago-Irizarry, el 
lenguaje es uno de los principales marcadores 
de identidad para las comunidades latinas, 
pero ha sido erróneamente direccionado den-
tro del terreno monolingüe inglés de Estados 
Unidos (Santiago-Irizarry, 2001). A pesar de su 
vitalidad expresiva, significancia cultural, ubi-
cuidad local y validación oficial, el bilingüismo 
latino y los modos multidialécticos de hablar 
español permanecen estigmatizados en la ciu-
dad de Nueva York. Aunque esta ciudad fue 
el primer espacio urbano donde los enclaves 
panlatinos se han (re)constituido mejor como 
poderosos actores socioculturales, muchos de 
los signos públicos en español presentes en la 
ciudad no han sido pensados como expresio-
nes de inclusión ni de empoderamiento de las 
comunidades latinas, así como tampoco están 
basados en un reconocimiento de la paridad 
cultural. Por el contrario, han sido pensados 
como dispositivos ordenadores para las in-
teracciones instrumentales de la vida diaria. 
Algunos de estos signos son el resultado de 
procesos político-legales de reivindicaciones y 
negociaciones en ciertas áreas, mientras otros 
han sido creados para convertir a los latinos 

10 	 Vale la pena destacar que dentro de los migrantes colombianos residentes en el área triestatal hay un sector que 
maneja muy bien el inglés, que escapa a este tipo de discriminación y que se ha logrado asimilar con éxito al grupo an-
glo (por ejemplo, los colombianos que trabajan en Wall Street). Sin embargo, este sector no fue incluido en la muestra 
cualitativa de migrantes colombianos seleccionada para este estudio (ver nota al pie 7). 
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en consumidores de servicios y productos del 
capitalismo corporativo (Irizarry, 2001).

Pero este estatus subordinado del espa-
ñol en el contexto norteamericano obedece 
además a un contexto cultural permeado por 
inequidad de condiciones en donde, pese a los 
actuales reclamos a favor del multiculturalis-
mo y de la pluralidad, prevalecen ideologías 
y prácticas monoculturales y monolingües 
que sitúan al inglés como lengua de prestigio 
(Irizarry, 2001).

Independientemente de su nivel de inglés, 
los migrantes colombianos entrevistados mani-
festaron haber experimentado discriminación 
en tanto hispano-parlantes debido a su acento 
latino y a su falta de fluidez o de comprensión 
de la lengua. Para los migrantes de primera 
generación, esto limitó su interacción tanto 
con anglo-parlantes como con instituciones 
públicas, agencias oficiales y de servicios so-
ciales y otras entidades públicas. Por ejemplo, 
muchos no sabían que contaban con el dere-
cho a solicitar ayuda de traductores oficiales. 
Así lo relató “pecas”, quien migró a principios 
del 2000 sin saber inglés y con visa de turista: 

[Para mí fue terrible] la falta de inglés, no de los 
papeles como tal pero la falta de inglés sí, porque por 
ejemplo uno va a un hospital y están muy afanadas 
las secretarias o esas señoras que trabajan dentro de 
un hospital y uno no entiende o algo así y entonces 
tras de que no tiene papeles ¡no sabe inglés! [...] Por 
ejemplo, le dicen a uno. Pero entonces hay una tabla 
que dice que si uno no sabe inglés a uno le llaman a 
un intérprete, pero entonces uno no hace valer eso, 
porque no sabe (Pecas, 2011).

De otro lado, esta falta del idioma dificultó 
a los migrantes interesarse en la política nor-
teamericana, ampliar su conocimiento de 
cultura política y, en consecuencia, participar 
en ella. 

Otros migrantes señalaron haber sufrido 
cierta discriminación a causa de su acento la-
tino al hablar inglés en espacios que compar-
tían con anglo-parlantes, pese a contar con un 
fenotipo que no les permitía ser identificados 
inicialmente como latinos. Así por ejemplo 
Rebeca, quien migra en la década de los no-
venta, procedente del eje cafetero: “A mí me 
aceptaban por el fenotipo pero si abría la boca 
me rechazaban” (Rebeca, 2011). 

La estigmatización de los colombianos 

como narcotraficantes

La participación de Colombia en el narcotrá-
fico, junto con la presión policial en su contra, 
llevó a los colombianos en la ciudad de Nueva 
York y el área norte de Nueva Jersey a experi-
mentar una aguda estigmatización. Durante el 
periodo considerado, pero con especial fuerza 
en las décadas de los ochenta y noventa, los 
colombianos fueron vistos como personas 
potencialmente peligrosas, poco confiables y 
asociadas con la delincuencia y el crimen or-
ganizado de los carteles de droga. Al decir de 
una migrante colombiana en el área:

El estigma sigue, tu todavía dices yo soy colom-
biano y lo primero que te preguntan es: ¡Ahh! ¿Eres 
colombiano?, ¡humm! Y lo primero que se le viene a la 
persona a la mente es droga o la guerrilla. Infortunada-
mente, algunos colombianos lo hicieron [narcotráfico] 
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y aún lo hacen pero son unos pocos y eso es lo que sale 
por las noticias (Derly, 2011). 

Al respecto, vale la pena señalar que en 
las entrevistas realizadas a migrantes, muchos 
de ellos señalaron haber negado o escondido 
su nacionalidad colombiana ante estadouni-
denses en contextos de trabajo, estudio o en-
tretenimiento. Otros señalaron que entre las 
“bromas imperdibles” jugadas por parte de los 
estadounidenses o de otros latinos en contextos 
cotidianos estaban el asociarlos al narcotráfico 
preguntándoles por ejemplo si eran familiares 
de Pablo Escobar, si portaban cocaína o si po-
dían indicarles dónde comprarla. “Pecas”, una 
colombiana que migra a la ciudad de Nueva 
York a principios del 2000 señala la pervivencia 
del estigma de narcotráfico sobre los colombia-
nos, el cual ella experimentó, principalmente, 
al buscar vivienda: “si eras colombiana nadie 
te quería rentar porque todo lo relacionaban 
con droga” (Pecas, 2011).

Privación de derechos y marginación 

social en los residentes e irregulares 

En Estados Unidos, el aspecto “legalizador” 
ubica a los migrantes “regulares” (residentes 
permanentes y ciudadanos) por encima de los 
“irregulares”. Mientras los primeros cuentan 
con acceso más fácil a los puestos de trabajo y 
mayor disfrute de derechos (Ribas, 2004), los 
segundos carecen casi de todos los derechos, 

excepto de aquellos garantizados por todos por 
los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. En el proceso de legalización de los 
migrantes, estos obtienen primero los derechos 
sociales (el acceso a seguridad social) antes que 
los derechos políticos (al voto y a participar 
en los procesos de decisión). Entretanto, los 
ciudadanos cuentan con más derechos y bene-
ficios sociales que los residentes permanentes11 
y que los solicitantes de asilo (quienes disponen 
de derechos muy limitados bajo regímenes 
especiales).

Dentro de los inmigrantes colombianos 
en situación de irregularidad entrevistados se 
incluían aquellas personas de clases medias que 
habían viajado con visa de turista y se habían 
quedado una vez esta había expirado, así como 
personas de extracción popular que habían 
viajado mediante redes ilegales, afrontando 
generalmente un proceso de segregación social 
(“asimilación hacia abajo”). En dicho proceso, 
las actividades ilegales eran empleadas, muchas 
veces, para tratar de evadir las trabas estructura-
les del mercado laboral “legal” norteamericano 
en busca de oportunidades de mejores ingresos, 
por ejemplo, mediante documentos falsos o 
mediante la instrumentalización de las relacio-
nes afectivas con los matrimonios arreglados. 

En el caso de los migrantes colombianos 
indocumentados consultados se generó una 
inserción en términos de precariedad laboral 
en el país de destino, en donde el inmigrante 
desplegaba diversas estrategias para tratar de 

11 	 En especial, después de la implementación, en 1996, de The Personal Responsability and Work Opportunity Re-
conciliation Act (prwora), medida que les prohibió recibir cupones de comida y otros beneficios cinco años después 
de la admisión.
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evadir las trabas estructurales del mercado laboral 
“legal” norteamericano en busca de ingresos. Al 
respecto, vale la pena mencionar el testimonio 
de Alfredo, quien pasó de ser empleado en el 
área de limpieza a montar una empresa en ese 
campo y a lucrarse de los trabajadores indocu-
mentados debido al ahorro en impuestos que 
esto le representaba, pues no incluía a estos 
trabajadores en la nómina normal: 

En mi negocio de limpieza yo he manejado 
hasta ochenta personas, cien personas. Yo manejo nor-
malmente en un día malo diez personas, de muchos 
países latinoamericanos. Ellos son todos ilegales; uno 
se las arregla para no tener problemas con ellos. Igual 
es más barato ese trabajo, uno no mete eso como una 
nómina normal. Deja uno de pagar unos impuestos 
que uno debe pagar, pero yo pago un poquito más de 
lo que pagan normalmente a los ilegales en la ciudad 
de Nueva York. Tanto yo como mis empleados hace-
mos evasión de impuestos también, eso es una cosa 
por otra, es lo que al americano no le gusta, al alto 
ejecutivo tampoco porque ellos pagan impuestos y 
los ilegales no (Alfredo, 2009). 

La búsqueda de reconocimiento a 

través del transnacionalismo político

Como una forma de curar las heridas identita-
rias generadas con las experiencias de desprecio 
moral afrontadas por los migrantes colombia-
nos (en los contextos de origen y destino) du-
rante el periodo 1990-2010, estos desplegaron 
su búsqueda de reconocimiento social en las 
prácticas políticas transnacionales. Princi-
palmente, quienes contaban con experiencia 
política previa desplegaron diversas estrategias 

orientadas a construir una identidad positiva 
para sí mismos. Tales estrategias variaron en 
relación con su experiencia política previa, su 
orientación político-ideológica, la localidad a 
la que llegaron (la ciudad de Nueva York o el 
área norte de Nueva Jersey), su capital econó-
mico, social y cultural, su estatus migratorio y 
su procedencia regional. 

Por un lado, algunos migrantes colom-
bianos orientaron su búsqueda de reconoci-
miento hacia las prácticas políticas formales e 
individuales, a saber, las elecciones del país de 
llegada y de origen. En el primer caso, partici-
paron quienes disponían de doble ciudadanía 
y de cierto capital económico, social y cultural 
que les permitía estar actualizados en materia 
de política norteamericana. Sin embargo, 
este tipo de participación fue escasa y no se 
cuenta con suficientes datos estadísticos que 
permitan obtener conclusiones certeras sobre 
este aspecto. Así pues, los datos en materia de 
“naturalización” de los colombianos en la ciu-
dad de Nueva York y el área norte de Nueva 
Jersey son parciales e imprecisos (ya que solo 
están disponibles para ciertos años y han sido 
calculados sobre la base de datos censales los 
cuales, a su vez, fallan al registrar la totalidad 
de migrantes colombianos en las áreas men-
cionadas), así como los datos concernientes a 
la participación electoral de los colombianos 
en la política norteamericana. 

Para el caso de la participación individual 
en las elecciones del país de origen, quienes lo 
hacen no requieren contar con un estatus mi-
gratorio legal en el contexto de llegada. Sin em-
bargo, aunque este tipo de participación es un 
poco mayor que en el caso anterior, predomina 
el abstencionismo electoral, fenómeno que tie-
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ne lugar en el país de origen ante el desinterés en 
la política en general y la desesperanza generali-
zada frente al sistema político. No obstante, el 
énfasis de este apartado no radica aquí, sino en 
las estrategias de búsqueda de reconocimiento 
orientadas hacia las prácticas políticas infor-
males y colectivas que trascieden el voto (y que 
permiten a los inmigrantes ser reconocidos sin 
necesidad de ser ciudadanos ni de votar). Por 
eso, dentro de las prácticas políticas informales 
analizadas se tuvieron en cuenta las maneras 
que encontraron los migrantes colombianos 
para defender sus derechos, los espacios de 
participación política de carácter informal en 
donde fueron capaces de tener impacto en la 
política local estadounidense y en la colombia-
na, y algunas de las estrategias alternas al voto 
para ejercer presión sobre las políticas locales y 
transnacionales. 

Por ende, los migrantes colombianos mo-
vilizados de esta manera no requirieron tener 
ciudadanía o estatus migratorio legal (como 
residentes) y emprendieron su búsqueda de re-
conocimiento mediante su participación / vin-
culación en organizaciones colombianas, apro-
vechando con ello su capital social o buscando 
incrementarlo. El carácter de las organizacio-
nes a las que se vincularon en dicha búsqueda 
de reconocimiento dependió principalmente 
de su experiencia política previa, su orientación 
político-ideológica, la localidad a la que llega-
ron (la ciudad de Nueva York o el área norte de 
Nueva Jersey), su capital económico, social y 
cultural, su estatus migratorio y su procedencia 
regional. Pero algunos factores (entre ellos la 
desconfianza generada por el estigma del nar-
cotráfico, el clasismo y regionalismo colombia-
no, la polarización social y política, así como las 

huellas del conflicto armado) incidieron en que 
las organizaciones generadas por los migrantes 
terminaran reproduciendo la fragmentación 
existente en el país de origen. De este modo, 
dichas organizaciones terminaron operando 
en dos grandes niveles: 1) apoyo a iniciativas, 
discursos y políticas del Gobierno colombiano 
y lucha contra el estigma del narcotráfico y la 
violencia, y 2) apoyo a iniciativas de defensa 
de derechos humanos. En consecuencia, la 
búsqueda de reconocimiento de los migrantes 
que participaron en dichas organizaciones re-
produjo la polarización existente en Colombia.

1. Apoyo a iniciativas, discursos y políticas 

del Gobierno colombiano y lucha contra el 

estigma del narcotráfico y la violencia 

Buena parte de los migrantes movilizados 
aquí contaba con experiencia política previa 
(familias con alto grado de involucramiento 
en la política, habían participado activamente 
en organizaciones / partidos, comités de apoyo 
político en el país de origen o en organizaciones 
de carácter profesional). En materia de orien-
tación político-ideológica, manifestaron su 
favorabilidad –en mayor o menor grado– hacia 
la intervención militar del Estado colombiano 
en el conflicto armado (pero hacia su poca in-
tervención en la economía) y hacia la negación 
de estatus político a las farc después del 9-11. 

En su mayoría, estos migrantes afrontaron 
experiencias de desprecio en su país de origen 
relacionadas con violencia de parte de los gru-
pos armados (amenazas / extorsiones por parte 
de la guerrilla) e inequidad (barreras para el as-
censo / movilidad social). También afrontaron 
experiencias de desprecio en el país de llegada 
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relacionadas con racismo cultural, discrimi-
nación por el escaso manejo del inglés y por 
la ausencia de un estatus migratorio legal, así 
como por el estigma del narcotráfico. Sin em-
bargo, un factor clave para que los migrantes 
se movilizaran a favor de iniciativas, discursos 
y políticas del Gobierno colombiano radicó en 
haber afrontado violencia ejercida por grupos 
insurgentes de izquierda. Así se observó en 
diversos testimonios encontrados.

A su llegada a Estados Unidos, estos 
migrantes afrontaron el estigma del narcotrá-
fico y la imagen de Colombia en el exterior 
asociada con narcotráfico y violencia de parte 
de grupos armados, lo cual generó heridas en 
su identidad nacional como colombianos. Al 
tiempo, muchos de ellos percibieron que el 
Estado colombiano los veía como generadores 
de remesas y de lobby político prointereses de la 
institucionalidad. Así, por ejemplo, Rodolfo, 
uno de los exlíderes de una de las organizacio-
nes profesionales en la ciudad de Nueva York 
que migró en la década de los noventa, afirmó:

Los colombianos en el exterior no cuentan, es 
más, se ven como enemigos. Hubo algún momento 
en Colombia en que no pararon de demonizar a los 
colombianos en el exterior como los apátridas que 
abandonaron el país en los momentos de crisis y lo 
que pasa es que para mí el concepto de nacionalidad 
se ha transformado. Colombia no es el territorio, 
Colombia es su gente, porque el territorio existe hace 
millones de años pero quien hace a Colombia es su 
gente. Si yo soy colombiano, yo soy Colombia en el 
exterior (Rodolfo, 2011). 

En consecuencia, al sentirse olvidados por 
parte del Estado colombiano y al relacionarse 

cotidianamente con el estigma del narcotráfi-
co y la violencia, estos migrantes encontraron 
que una manera de ser reconocidos por la 
institucionalidad colombiana (y de tratar de 
curar esa herida identitaria relacionada, en este 
caso, con su identidad nacional) era mediante 
su participación en actividades por el buen 
nombre del país y de los colombianos en el 
exterior, contribuyendo así a difundir una ima-
gen más positiva de Colombia. Por esta razón, 
muchos de ellos se organizaron / movilizaron 
para defender los intereses del Estado colom-
biano ante el Gobierno norteamericano y para 
apoyar / difundir los discursos y las políticas del 
Gobierno colombiano mediante su vincula-
ción en organizaciones cívicas, socioculturales 
y profesionales. Para ello, emplearon diversas 
estrategias, entre estas foros académicos, con-
ferencias, seminarios y exposiciones artísticas 
orientadas a difundir una imagen más positiva 
del país; marchas de protesta hacia los grupos 
armados en Colombia y a favor del Gobierno; 
fiestas y desfiles de independencia; reuniones 
periódicas y contacto constante por medios 
virtuales, así como actos de filantropía y solida-
ridad frente a desastres naturales en Colombia.

En estos migrantes, la noción de identi-
dad nacional colombiana estaba muy arraiga-
da. Sin embargo, hay una diferencia importan-
te entre los migrantes que residían en la ciudad 
de Nueva York (particularmente en los distritos 
21 y 25 del condado de Queens) y en el área 
norte de Nueva Jersey (sobre todo en las ciuda-
des de Hackensack y Elizabeth), así como entre 
los migrantes procedentes del interior del país 
y los migrantes provenientes de la costa Cari-
be colombiana, a saber: en los colombianos 
que residían en el área norte de Nueva Jersey 
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y los oriundos de la costa caribe se observó una 
ampliación de la noción de identidad hacia una 
identidad latina. Ello debido a que percibieron 
las formas de racismo cultural reproducidas 
por los colombianos del interior12 así como su 
cercanía cultural con otros migrantes caribe-
ños (quienes a su vez representaban la mayor 
población latina en las áreas consideradas y 
dominaban los cargos / instituciones latinas). 

2. Apoyo a iniciativas 

de defensa de derechos humanos

Buena parte de los migrantes colombianos 
movilizados a favor de la defensa de los de-
rechos humanos en Colombia, contaba con 
experiencia política previa en los sectores de iz-
quierda (partidos, movimientos o sindicatos); 
otros eran familiares de militantes de sectores 
de izquierda y del partido liberal, así como de 
activistas de derechos humanos. Al igual que 
en el caso de los migrantes movilizados a favor 
de las iniciativas gubernamentales, vemos que 
el capital cultural13, la generación y el estatus 
migratorio presentaban una gran diversidad, 
por lo que no son variables relevantes para 
comprender la movilización a favor de estas 
iniciativas.

Por el contrario, una variable importante 
para dicha comprensión es el haber afrontado 
experiencias de desprecio en su país de origen 
relacionadas con violaciones de derechos hu-
manos (haber sido testigos de diferentes tipos 
de violencias por parte de grupos armados, 
persecución y estigmatización) e inequidad 
(barreras para el ascenso / movilidad social). 
Así, entre los migrantes movilizados por la de-
fensa de los derechos humanos y en oposición a 
las políticas gubernamentales en Colombia, fue 
frecuente escuchar testimonios que relataban 
experiencias en las que habían sido víctimas 
de persecución o de violencia de Estado o de 
grupos paramilitares o, también, de estigma-
tización por su actividad política, comunitaria 
o de defensa de derechos humanos.

A su llegada a la ciudad de Nueva York y 
al área norte de Nueva Jersey, estos migrantes 
afrontaron el estigma del narcotráfico y la 
imagen del país en el exterior asociada con 
narcotráfico y violencia. Esto les generó heridas 
en su identidad nacional colombiana. Adicio-
nalmente, afrontaron experiencias de disci-
minación en tanto latinos (racismo cultural), 
ocupando en buena medida aquellos empleos 
peor remunerados y con escasas garantías la-
borales, así como experiencias de discrimina-
ción por el escaso manejo del idioma inglés. 

12 	 Colombia presenta una historia de conquista y colonización que ha contribuido a la formación de jerarquías 
sociales, a menudo basadas en distinciones raciales y étnicas, pero también en distinciones de clase, “raza” y “región”. 
Así que buena parte de los inmigrantes colombianos procedentes del interior del país migran hacia Queens (en Nueva 
York), donde reproducen sutiles formas de racismo cultural frente a quienes proceden de las costas –y áreas aledañas–, 
refiriéndose a ellos con los términos de “parranderos”, “bullosos” y “perezosos para el trabajo”.
13 	 Se incluyen tanto migrantes con estudios profesionales en Colombia que continuaron sus estudios en Estados 
Unidos y manejan bien el inglés, como quienes terminaron su educación secundaria en Colombia y migraron pero 
no continuaron sus estudios profesionales allí y su nivel de inglés era intermedio o bajo.
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Sin embargo, su experiencia política o sindical 
previa en Colombia les permitió percibir es-
tas vivencias como casos de discriminación y 
de vulneración de derechos, no solo en tanto 
migrantes colombianos, sino como un tipo de 
discriminación compartida con otros grupos 
latinos con estatus migratorio irregular y con 
poco dominio del inglés. Es por ello frecuente 
encontrar testimonios que evidenciaban la per-
cepción de dichos fenómenos de discrimina-
ción. David, un líder sindical en el área, señaló:

La discriminación [es frecuente] en los trabajos 
[…] Los trabajadores son muy pobres, con muy bajo 
nivel educativo, casi sin educación, no requieren nin-
guna capacitación para el trabajo porque son los más 
baratos, los que pagan más mal. Hay muchas empre-
sas que utilizan que –suena increíble pero sucede–, 
aquí me ha tocado demandar empresas que le pegan 
a sus empleados, no les pagan lo que trabajan, aquí si 
tú trabajas 40 horas en una semana después de esas 
40 horas les tienen que pagar a tiempo y medio pero 
muchos de ellos simplemente no reclaman porque 
como son indocumentados, por miedo, no pueden 
hacerlo (David, 2011). 

Al tiempo, muchos de los migrantes movi-
lizados a favor de la defensa de los derechos 
humanos en Colombia percibieron que el 
Estado veía a los migrantes solamente como 
generadores de remesas y como lobby políti-
co prointereses de la institucionalidad. Sin 
embargo, debido a que en Colombia algunos 
de ellos habían afrontado la estigmatización 
por su labor sindical, de defensa de derechos 
humanos y de oposición política, optaron por 
aprovechar el ambiente político de la ciudad 
de Nueva York. De este modo, se vincularon 

con organizaciones y actores alternativos a las 
organizaciones estatales de origen y destino 
(por ejemplo, sindicatos y organizaciones pro-
defensa de derechos humanos) para visibilizar 
las violaciones de Derechos Humanos que 
tienen lugar en Colombia.

En efecto, estos migrantes también se en-
contraron con el ambiente político más liberal 
y más diverso en materia sociocultural ofer-
tado principalmente por la ciudad de Nueva 
York (en comparación con el resto de Estados 
Unidos), en donde los sindicatos juegan un 
rol político importante –y son apoyados por 
el partido demócrata–, los grupos políticos de 
izquierda gozan de visibilidad y de influencia 
en el contexto político de la ciudad y se cuenta 
con medios de comunicación alternativos y 
con organizaciones de defensa de derechos hu-
manos. Entonces, en medio de este ambiente 
político, y a partir de su experiencia política 
previa y su orientación política, contaban con 
mayores oportunidades para la creación de vín-
culos con sectores demócratas y organizaciones 
sindicales y de defensa de derechos humanos. 

Ante esta situación, muchos de ellos diri-
gieron su búsqueda de reconocimiento hacia 
las organizaciones no gubernamentales exis-
tentes en la ciudad de Nueva York enfocadas 
en la defensa de derechos humanos, al tiempo 
que hacia los grupos políticos de izquierda en 
Colombia, combinando así la participación 
en el contexto local con la participación en el 
país de origen. De este modo, integraron la 
difusión de información relacionada con las 
violaciones de derechos humanos en Colom-
bia con las movilizaciones por la defensa de 
derechos humanos en el contexto local (como 
por ejemplo, movilizaciones por el derecho a 
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la ciudad y la vivienda digna para las comuni-
dades migrantes latinas). 

Se destaca en este sentido, la participación 
de varios migrantes colombianos en sindicatos 
locales, gracias a los cuales obtuvieron el apo-
yo para combinar un enfoque local con uno 
transnacional, movilizaron recursos y actores, 
financiaron la visita de diversos líderes sindi-
cales colombianos a la ciudad de Nueva York, 
apoyaron la participación de líderes políticos 
del contexto local de Queens en actividades 
sindicales en Colombia, y participaron incluso 
en la creación de organizaciones de defensa de 
los derechos de las comunidades latinas en el 
área. Por ejemplo, algunos de estos migrantes 
vinculados activamente en sindicatos de la 
ciudad de Nueva York participaron en el año 
2005 en la creación del Comité de Solidaridad 
con los sindicalistas en Colombia que –pese a 
su reducido número de integrantes– gestionó 
el apoyo de sindicatos y de diversas ong en 
Estados Unidos para vincular los intereses sin-
dicales de Colombia con los de los trabajadores 
latinos en Estados Unidos, enlazando las temá-
ticas de su país de origen con el contexto local 
de la ciudad de Nueva York. Así, promovieron 
la visita de dirigentes sindicales colombianos, 
líderes políticos de Queens a Colombia y el 
apoyo a las campañas políticas colombianas de 
candidatos de izquierda en la ciudad de Nueva 
York. Esto con el fin de fortalecer las alianzas 
políticas con los sectores de izquierda a nivel 
transnacional y contar con el apoyo de los líde-
res sindicales en Nueva York, en las campañas 
de los políticos locales.

Aunque en estos migrantes la noción de 
identidad colombiana estaba presente (en tan-

to difundían información sobre la situación de 
derechos humanos en el país de origen), esta 
logró ampliarse hacia una identidad panét-
nica, latina, pues identificaron muy pronto 
la importancia de entablar alianzas con otros 
migrantes latinoamericanos para buscar apoyos 
en su movilización prodefensa de los derechos 
humanos. Al decir de Alfonso, uno de los lí-
deres sindicales entrevistados en el área: “Yo 
voy a donde se celebra la hispanidad en mi 
sindicato que es manejado por puertorrique-
ños, empezamos a visitar sindicatos y como 
somos sindicalistas nos reciben bien, entonces 
no estamos criticándolos [...] Los dirigentes 
de esos sindicatos nos ayudan, nos acogen” 
(Alfonso, 2011). 

El liderazgo político transnacional 

de los migrantes colombianos 

en relación con la búsqueda 

de reconocimiento 

Los líderes políticos transnacionales colombia-
nos de las áreas consideradas, no fueron ajenos 
a las dinámicas de búsqueda de reconocimien-
to social señaladas en el apartado anterior. De-
bido a la fragmentación y polarización de esta 
comunidad predominó en ellos la búsqueda 
de reconocimiento a nivel individual, la cual 
orientaron hacia diversos actores del campo 
político transnacional. Dichas estrategias de 
búsqueda de reconocimiento variaron en rela-
ción con las particularidades del contexto y sis-
tema político en cada una de estas localidades, 
su experiencia política previa, su orientación 
político-ideológica y su procedencia regional. 
Factores como la generación y los cambios en el 
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capital económico, social y cultural no incidie-
ron de modo determinante en estas estrategias.

Por un lado, durante el periodo considera-
do algunos líderes, principalmente en la ciudad 
de Nueva York (Queens, particularmente en 
los distritos 21 y 25)14, orientaron su búsqueda 
de reconocimiento hacia la institucionalidad 
colombiana, movilizando una fuerte identidad 
nacional, siendo reticentes a formar alianzas 
latinas e involucrándose muy poco –e incluso 
estando al margen de– en la maquinaria polí-
tica demócrata. Estos líderes presentaban una 
orientación política ubicada en el espectro 
centro-derecha-derecha, poca o nula experien-
cia política previa, eran migrantes anteriores 
a la década de los noventa, procedentes en su 
mayoría del interior del país.

Debido a que la ciudad de Nueva York es 
grande y diversa, su sistema político hace que 
la contienda electoral sea esencial para obtener 
cargos de representación política formal en 
Queens y, por consiguiente, que para triunfar 
en ella sea necesario establecer alianzas políticas 
a nivel latino. Sin embargo, considerando la 
procedencia regional de los migrantes colom-
bianos de los distritos 21 y 25 de Queens, es-
tos movilizaron una fuerte identidad nacional 
colombiana, y reprodujeron ciertas formas del 
racismo cultural existentes en Colombia frente 
a los migrantes provenientes de las zonas coste-
ras, percibiendo a las comunidades dominica-
nas y puertorriqueñas –principalmente– como 

lejanas en términos culturales, limitando el 
contacto (cuando de actividades voluntarias 
y “tiempo libre” se trata) y, por consiguien-
te, su identificación como parte del mismo 
grupo cultural. Esto los llevó a ser reticentes 
a formar alianzas latinas y a involucrarse muy 
poco con la maquinaria política demócrata. 
Aquí también influyó su orientación política, 
más cercana –según el decir de algunos de 
estos líderes– al partido republicano, el cual 
no tiene opciones de juego en Queens ante 
el peso absoluto de la maquinaria demócrata 
en este condado, al punto de monopolizar 
candidaturas y nombramientos. Esta cerca-
nía ideológica con el partido republicano fue 
ratificada en diversos testimonios, entre ellos, 
el de Roberto, un dirigente comunitario en la 
ciudad de Nueva York: 

Ellos creen que los estoy insultando pero yo solo 
les digo la verdad [...] Como latinos, no como colom-
bianos o dominicanos, tengamos una agenda definida, 
por eso insisto en que hay que tener un partido latino, 
si no, apoderémonos del partido republicano, pero 
creo que en el fondo somos eso, porque no estamos 
a favor del aborto, tenemos muchas cosas conser-
vadoras, pero va a ser la voz del partido de nosotros 
(Roberto, 2011). 

En consecuencia, buena parte de estos líderes 
orientó su búsqueda de reconocimiento hacia 
la institucionalidad colombiana. Así, para 

14 	 Los cuales presentan gran cantidad de población latina, en su mayoría de origen caribeño. Además, para 2000-2010 
los líderes del distrito 21 del Consejo Municipal –creado después del censo de 2000– eran de origen latino (domini-
cano, puertorriqueño y ecuatoriano), así como los líderes del distrito 39 de la Asamblea del estado de NY (Corona, 
Elmhurst y Jackson Heights) y del distrito 13 en el senado del estado de NY (Corona, Elmhurst, Jackson Heights y 
Woodside).
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muchos de ellos recibir un apretón de manos 
de parte de los políticos colombianos signifi-
caba un reconocimiento público de su apoyo 
y ser tenido en cuenta como un representante 
destacado de la comunidad colombiana. Con 
frecuencia mencionaron su favorabilidad 
frente a la institucionalidad colombiana –en 
particular, frente al Gobierno Uribe– y su 
orgullo por haber conocido y recibido una 
mención o felicitación a su labor por parte de 
este. Por ejemplo, Jorge, un líder político del 
área norte de Nueva Jersey, señaló al respecto: 
“Me tocó trabajar bastante con Álvaro Uribe 
que tuvo dos elecciones, él me hizo el honor 
de venir aquí al festival [de la Independencia 
colombiana de Hackensack], ¡Ese fue un honor 
tremendo!” (Jorge, 2011).

Por otro lado, en el área norte de Nueva 
Jersey (Hackensack), principalmente, se dio 
el caso de líderes con orientación política de 
centro-derecha-derecha, elevada experiencia 
política previa en organizaciones partidistas 
regionales y de base en Colombia, migrantes 
con anterioridad a la década de los noventa 
como primera generación o como generación 
1.5 y procedentes –en su mayoría– de la costa 
caribe. Estos llegaron a una localidad en donde 
la colonia colombiana en su mayoría era cos-
teña y contaron además con una organización 
sociocívica regional (Club Colombia Hacken-
sack). Dicho perfil de líder migrante dispuso 

además de un capital social que se extendía a la 
población latinoamericana residente en dicha 
localidad. Debido a su procedencia regional, 
estos líderes percibieron su cercanía cultural 
con otros migrantes caribeños (dominicanos, 
puertorriqueños y cubanos en el área norte de 
Nueva Jersey), se identificaron rápidamente 
con ellos y ampliaron su noción de identidad 
latina (de línea “caribe”). Esto hizo posible y 
deseable en ellos el establecimiento de alian-
zas latinas y su vinculación con el partido 
demócrata. A este factor cabe agregar el de la 
experiencia política previa de algunos de estos 
líderes en organizaciones partidistas regionales 
y de base en Colombia. Así pues, muchos de 
los entrevistados conocían y valoraban la im-
portancia de las alianzas políticas para acceder 
a cargos de poder local15. 

En adición a lo anterior, la búsqueda de 
reconocimiento de estos líderes en el partido 
demócrata, fue combinada por algunos de ellos 
–principalmente por los de primera genera-
ción– con la búsqueda de reconocimiento en la 
institucionalidad colombiana. De este modo, 
uno de los líderes más destacados en Hacken-
sack participó como candidato al Senado en 
las elecciones de 1998. Al igual que en el caso 
de los líderes de Queens, para estos dirigentes 
recibir un apretón de manos de parte de los 
políticos colombianos implicaba un motivo 

15 	 Por ejemplo, Jesús Galvis fue cofundador del Club Colombia Hackensack y desde los años ochenta ayudó a crear 
la Latin American Association y el Hispanic USA. Allí se involucró con los políticos republicanos y demócratas y par-
ticipó en las campañas por la doble ciudadanía en los años noventa. En 1992, participó en el Concejo de Hackensack; 
en 1996, en la creación de la Latin American Democratic Association (lada), organización orientada a empoderar y 
apoyar latinos para cargos en el condado de Bergen. Después participó en la American, Latin Civic Association (alca), 
orientada a promover el liderazgo político latino.
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de orgullo en tanto reconocimiento público 
de su apoyo. 

Pese a ello, la búsqueda de reconoci-
miento orientada hacia el partido demócrata 
y hacia otros actores de la política doméstica 
norteamericana también tuvo lugar en la ciu-
dad de Nueva York. Se dio principalmente por 
parte de líderes colombianos de generación 
1.5 y de segunda generación que obtuvieron 
la posición de líderes de distrito por el partido 
demócrata16. Este es un cargo ad-honorem, por 
un periodo de dos años, encomendado princi-
palmente de servir de bisagra articuladora entre 
el partido demócrata y la comunidad del distri-
to17. Estos líderes manejaban un inglés fluido, 
contaban con un capital social que trascendía 
la comunidad colombiana y comprendieron la 
importancia de establecer alianzas latinas, de 
dejar de lado una orientación exclusivamente 
colombianista y de vincularse en la maquinaria 
política demócrata. 

Conclusiones

Este artículo ha querido contribuir al estudio 
del transnacionalismo político de los colom-
bianos en la ciudad de Nueva York y el área 
norte de Nueva Jersey, desde la óptica del re-
conocimiento, durante el periodo 1990-2010. 

Se sostuvo que, con el fin de abordar de una 
manera más completa el transnacionalismo 
político de estos migrantes, debe ponerse 
el lente no solo sobre las prácticas políticas 
formales e individuales (entiéndase aquí la 
participación en comicios electorales del país 
de llegada y de origen), sino además sobre las 
prácticas políticas no electorales o informales y 
los procesos colectivos. Esto por considerar que 
centrar la mirada en la participación política 
electoral dejaría de lado a aquellos migrantes 
colombianos que por distintas razones (como 
la carencia de doble ciudadanía o de cierto 
capital económico, social, cultural o estatus 
migratorio que les permita dedicar el tiempo 
para estar enterados de la política colombiana 
o norteamericana y entenderlas) no participan 
formalmente en política. 

Buena parte de estos migrantes afrontaron 
experiencias de estigmatización en los contex-
tos de origen y de llegada que les generaron 
–especialmente a quienes presentaban mayor 
vulnerabilidad económica y de etatus legal, 
cultural y social– una confusión respecto de su 
identidad y fuertes sentimientos de inseguridad 
al afectar tanto su autocomprensión como su 
valor social en tanto individuos y grupo. Con 
ello, se corroboró la vigencia interpretativa de 
los planteamientos de Axel Honneth que des-
tacan la estrecha relación entre individuación y 

16 	 En 2000, el colombiano William Salgado obtuvo el cargo de líder de distrito por el partido demócrata y solo diez 
años más tarde otra persona de ascendencia colombiana –Jessica Ramos– ocupó dicho cargo.
17 	 El líder está encargado de escuchar a los miembros del partido registrados en el distrito para saber qué temas afectan 
su calidad de vida, y asegura que estos temas sean conocidos por parte de los funcionarios electos del distrito, estatales 
y federales del partido. A la vez, informa a los miembros del partido registrados del distrito en materia de candidatos, 
programas y resultados electorales.
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reconocimiento intersubjetivo. Se confirmó ade-
más la riqueza de estos planteamientos para una 
comprensión del transnacionalismo político co-
lombiano en relación con las heridas identitarias 
generadas en los migrantes con las experiencias 
de discriminación y exclusión en origen y desti-
no, y con la búsqueda de reconocimiento social 
como alternativa para reconstruir su integridad.

En el contexto de origen, estos migrantes 
afrontaron experiencias de desprecio moral 
vinculadas a polarización social y política. Así, 
muchos experimentaron marginación social 
por cuenta de la inequidad y las barreras para su 
movilidad social ascendente y la de sus familias. 
Otros migrantes experimentaron el deterioro 
de la situación política y la generalización de las 
violencias con el consecuente aumento de la in-
seguridad. Ahora bien, en el contexto de llegada, 
los migrantes fueron estigmatizados en tanto la-
tinos, hispanoparlantes y narcotraficantes. Los 
inmigrantes en situación de irregularidad y los 
residentes permanentes afrontaron privación 
de derechos y marginación social, aún más si 
contaban con un escaso capital cultural, un 
pobre manejo del idioma inglés y un acento 
muy marcado. Adicionalmente, a su llegada a 
Estados Unidos, los migrantes percibieron que 
el Estado colombiano los veía simplemente co-
mo generadores de remesas y de lobby político 
a favor de los intereses de la institucionalidad. 

Frente a las prácticas políticas transnacio-
nales y al liderazgo político transnacional que 
dichos migrantes desplegaron como estrategias 
de búsqueda de reconocimiento social, se en-
contró que –durante el periodo 1990-2010– 
buena parte de estos migrantes orientó su 

búsqueda de reconocimiento hacia las prácticas 
políticas transnacionales de carácter informal 
y colectivo que trascendían el voto. Así, parti-
ciparon en organizaciones colombianas, apro-
vechando con ello su capital social o buscando 
incrementarlo. Estas prácticas representaron 
para ellos una mayor autonomía, pues les per-
mitieron participar en los contextos de origen 
y destino sin tener que “naturalizarse” o votar. 

Podría pensarse que con su migración, 
y al estar alejados del contexto colombiano y 
de sus violencias, los colombianos superarían 
la polarización política y las fragmentacio-
nes existentes en el país de origen, logrando 
acciones políticas concertadas. Pero, algunos 
factores (como la desconfianza generada por 
el estigma del narcotráfico, el clasismo y re-
gionalismo, la polarización social y política, 
así como las huellas del conflicto) incidieron 
para que las organizaciones generadas por 
los migrantes reprodujeran la fragmentación 
existente en Colombia. De este modo, estas 
terminaron operando en dos grandes niveles: 
1) apoyo a iniciativas del Gobierno colombia-
no y lucha contra el estigma del narcotráfico y 
la violencia, y 2) apoyo a iniciativas de defensa 
de derechos humanos.

Ahora bien, cabe señalar que los líderes 
de las áreas consideradas no fueron ajenos a 
las dinámicas de búsqueda de reconocimien-
to social señaladas previamente. Debido a la 
fragmentación y polarización de la comunidad 
colombiana, predominaron en ellos las estra-
tegias de búsqueda de reconocimiento a nivel 
individual, las cuales variaron en relación con 
la localidad de llegada (y las particularidades 
del contexto y sistema político), su experiencia 
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política previa, orientación político-ideológica, 
procedencia regional, generación y capital eco-
nómico, social y cultural. 
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Resumen 

En 1853, Japón fue forzado a salir de su aisla-
miento feudal y a entroncarse en la red comer-
cial mundial. Su apertura no significó sumisión 
a los poderes externos, sino la inmersión en la 
pugna imperialista, de la que saldría derrotado 
en 1945. Empero, su postración fue pasajera, 
dado que la nueva contienda de posguerra lo 
convirtió en aliado incondicional de la misma 
potencia que con dos bombas atómicas aca-
baba de cercenarle las ambiciones militaristas. 
El acuerdo estratégico con Estados Unidos se 
sostuvo incólume aun después de terminada la 
Guerra Fría. Más aún, la pugna verbal y el des-
pliegue de fuerza en el archipiélago Senkaku/
Diaoyutai, en 2012, facilitó el retorno al poder 
del ala política más afín al dictado de Wash-
ington y a su plan de seguridad en el Pacífico. 
Hoy en día, el enfrentamiento en el noreste 
asiático presenta al bloque estadounidense-
nipo-coreano, por un lado, y al sino-ruso-
norcoreano, por otro, en una bifurcación que 
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debe ser vista como un nuevo esquema bipolar 
que garantizará por un tiempo el equilibrio es-
tratégico regional. Es de esperar, sin embargo, 
progresivas alteraciones en la correlación de 
fuerzas tanto en esa sección asiática como en 
el resto del mundo, debido al creciente poder 
económico, político y militar chino, con im-
pacto sobre los acuerdos geopolíticos vigentes, 
incluido el nipo-estadounidense. 

Palabras clave: Japón, Asia, geopolítica, 
bipolaridad, integración. 

Japan in the 21st 
Century Geopolitics 

Abstract

In 1853, Japan was forced to come out of 
its feudal isolation and become a part of the 
worldwide business network. Its opening up 
did not mean surrendering to external powers, 
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but rather becoming immersed in an imperi-
alist struggle, from which it would come out 
defeated in 1945. Nevertheless, Japan’s prostra-
tion was temporary, given that in the post-war 
period it became an unconditional ally of the 
same super power that had blocked its mili-
tary aspirations with two atomic bombs. The 
strategic agreement with the USA remained 
intact even after the Cold War had ended. 
Moreover, the verbal struggle and show of force 
in the Senkaku / Diaoyutai Islands, in 2012, 
facilitated a return to power which was more 
akin to the dictates of Washington and its se-
curity plan in the Pacific political wing. Today, 
the confrontation in Northeast Asia presents 
the Korean-American-Japanese block, on one 
side, and the Sino-Russian-North Korean, on 
the other, on a fork which must be seen as a 
new bipolar scheme which will guarantee the 
regional strategic equilibrium. However, pro-
gressive changes are expected in the balance 
of power in both the Asian sector and the 
rest of the world, due to the impact of grow-
ing Chinese economic, political and military 
power on geopolitical agreements, including 
the Japanese-American one.

Key words: Japan, Asia, geopolitics, bi-
polarity, integration.

Introducción

La derrota en agosto de 1945, sepultó los pla-
nes japoneses que desde la renovación Meiji, 
en 1868, estuvieron dirigidos a regir los asun-
tos asiáticos. Solicitado por ambos lados de 
la recién establecida dicotomía mundial, el 
hecho de haber llegado primero con sus tropas 

inclinó la balanza a favor de Estados Unidos, 
y el eximperio del Sol Naciente quedó engan-
chado en la esfera capitalista desde aún antes 
de destaparse la Guerra Fría. Su función de 
punta de lanza de la estrategia antisoviética en 
el Pacífico fue compensada de manera visible 
con oportunidades económicas, de modo que 
la recuperación de la base productiva fue veloz 
y el acceso a las posiciones de primera línea en 
la jerarquía comercial, financiera y de desa-
rrollo tecnológico tuvo un salto espectacular. 
Tras renacer de las cenizas, en menos de dos 
décadas Japón se convertía en adalid de varios 
ramos productivos y de la oferta de servicios: 
en 1964 hospedó los juegos olímpicos, mien-
tras capturaba segmentos considerables del 
mercado de autos, barcos, televisores, radios 
y otros implementos de hogar. Asimismo, ese 
año inauguró el shinkansen o tren-bala, el pri-
mer vehículo de esta modalidad en el mundo. 
En los años setenta, su fortaleza financiera y 
productiva competía con la estadounidense, 
con alcances tales que algunos estudiosos va-
ticinaron el desplazamiento de este último por 
el súper Estado asiático (Kahn, 1970; Vogel, 
1980). Dicho relevo, en efecto, nunca sucedió. 

Dos barreras insuperables se interpusieron 
en los planes de algunos líderes nacionalistas 
japoneses que sí consideraban viable poner al 
país en el centro de las decisiones planetarias. 
En primer lugar, el Gobierno entró en una 
fase de crecientes limitaciones presupuestales. 
Tras una recuperación rápida de los choques 
petroleros de los años setenta, advino el estan-
camiento industrial progresivo que obligó al 
Gobierno a incrementar la deuda en forma 
sostenida, hasta llegar a representar el 228 % 
del pib, en 2013 (oecd, 2013). De hecho, el 
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aparato productivo resultó asfixiado por la 
escasez de trabajadores jóvenes y la estrechez 
del mercado interno, insuficientes ambos para 
atender las exigencias de una economía globali-
zada. Las obligaciones ante las demandas de sus 
socios ricos lo obligaron, asimismo, a aceptar 
medidas que aceleraron aún más la contrac-
ción productiva; de manera más concreta, la 
determinación del G-51 de revaluar el yen, en 
1985, le eliminó de inmediato el superávit 
comercial. En segundo lugar, la dependencia 
política y estratégica de Estados Unidos dio 
paso a una relación descompensada que im-
pidió la internacionalización más armónica 
de la sociedad japonesa. De hecho, durante 
setenta años el país no tuvo una opción distin-
ta a la diplomacia económica para vincularse 
a la comunidad mundial, porque el resto fue 
diseñado en Washington, a partir del Tratado 
de Seguridad, suscrito en San Francisco, en 
1951. En adelante, la alianza entre los dos 
significó la unidad de sus intereses políticos y 
de participación arreglada en los organismos 
multilaterales. Este fue el patrón propio de la 
política exterior japonesa en la segunda mitad 
del siglo xx. 

En las dos primeras décadas del siglo xxi, 
el sistema global sufre alteraciones sustancia-
les, con efectos directos sobre el horizonte de 
acción mundial de Estados Unidos, de Japón y 
de su tratado de seguridad mutua. Ante todo, 
y a medida que China robustece su capacidad 
económica, sus vínculos regionales y globales 
toman una naturaleza distinta a la que tuvieron 
en el pasado. Desde un punto de vista de los 

intereses industriales es comprensible su sensi-
bilidad respecto a las obstrucciones que pueda 
encontrar para acceder a los bienes requeridos 
por su aparato productivo, así como para ubi-
car sus mercancías en los mercados externos. 
La garantía de esos movimientos depende de 
equipos y fuerzas militares en las zonas críticas, 
como pueden ser los mares adyacentes o las vías 
terrestres asiáticas. A partir de estas renovadas 
necesidades de protección, la tensión con los 
esquemas de seguridad de otras potencias en 
la región, como lo pueden ser Rusia o Estados 
Unidos, es inevitable. 

Cuando China se encamina a superar el 
tamaño económico estadounidense surgen 
ciertas preguntas sobre sus efectos políticos y 
estratégicos: ¿cómo se proyecta hacia su zona 
contigua y el resto del mundo para defender 
sus intereses nacionales? ¿Cómo se aprecia en 
Japón y en Estados Unidos el resurgimiento 
chino y su desafío como gran potencia? ¿Qué 
impacto puede seguir recibiendo la alianza mi-
litar nippo-estadounidense del liderazgo chino 
regional y global? En este contexto de variación 
en el peso de los superpoderes contemporá-
neos, ¿qué opciones geopolíticas tendrá Japón 
en las próximas décadas? 

Sobre el particular es notable la coin-
cidencia de muchos analistas en forzar sus 
marcos interpretativos para negar el lugar pre-
ponderante que adquiere China en los asuntos 
mundiales del siglo xxi. Connotados teóricos, 
como Mearsheimer, minimizan la capacidad 
del país para enfrentar una estructura de poder 
muy “estable” debido al dominio que ejercen 

1 	 Compuesto por Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, Alemania e Italia.
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Estados Unidos y sus aliados en el Pacífico 
occidental. Su perspectiva neorrealista desco-
noce la capacidad de control geopolítico por 
parte de las organizaciones multilaterales –lo 
cual no es desacertado del todo–, dada su su-
peditación a la competencia entre los grandes 
poderes. Para él, en el este asiático, como en 
cualquier otro escenario, priman los intereses 
estatales, alrededor de los cuales se constitu-
yen las alianzas, los acopios de armamento y 
diseños estratégicos y demás sinsabores de la 
lucha por el poder, en un ambiente de anarquía 
constante (He, 2013). Pero, según él –vol-
viendo a Mearsheimer, y esto con argumentos 
menos convincentes– China se proyectaría 
sobre la zona contigua y hacia el resto del 
mundo bajo presiones militares estrechando 
su campo de acción, dado que tales decisiones 
reforzarían los compromisos de seguridad de 
Estados Unidos con Japón, Corea, Australia y 
otros países del Asia y el Pacífico (Mearshei-
mer, 2001; 2006). Esa interpretación revela 
un claro sesgo sinófobo. Por su parte, la teoría 
de los complejos regionales de seguridad con-
sidera que la competencia de poder en Asia 
se ha de explicar como un sistema con cierta 
independencia de la pugna por el poder glo-
bal, ya que por ahora ningún Estado puede 
superar la hegemonía estadounidense (Buzan 
y Wæver , 2003), explicación que se obliga a 
empequeñecer el rol chino por el simple deseo 
de magnificar el control mundial americano. 
Otro prejuicio antichino fácil de advertir. A su 
vez, hay quienes van más allá y en una actitud 
de conmiseración insisten en poner el vigor de 
la sociedad china al servicio de Washington en 
su choque interminable con Rusia, su compe-
tidor atómico (Brzezinski, 1998). Como he-

mos de explicar, en este tipo de interpretación 
las capacidades de influencia de China en los 
asuntos planetarios son recortadas, ante todo 
por las prevenciones que soportan una visión 
global centralizada en el papel rector político, 
militar y valorativo estadounidense, en mani-
fiesto contraste con un escenario internacional 
cada vez más poshegemónico. 

En contra de los análisis prejuiciados, 
nuestro argumento afirma que, a pesar de la 
voluntad firme de los Gobiernos de Japón y 
Estados Unidos de preservar su alianza estra-
tégica sobre la base de la cooperación militar 
comprendida en el Tratado de Seguridad, 
la transformación del sustrato económico y 
militar que eleva el rango internacional chino 
le crea presiones estratégicas a Tokio, pero al 
mismo tiempo le tiende lazos favorables para 
su relacionamiento regional. En efecto, en 
cuanto logre resolver los problemas frente a 
la afiliación global japonesa y las modalidades 
de cooperación en el ámbito asiático estimulen 
la discusión política, sus Gobiernos podrán 
acoger redefiniciones partidistas y renovar 
su modelo productivo a favor de los víncu-
los colaborativos con el vecindario. El plan 
de exposición comprende la revisión de la 
alianza militar con Estados Unidos, el análisis 
del nuevo escenario asiático y mundial, y las 
consideraciones sobre sus efectos directos en 
los aspectos de la seguridad y la participación 
internacional de Japón en el futuro cercano.

La dependencia estratégica japonesa 

El pueblo japonés ha brindado suficiente so-
porte a la dependencia militar del país, porque 
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es consciente de sus beneficios económicos, 
aun cuando ha sido una opinión pública 
desafecta a incrementar el gasto de defensa 
porque le podría significar algún retroceso en 
el bienestar alcanzado (Kihl, 1986, 131). Sin 
embargo, ese mismo pragmatismo puede llegar 
a ser lesivo para esa comunidad de intereses 
estratégicos con Estados Unidos. Analicemos, 
al respecto, el desarrollo de esa alianza, sus 
logros y las adaptaciones a los nuevos retos 
domésticos y externos. 

Tras su rendición, Japón fue ocupado de 
inmediato por las tropas del general Douglas 
MacArthur, comandante supremo de los po-
deres aliados. El mes de agosto de 1945 fue 
el más trágico para una sociedad que en una 
semana sufrió la destrucción total de dos ciu-
dades –con 350.000 víctimas a causa del fuego 
atómico– y la pérdida de la soberanía, mientras 
aún se aferraba el delirio de ser el Estado más 
poderoso de la región y el director y represen-
tante asiático ante el resto del mundo. Una 
vez descargadas las bombas sobre Hiroshima 
y Nagasaki, en los demás países cayó en un 
silencio cáustico, que encubrió los movimien-
tos tectónicos entre los vencedores, cuando se 
alumbraba la Guerra Fría. Allí quedó signado 
el destino japonés como pivote de las posterio-
res operaciones militares en Corea y Vietnam. 
La firma del tratado de seguridad en septiem-
bre de 1951 indicó no un comienzo sino el fin 
de una etapa, a saber: la colaboración militar 
inicial entre Estados Unidos y Japón, que se 
remonta a 1947, cuando los planes económi-

cos y políticos previstos para democratizar al 
país hostil fueron desviados con el fin de darle 
paso a los requerimientos geopolíticos. En 
efecto, las reformas iniciales diseñadas para 
resolver las necesidades primordiales de la po-
blación omitían la más mínima dotación de 
fuerza policial y militar, como represalia por la 
aventura expansionista. Tales medidas de des-
militarización no prosperaron, dado que muy 
pronto el Pentágono se vio abocado a disponer 
de nuevas funciones para los Estados ocupados 
en Asia, de tal modo que desde 1947 Corea y 
Japón dejaron de ser pueblos accesorios para 
tomar un puesto frontal en el bloqueo al avance 
comunista (Nakamura, 1988, p. 187). Bajo 
estas condiciones de bipolaridad estratégica, 
el factor de las armas fue primordial y la remi-
litarización japonesa fue inexcusable. 

La resistencia blandida por los socialistas 
y otras corrientes críticas de la dependencia 
política y militar de Estados Unidos fue di-
suelta en forma violenta en enero de 1960 
con motivo de la ratificación del acuerdo de 
seguridad2. El primer ministro Hayato Ikeda, 
quien pocos meses después sucedió a Nobo-
suke Kishi, ató la alianza externa a los objetivos 
desarrollistas internos, encarrilando el sistema 
productivo al crecimiento elevado y sostenido 
de las dos décadas siguientes. Los mecanismos 
distributivos del “plan para duplicar el ingreso” 
y las “políticas de paciencia y reconciliación” 
funcionaron lo suficiente como para poder 
satisfacer las demandas básicas de la población, 
cuya aceptación del patronazgo autoritario del 

2 	 La Dieta confirmó el Pacto de Asistencia Mutua en Seguridad, de 1954, y el texto revisado del acuerdo de defensa 
denominado Tratado de Seguridad y Cooperación Mutua entre Estados Unidos y Japón.
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Partido Liberal Demócrata de Japón (pld) se 
sostuvo hasta el final del ciclo económico ex-
pansivo (Packard, 2010). En ese ambiente de 
prosperidad no hubo posibilidades de mayores 
descalificaciones a la dependencia de Estados 
Unidos, vista dicha anormalidad más bien co-
mo contraprestación por el servicio prestado 
en la competencia estratégica orbital; en con-
secuencia, las manifestaciones de insatisfacción 
con el Tratado fueron esporádicas. 

Con el paso del tiempo, la alianza se hizo 
más compleja y temeraria. En 1992 fue denun-
ciada y debatida en el parlamento la decisión 
del Gobierno de participar con las Fuerzas de 
Autodefensa en el plan de paz para Camboya 
implementado por la onu. El punto de la con-
troversia radicó en el envío de las tropas al ex-
tranjero, en un claro desvío del artículo 9 de la 
Constitución Nacional, que prohíbe inmiscuir 
al país en conflictos armados externos. Hasta 
entonces, el apoyo a las acciones militares de la 
onu se había ajustado al envío de recursos finan-
cieros. En la línea tradicional de estos aportes, una 
contribución abultada de US$13.000 millones 
constituyó el apoyo a la guerra contra Iraq para 
sacar las tropas de Sadam Hussein de Kuwait, 
en 1991. La luz verde para el envío de tropas 
a Camboya alentó el acompañamiento de las 
operaciones bélicas estadounidenses aún por 
fuera del dominio del Consejo de Seguridad. 
De esta manera, las Fuerzas de Autodefensa se 
hicieron presentes en las guerras tempranas del 
presente siglo en Afganistán e Irak (Stengel, 2008). 

El Tratado le implicó a Japón ceder su 
autonomía militar, disponer de recursos para 
sufragar los costos del personal estadounidense 
en el país y albergar a esa fuerza a lo largo del 
archipiélago. El mayor contingente se ubicó en 
Okinawa, territorio administrado por Estados 
Unidos hasta 1972. Allí ocurrieron los más so-
nados casos de rechazo popular a los militares 
extranjeros, por varios motivos, tales como 
el excesivo espacio ocupado por las tropas, 
equivalente a la quinta parte de la extensión 
de la prefectura, en una zona sin tierra para la 
producción agrícola; la contaminación y otros 
efectos nocivos de las operaciones diarias en la 
base, al igual que la conducta delincuencial de 
algunos soldados involucrados en desmanes 
de embriaguez y abuso sexual de menores (El-
dridge, 2001). Tras seis décadas de denuncia y 
movilización de los habitantes de Okinawa, su 
lucha fue más efectiva para lograr cambios en 
el acuerdo que las críticas de los partidos polí-
ticos y movimientos populares en otros lugares 
del país adversos al abandono de la política 
pacifista, incluida la abstención de participar 
en conflictos en el extranjero. De esta manera, 
en 2006, ambos Gobiernos acordaron trasladar 
parte de las facilidades militares y del personal 
de la base de Futenma a Guam3, la más sure-
ña de las Islas Marianas, posesión de Estados 
Unidos en el Pacífico Occidental.

La rentabilidad económica de la alianza de 
seguridad está representada en el crecimiento 
explosivo del aparato industrial, la captura 

3 	 Incluye la estación aérea del cuerpo de marina con 8 mil soldados (Chanlett-Avery, 2012). 



1 1 7

J a p ó n  e n  l a  g e o p o l í t i c a  d e l  s i g l o  X X I

A s ia
o a s i s ,  N o  2 1  •  E n e r o - J u n i o  2 0 1 5  •  p p .  1 1 1 - 1 3 0

de los mercados externos y el control de tec-
nologías de punta por parte de las empresas 
japonesas. Desde un comienzo, el Ministry of 
International Trade and Industry (miti) pudo 
diseñar planes a largo plazo que condujeron al 
desarrollo productivo desde la oferta de bienes 
intensivos en mano de obra hasta los productos 
intensivos en capital y tecnología. El país logró 
pasar, así, de la producción de manufacturas 
livianas, a la industria pesada y luego liderar 
sectores de la electrónica, la biotecnología, 
las ciencias del espacio, entre otros (Johnson, 
1982; Nakamura, 1988). Es probable que pre-
servar por treinta años el segundo puesto del 
escalafón de las mayores economías no hubiera 
sido posible sin el gasto por encima del 3 % del 
PIB en I&D, gracias a una inversión en defensa 
por debajo del 1 %. Una buena parte del domi-
nio tecnológico japonés estuvo nutrido por los 
favores de su regente militar estadounidense, 
que además auspició la presencia de represen-
tantes japoneses en los puestos de mando de 
los organismos multilaterales como el Fondo 
Monetario Internacional (fmi), unesco, la 
Agencia Internacional de Energía Atómica 
(aiea) o la Organización Internacional para 
las Migraciones (oim). De hecho, en las cuatro 
décadas que siguieron a la derrota y adminis-
tración militar por parte de Estados Unidos, 
el Gobierno japonés cosechó éxitos estruen-
dosos derivados de la cooperación estratégica, 

a cambio de aceptar el encargo de principal 
aliado en la región del Pacífico asiático. Otros 
miembros de la coalición en la región –Corea4, 
Australia, Singapur, entre otros– tuvieron un 
encargo menor. Estos frutos no tienen, empe-
ro, garantizada su continuidad. 

La prosperidad japonesa a expensas del 
cubrimiento militar estadounidense despertó 
la inquietud en las demás potencias industria-
les. Con el fin de no revivir los fantasmas de 
su pasado ultra nacionalista, en vez de pedirle 
elevar el gasto militar por el encima del 1 % del 
pib, se le intervino la tasa de cambio, según la 
decisión tomada por el G-5 en la reunión en 
el Hotel Plaza de Nueva York, en 1985. En ese 
momento, las economías grandes determina-
ron revaluar el yen por encima del 100 %, con 
el ánimo de invertir las tendencias del comercio 
y abrir el mercado del único país asiático in-
dustrializado a los productos estadounidenses 
y de otros socios industriales5. El resultado 
inmediato fue el ensanchamiento adquisitivo 
japonés cuyas empresas se volcaron a adquirir 
bienes raíces en Estados Unidos y activos por 
todo el mundo. Esta racha, por cierto, fue bas-
tante corta, de modo que tras la fugaz etapa de 
adquisiciones vino una era de parálisis de su 
aparato industrial, en razón de la pérdida de 
competitividad de las exportaciones frente a 
sus vecinos asiáticos principalmente. El receso 
productivo japonés desde 1990 fue paralelo al 

4 	 En un cambio curioso y diciente, en años recientes la ofensiva comercial coreana ha sido estimulada por la relación 
favorable de sus empresas con los avances tecnológicos en Estados Unidos, en una cooperación que contrajo el poderío 
japonés en el campo de las tic (Rhyu, 2006).
5	 El superávit comercial japonés de US$46 mil millones con Estados Unidos, se convirtió como efecto de tales 
medidas en déficit de US$12 mil millones con el resto del mundo en mayo de 2013 (Salem Press, 2009; Trading 
Economics, 2013).
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surgimiento económico de los Tigres Asiáticos 
y China, fenómeno que las inversiones niponas 
fomentaron en parte. 

En el inicio del siglo xxi encontramos la 
alianza nippo-estadounidense con dificulta-
des inocultables. Hacia el año 2000, mientras 
Japón empezaba una nueva década de merma 
productiva interna, Estados Unidos elevaba su 
voluntad hegemónica a unos costos militares 
insospechados, en su afán por desbaratar el “te-
rrorismo”. La opción escogida por este último 
para estimular tanto el frente externo como el 
interno con el objeto de preservar su posición 
dominante fue la de abrir nuevos focos de gue-
rra en Afganistán en 2001 y, dos años después, 
en Irak. La estrechez presupuestal japonesa 
no fue óbice para acompañar a Washington 
en ambos acometidos billonarios6, a pesar 
del hecho de que participar en una forma tan 
intensa no es una medida de fácil venta a la 
opinión pública, dado el freno persistente en 
el desempeño productivo del país. 

Como parte de los cambios diseñados 
para hacer más amable la colaboración mi-
litar, ambos Gobiernos acordaron readecuar 
las instalaciones en Okinawa y trasladar los 
marines de Futenma a Guam, con el fin de 
mermar el personal militar en esa zona, a un 
costo de US$26 mil millones para las arcas 

japonesas (Yoda, 2006). Por esos años, el de-
terioro productivo terminó por desacreditar 
el liderazgo de los liberales7, quienes salieron 
del Gobierno en 2009; sin embargo, los nipo-
demócratas8 que los reemplazaron durante los 
cuatro años siguientes no desconocieron en 
ningún momento el compromiso estratégico 
con Washington. En medio de la tensa relación 
con China desencadenada por la compra del 
archipiélado Senkaku por parte del Gobierno 
central, el electorado acogió una vez más el 
discurso nacionalista del pld y la férrea alianza 
militar con Estados Unidos, retornándole el 
mando del país9. 

La reorganización regional 

asiática y la seguridad japonesa

La fase de la historia asiática iniciada en 1990, 
cuando la disputa estratégica entre Estados 
Unidos y la urss llegó a su fin, podría ser 
identificada como la asianización asiática10. 
Hasta ese momento, el más extenso y pobla-
do de los continentes había sido un lugar de 
disputa entre esos poderes externos y antes de 
la Segunda Guerra Mundial como zona de la 
intensa disputa imperialista. El sometimiento 
a las potencias extranjeras había empezado con 

6	 Los costos de estas guerras, al terminar 2012, fueron calculados en US$6 billones (Bilmes, 2013).
7 	 El equipo gubernamental del Partido Liberal Democrático.
8	 Hace referencia a los votantes del Partido Democrático de Japón, presidido en ese entonces por Ichiro Ozawa y 
el premier Yukio Hatoyama.
9 	 En febrero de 2013, a pocas semanas en el cargo, Abe ratificó en Washington la alianza de seguridad, cuya “ro-
bustez nadie debe poner en duda” (Takenaka, 2013).
10 	 Concepto acuñado por el periodista Yoshi Funabashi (1993).
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la llegada de los portugueses y españoles en el 
siglo xv, pero fue exacerbado en el siglo xix, 
cuando la ofensiva tuvo por objeto a China y a 
Japón, los dos imperios renuentes a vincularse 
al circuito económico global. Un tutelaje simi-
lar a la doctrina Monroe, por medio de la cual 
Estados Unidos reivindicó el derecho de aislar 
al continente americano de las ansias imperia-
listas europeas, lo aplicó Japón desde 1895, a 
los países vecinos por medio del proyecto de la 
Esfera de Coprosperidad de los Pueblos Asiá-
ticos, ideado por Ikki Kita (García, 2001). La 
excusa del retiro de los ocupantes europeos de 
los países asiáticos condujo al apetito colonia-
lista japonés a su propia destrucción en 1945. 
Entre tanto, las cinco décadas de expansión 
violenta dejaron una estela de sangre en el 
oriente de Asia, suficiente como para alimen-
tar un resentimiento que no logra borrar aún. 
Nada impide que con menos resistencias, sea 
China el país que enarbole en la primera parte 
del siglo xxi la bandera de la autonomía asiá-
tica, que buscó alejar la injerencia externa en 
los asuntos de la región.

 Los factores fundamentales del cambio del 
contexto de la seguridad japonesa y su concomi-
tante efecto sobre la cooperación militar con Es-
tados Unidos tienen que ver con el ascenso chino 
al rango de gran poder global y su influencia en 
la integración regional asiática, el sostenimiento 
de la política de seguridad rusa y el dominio 
tecnológico civil alcanzado por actores menores 
pero cercanos como Corea del Sur y Taiwán.

En primer lugar, desde su estatus de gran 
poder global, la influencia china en los asuntos 
asiáticos aparece mucho más expresa, continua 
y determinante. La diplomacia de Beijing capta 
a favor de su despliegue asiático la ascendencia 
dentro de los países de la asean, que se remonta 
al sostén comercial brindado durante la crisis 
económica de 1997, cuando la recuperación 
a través del ensanchamiento exportador tuvo 
en el mercado chino un aliciente básico (Gar-
cía, 2005). El pacto dirigido a crear el extenso 
mercado de Asia Oriental dio el primer paso 
con el acuerdo con China, en 2003, seguido 
después por los pactos similares con Japón y 
Corea. El área de libre comercio de asean+6 
incluye también a Australia, Nueva Zelandia 
e India, para dar lugar al mayor bloque eco-
nómico, dentro del cual sobresale el pib chino 
por su tamaño y más elevado crecimiento11. 

La forma como fue concertada la reciente 
coordinación financiera revela el ámbito am-
pliado de la cooperación regional. El punto de 
quiebre de las negociaciones se logró en la Ini-
ciativa Multilateral de Chiang Mai, de 2010, 
a través de la cual los intentos de aislar el este 
asiático de los movimientos de monedas fueron 
atenuados, en procura de la colaboración antes 
que la rivalidad con el fmi y el Banco Mundial, 
las instituciones multilaterales más prestantes. 
Los tres aspectos destacados del proceso fueron 
la negociación no condicionada de los países 
fuertes y los de menor desarrollo, la compagi-
nación de los intereses entre las dos economías 

11 	 Por paridad de compra, el pib chino se calculó en US$12,1 billones en 2012 y el PIB colectivo de ASEAN en 
US$3,7 billones (cia, 2013).
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mayores de China y Japón, y la apertura del 
grupo a las instancias mundiales en contravía 
del enclaustramiento. La forma particular 
de establecer acuerdos contribuyó al arreglo 
financiero que permanece poco instituciona-
lizado y ata una serie de balances calibrados de 
manera cuidadosa para acomodar los diversos 
intereses intra y extrarregionales (Ciorciari, 
2011). Es por esta división entre los particu-
laristas y los universalistas que la integración 
de Asia Oriental se proyecta más abierta que 
otros experimentos de integración regional, 
y despejó el ambiente para el entendimiento 
entre japoneses y chinos. 

Acuerdos progresivos relativos a la coo-
peración en ciencia y tecnología, integración 
física, cooperación social, cultural y educativa 
han de recibir impulsos sucesivos. En cambio, 
la cooperación política y estratégica, sobre la 
cual el influjo chino es anticipable como el 
factor primordial, tendría una marcha más 
lenta y contestada. Una parte de los recuer-
dos molestos saldrá a relucir, en concreto, la 
hostilidad que despertaron los movimientos 
maoístas en ciertas élites del Sudeste Asiático, 
en los años cincuenta y sesenta. Asimismo, la 
intervención militar en Vietnam en represalia 
por la ocupación de Cambodia, en 1979, se 
convirtió en pesadilla china de la que supo salir 
a tiempo. Comparada con la prevención frente 
a Japón por la dolorosa memoria de la guerra y 
sus extravíos colonialistas, la influencia de Bei-
jing parece más aceptable. Además, el decálogo 
político chino atrae más a la dirigencia asiática 
que el sistema japonés ceñido en las últimas 
décadas al ideario neoliberal, el uno estable y 
auténtico y el otro menos original. Aspectos 
llamativos para las clases políticas asiáticas son 

el socialismo con características locales –muy 
rentable en tiempos de encogimiento de las 
economías liberales–, el centralismo admi-
nistrativo y el consenso nacional del Partido 
Comunista, que garantiza la estabilidad del 
Gobierno, la cada vez más activa política ex-
terior y el soporte a la institucionalidad mul-
tilateral, así como su versión de los derechos 
humanos y el control de la información por 
motivos de seguridad nacional. Ese modelo 
de Estado desarrollista, ya experimentado por 
Japón y los nic (Newly Industrialiizyng Coun-
tries) (Johnson, 1982; Woronoff, 1992) es, sin 
duda, sugestivo para varios países de la esfera 
cultural confuciana. 

Pero esos países también advierten cómo el 
crecimiento económico de China viene aparejado 
del gasto abultado en defensa y el mejoramiento 
de su armamento. La disuasión nuclear depende 
de 340 ojivas; respecto al nuevo equipamiento, 
las fuerzas armadas ya lanzaron su primer por-
taaviones en Qingdao, y acrecentaron la aviación 
con las adquisiciones de tecnología aérea rusa. No 
hay duda de que el Ejército Popular de Liberación 
es un verdadero poder global (Wortzel, 2013). 
Teniendo en cuenta el tamaño colosal de su ca-
pacidad productiva, agenciar el dominio sobre las 
zonas marítimas exclusivas y sobre los corredores 
marítimos y terrestres es un asunto capital para 
la dirigencia china, cuando su dependencia del 
comercio internacional se ha vuelto tan aguda. El 
rápido aumento disuasivo de epl, con equipo más 
sofisticado y personal mejor calificado, suscita 
inquietudes en la región ante la posibilidad de 
medidas unilaterales como las adelantadas en el 
mar del Sur de China, donde disputa la soberanía 
de los islotes Spratly y Paracel con Vietnam, Fili-
pinas, Malasia y Taiwán. Impedir la percepción 
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de un trato arrogante y arbitrario va a poner en 
juego la habilidad diplomática de Beijing. 

En segundo lugar, la capacidad militar 
no nuclear china ha empezado a desplazar la 
de Rusia, que por cierto le facilitó la inyección 
tecnológica en los últimos años; sin embargo, 
en este reordenamiento regional, la colabora-
ción sino-rusa es fundamental. Una vez supe-
radas las incertidumbres possoviéticas, Rusia 
encara sus intereses nacionales con una buena 
dosis nacionalismo y giro en sus alianzas. A la 
dirigencia moscovita le ha quedado en claro 
que su afiliación europea no es tan promisoria 
como el intercambio con Asia, desvío que la 
mueve hacia los mercados de China, India y 
Japón, entre otros. Al enlazar esa inmensa po-
blación desencadena el aprovechamiento de la 
cuantiosa riqueza siberiana. En cuanto Rusia 
se reencuentra a Asia, renueva su interés por 
el Pacífico y por sus territorios orientales. Las 
instalaciones que tuvieron motivos iniciales de 
defensa se convierten en puntales de proyectos 
extractivos de gas, petróleo, madera y otros bie-
nes primarios para el mercado asiático por me-
dio de oleoductos, gasoductos y vías, financia-
dos con capital chino, coreano y japonés (The 
Siberian Times, 2013). Ser parte del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico  (apec, 
por su sigla en inglés) se agrega a la proyección 
rusa hacia su flanco del este, una membresía 
obtenida por la gestión japonesa. Es paradójico 
para los intereses nacionales de Tokio que la 
retribución por ese favor sea agridulce, dado 
que de una parte el acceso a los hidrocarburos 

rusos se despejó, pero en simultáneo el cerrojo 
sobre los reclamados “Territorios del Norte” 
aleja cada vez más la posibilidad de recuperar-
los. En consecuencia, las solicitudes japonesas 
de retomar la soberanía sobre las islas Kuriles12 
están condenadas a chocar con el muro de una 
Rusia indiferente y envalentonada. 

China y Rusia conjugan su proyección 
concertada a través de los acuerdos bilaterales 
de claro contenido económico y militar, con la 
institucionalización de la cooperación regional 
centroasiática. El mecanismo ideado para esta 
última es la Organización de Cooperación de 
Shanghái, de 2001, que ese año formalizó la 
experiencia de consultas vivida como Confe-
rencia desde 1994. Ambas potencias resuelven 
sus asuntos fronterizos y las relaciones con los 
países de Asia Central, en donde la problemáti-
ca económica, política y estratégica es múltiple. 
En efecto, a la dispersión de grupos islámicos 
radicalizados se agrega el tráfico de estupefa-
cientes y el contrabando de bienes. De igual 
modo, reposan en esa extensa franja reservas 
fabulosas de minerales, metales, hidrocarburos 
y tierras para satisfacer la demanda, en especial 
china. No sin razón, esa parte del mundo es 
considerada un eje de la competencia estraté-
gica a causa de la simultánea proyección india, 
iraní, europea y estadounidense sobre ella, de 
una manera tan intensa que repite el enfrenta-
miento entre los imperios zarista y británico, 
el Gran Juego del siglo xix (Brzezinski, 1998), 
que incita una alianza contestadora de las ac-
ciones de la otan en Asia (Wishnick, 2009). 

12 	 Las cuatro islas de Etorofu, Kunashiri, Shikotan Habomai (en la denominación japonesa) fueron tomadas por la 
urss en 1945, junto con Sajalín y demás territorios capturados por Japón en 1905. 
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De esta forma, algunos de los contendores 
más definidos, por ahora, son Japón, Sur Co-
rea, Taiwán, Australia y Nueva Zelanda por el 
lado estadounidense, mientras Rusia, China, 
Norcorea y Birmania, entre otros, se ubican en 
la línea contestataria. 

Por último, un aspecto adicional que tam-
poco debe ser omitido dado su impacto para la 
integración asiática y para el acomodo japonés 
en ella es el adelanto tecnológico logrado por 
China y los nic, cuyo efecto sobre los nichos 
controlados por las sogo shosha se han hecho 
formidables. Emblemáticas compañías tipo 
Sony, gloria japonesa en electrónica, compite 
en el mercado mundial con los gigantes co-
reanos Samsung o LG, las taiwanesas Hacer y 
Asus o Huawei, y demás corporaciones chinas, 
cuando antes sus referencias eran extrarregio-
nales. La integración industrial asiática sigue 
el patrón iniciado por Japón en los años se-
senta, cuando empezó a trasladar a los países 
vecinos parte de su producción manufacturera 
por razones de costos y normas ambientales 
domésticas, después de la triste experiencia 
en la bahía de Minamata13. Hoy día, Corea 
del Sur y Taiwán repiten la secuencia con el 
fin de sacarle rentabilidad a la mano de obra 
de China y los países del Sudeste Asiático. A 
diferencia del pasado, cuando la integración 

tuvo un carácter restringido a las operaciones 
intraindustriales, el nuevo ciclo cuenta con el 
marco formal de los acuerdos para vincular las 
economías vecinas grandes a través del proyec-
to asean+614, que asocia los países del sudeste 
con China, Japón, Corea, Australia, Nueva 
Zelandia e India. 

Nuevos rumbos geopolíticos 

japoneses

Al comenzar la segunda década del siglo xxi, 
el pib chino remontó al japonés, tras lo cual se 
enfiló a equiparar y superar el estadouniden-
se. Solo unos pocos analistas anticiparon este 
despliegue15 en los años setenta, cuando Nixon 
y su secretario de Estado, Kissinger, descon-
gelaron las relaciones con Mao y fracturaron 
el bloque socialista. Desde entonces, gracias 
a la inyección constante de capital y tecnolo-
gía externa, el primer contingente laboral del 
mundo ha sido utilizado para consolidar un 
centro manufacturero connotado. La solución 
no pudo ser más gratificante para aquellos 
inversionistas ávidos de renovada oferta y 
nichos comerciales expandidos, de modo que 
la oferta china de manufacturas de bajo costo 
capturó el mercado global. El problema para 

13 	 La población sufrió el deterioro nervioso a causa del pescado contaminado con el mercurio vertido al mar por 
la fábrica de químicos Chisso, instalada a comienzos del siglo xx. En varias localidades japoneses se registraron casos 
similares, que por mucho tiempo el Gobierno central se negó a reconocer.
14 	 El proyecto de integración subregional y regional sigue priorizando los aspectos económicos sobre los militares 
(Friedrichs, 2012); sin embargo, la ascendencia china sobre el vecindario va a requerir programas viables de su parte 
para elevar las medidas de confianza que conduzcan a remover las justificaciones que algunos países alegan para con-
tinuar aliados a Estados Unidos.
15 	 Immanuel Wallerstein (1974), entre esos pocos.
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la alianza regidora del poder mundial es que 
los dirigentes en Beijing no se dejaron seducir 
por los cantos de sirena de la apertura frenética 
de su mercado –como sí lo hicieron los rusos 
con los resultados catastróficos tan conocidos–, 
y sostuvieron un Estado fortificado en forma 
paralela a la expansión económica. Como es 
fácil entender, la captación sostenida de réditos 
eleva el gasto de defensa, moderniza el equipa-
miento, financia las operaciones y las alianzas 
militares, gracias a lo cual la República Popu-
lar coopta a Rusia y su frente común define la 
contraposición estratégica fundamental, en 
una forma de bipolaridad restablecida. De esta 
manera, sus protegidos pueden apuntalar sus 
posiciones en Siria, Irán o Norcorea. 

Por supuesto, no es ese último país con 
su resistente voluntad nuclear el desafío pre-
valente del croquis geopolítico de Washington 
y sus aliados en el Pacífico Occidental. La 
opinión pública japonesa es muy sensible a la 
información sobre las amenazas de Pyongyang, 
las cuales son amplificadas para darle benefi-
cio al gobierno de turno y al robustecimiento 
militar del otrora poderoso imperio (Hughes, 
2009). Pero el tamaño de la República Popular 
Democrática de Corea es irrisorio comparado 
con el poder japonés: su PIB es de apenas el 
2 % de este, lo que la ubica en el puesto 125 
en la escala mundial, hallándose limitada en 
sus proyecciones militares, como es evidente. 
Se trata, entonces, de un contendor accesorio, 
que carece aún de las armas disuasivas. Es por 
esta razón que habría que ver la permanencia 
de los acuerdos estadounidenses con Japón y 
Corea, y las ofertas de apoyo militar a Vietnam, 
Malasia y Singapur, entre otros países de Asia 
Oriental, más bien como piezas de un esquema 

estratégico para cercar a China o prevenir cual-
quier avance sino-ruso sobre el Pacífico. Aún 
más, ese control se extiende a los otros flancos 
del país hacia el sur, a través de la colaboración 
con India, en ciertas circunstancias, o con Pa-
quistán, en otras, lo mismo que a su frontera 
occidental, a través de las bases en Kazajistán, 
Tayikistán y Kirguistán y las fuerzas de la otan 
en Afganistán, todos países fronterizos chinos. 

Frente a la ofensiva de los estadounidenses 
y sus aliados, la alta plana política en Beijing no 
se ha quedado ni impávida ni resignada. Todo 
lo contrario: asegurar su puesto de mando en 
los asuntos mundiales se ha convertido en su 
consigna cardinal, en medio de su discurso del 
“ascenso pacífico” del país y del “socialismo 
con características chinas”. En cierta forma, 
el dinamismo militar actual repite la historia 
vivida por el Imperio del Centro dos siglos 
atrás cuando, en la decadencia de la dinastía 
Qing, las potencias imperialistas, con Inglate-
rra en la avanzada, se aprestaban a sacarlo de 
su enclaustramiento, con el solo propósito de 
multiplicar las adquisiciones de sus manufac-
turas milenarias y compensarlas con el ingreso 
masivo de opio, dándole un empuje colosal al 
mercado mundial por los británicos, al tráfico 
marítimo y a la banca dominados por los ingle-
ses, así como para enriquecer las arcas reales. La 
diferencia sustancial con la situación presente 
se da en el hecho simple de que China no pa-
sa por una fase de decadencia (García, 2009); 
sobre la base de su renacimiento productivo y 
político su proyección externa es, como nunca 
antes, asertiva y determinada. 

Un país con tales características de juga-
dor de primera línea en los asuntos globales 
impone por necesidad unas reglas para orga-
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nizar su área de influencia. Es inevitable, por 
tanto, que las instituciones asiáticas tengan un 
influjo directo de los intereses chinos. Acceder 
antes que Taiwán a la Organización Mundial 
del Comercio (omc) y ser el primero en parti-
cipar en el esquema de integración comercial 
asean+6, revela un comportamiento propio 
de un país consciente de sus responsabilida-
des de superpotencia, lejos del modesto papel 
autoimpuesto en los tiempos de la Guerra 
Fría, cuando dejó a rusos y estadounidenses a 
merced de su desgaste mutuo. En su ascenso, 
los chinos insisten en la coexistencia pacífica, 
en medio de las solicitudes para que la co-
munidad mundial reconozca su rol político y 
militar central16. Junto al enriquecimiento de 
las organizaciones existentes, sus intereses son 
puestos al servicio de nuevos esquemas cola-
borativos, con el fin de no dejar vacío alguno a 
la injerencia regional de sus adversarios; de ahí 
el brío para concretar la cooperación centroa-
siática y el desenlace concertado de los planes 
atómicos norcoreanos (García, 2010). 

Debido a estos desarrollos regionales 
apremiados por el desenvolvimiento de una 
potencia global como lo es China, para Japón 
será inevitable afrontar dilemas crecientes en 
torno a su defensa a partir de las obstrucciones 
en la alianza militar con Estados Unidos, si los 
recortes presupuestales en ambos países y el 

liderazgo económico del gran vecino animan 
la cooperación estratégica y política regional 
del este de Asia. Junto a ello se debe anotar 
el factor de la dependencia comercial, que 
da cuenta del 20 % del intercambio externo 
japonés, con previsible aumento hasta llegar a 
duplicar los flujos con Estados Unidos, su socio 
más destacado en la posguerra17. 

Las redefiniciones japonesas afrontan 
varias tendencias, en las que sobresalen la co-
laboración sino-rusa y la cooperación política 
y militar con el Sudeste Asiático18, ambas con 
repercusiones sobre el balance militar en Asia y 
el Pacífico heredado de la Guerra Fría. De esta 
forma, las opciones que sortearían los futuros 
dirigentes en Tokio estarían oscilando entre la 
acogida férrea del esquema de defensa actual 
y una asistencia con ciertas condiciones al 
liderazgo regional y global chino. Ambas po-
sibilidades ya fueron ensayadas en los últimos 
años. El intento más cercano de trato disten-
sionado con China se dio en 2009 cuando el 
público, cansado de la conducción doméstica e 
internacional del país en manos de la coalición 
derechista del pld, depositó la confianza en las 
promesas del Partido Democrático de Japón, 
menos animoso respecto al establecimiento de 
acuerdos con la potencia comunista. En los tres 
años siguientes, varias reformas dirigidas a le-
vantar la economía y mejorar las relaciones con 

16 	 El White Paper de defensa sostiene que el país “se dotará de unas fuerzas armadas de defensa nacional poderosas 
acordes con la posición internacional de China y para responder a sus necesidades de seguridad y a sus intereses de 
desarrollo” (Xinhua, 2013).
17	 El comercio con China presentó retroceso en 2012 a raíz de la tensión que entre ambos países produjo el incidente 
de las islas Senkaku/Diaoyutai (Jetro, 2013).
18	 Que se viene consolidando por medios no tradicionales de cooperación política, con énfasis en la respuesta a los 
comunes problemas de seguridad (Arase, 2010).
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los vecinos motivaron gestos amigables con las 
autoridades de Beijing. En esa atmósfera de 
confianza, Yukio Hatoyama, Naoto Kan y Yo-
shihiko Noda evitaron, por ejemplo, los actos 
provocadores como el de la visita a las tumbas 
de los responsables de la guerra, en el santuario 
de Yasukuni, en Tokio. Para su desdicha, en el 
orden interno la confusión administrativa alre-
dedor del terremoto de Fukushima desacreditó 
el mandato de Noda, en tanto que en el orden 
externo la contraposición con la República 
Popular sobre la soberanía de las Islas Senkaku/
Diaoyutai, alentada por la arenga ultranaciona-
listas de Shintaro Ishihara, justificó la retoma 
del Gobierno por el pld en cabeza de Shinzo 
Abe, en diciembre de 2012. 

Cabe esperar que una secuencia no muy 
larga de gobiernos conservadores insista en 
explotar el fervor nacionalista a favor de la 
recuperación productiva que contrarreste la 
rápida dependencia de las empresas japonesas 
de la mano de obra y los consumidores chinos, 
según la fórmula popularizada por Junichiro 
Koizumi después del año 2000, según la cual 
la alianza con Estados Unidos sería siempre 
“mejor opción” (Samuels, 2007). El cambio 
de orientación externa hacia la colaboración 
estrecha con los programas regionales y mun-
diales de la seguridad estadounidense también 
es previsible, de modo que las operaciones de 
Afganistán, Irak, Siria y otros frentes militares 
en Asia y África van a seguir contando con 
el soporte técnico, financiero y humano de 
las Fuerzas de Autodefensa. Más adelante, la 
asfixia presupuestal de Tokio y la necesidad de 
canalizar las oportunidades comerciales con 
China le abrirán las puertas del mando a una 
nueva coalición centrista no hostil al trato eco-

nómico y político con la superpotencia vecina. 
Puesto que dentro de esos cambios abruptos, 
en comparación con las decisiones actuales, es 
factible encontrar a un Japón con menos re-
sistencias frente al liderazgo chino, su política 
externa puede orientarse hacia la participación 
de la red de cooperación regional, a partir de 
los fundamentos históricos de la comunidad de 
valores confucianos, compartidos con un buen 
número de países de cercanos, como Corea, 
Taiwán y el Sudeste Asiático. 

 De esta manera, el sistema de coopera-
ción asiático, sobre la base de la dependencia de 
las economías, abre la posibilidad de la concer-
tación política y estratégica en desarrollos que 
se superponen a la experiencia positiva lograda 
con la ampliación de la asean, y en la forma 
de capítulos inéditos, debido a que el celo por 
preservar los principios de no injerencia y res-
peto a los asuntos internos de los países detuvo 
hasta ahora la compaginación de áreas claves 
como la seguridad regional (Friedrichs, 2012). 
La probable colaboración con China no obliga 
a Japón a renunciar al acervo institucional y al 
acceso a los niveles directivos multilaterales. 
Esos logros contaron en el pasado con el res-
paldo estadounidense; sin embargo, retenerlos 
va a requerir el debido apoyo de Rusia y China, 
Estados con injerencia multilateral en creci-
miento. Al mismo tiempo, los términos de la 
alianza militar con Estados Unidos tendrían 
que variar con el fin de mermar el personal 
estadounidense y el armamento desplegado 
en el Pacífico asiático, arsenal condenado por 
China y Rusia como provocador de la escalada 
armamentista en la zona. Ello justificaría un 
acuerdo para establecer medidas de confianza 
en términos de autonomía regional. 
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Llegar a ese escenario colaborativo políti-
co y estratégico de Asia conlleva la premisa de 
un protagonismo chino efectivo, que tendría 
que resolver al menos tres condiciones: sufi-
ciente desarrollo económico como para elevar 
el presupuesto de defensa y de cooperación pa-
ra el desarrollo del vecindario, el mejoramiento 
cualitativo del equipo de mando y la concerta-
ción con los demás gobiernos. Un rezago en el 
desempeño militar sería tan catastrófico para 
sus intereses nacionales como la imposición 
arbitraria de su plataforma de seguridad. El 
despliegue altanero, con pretensiones de po-
licía regional y mundial, siguiendo el ejemplo 
de Estados Unidos, llevaría a Asia a luchas 
constantes y al mundo a una tensión impresio-
nante, con diversos centros de conflicto en las 
zonas de presencia militar estadounidense, al 
igual que sobre las áreas de influencia de Rusia 
e India, entre otros países grandes. 

Suele conjeturarse un futuro rompimien-
to entre las tendencias reformistas y conserva-
doras del Partido Comunista Chino, lo cual 
significa que la República Popular autoanularía 
su influencia en el orden global por venir (Ye, 
2011). Esta hipótesis nos pone ante un antici-
po apresurado19. Lo cierto es que hasta ahora 
la dirigencia china ha podido resolver sus di-
ferencias internas de una forma poco traumá-
tica, despojándose de los elementos radicales, 
como el Bo Xilai, el exalcalde de Chongching, 
caído en desgracia y juzgado por corrupción. 
Desde marzo de 2013, el presidente Xi Jinping 

continuó los lineamientos de Hu Jintao, su 
predecesor, y como él, procura cierta firmeza 
en las reclamaciones territoriales sin llegar a 
tocar los límites de la agresión, lo que echaría 
por la borda las ambiciones chinas de liderazgo 
regional y global. 

Esta actitud de autocontrol se ha visto 
clara en la cautela con que se viene manejando 
el asunto de las islas Spratley en el Mar del Sur 
de China y la tensión con Taiwán, isla con un 
gobierno propio que la dirigencia de Beijing 
no reconoce como tal y que, por tanto, le veta 
el ingreso a la onu. Sin duda, las medidas de 
fuerza para dirimir cualquiera de esas con-
tiendas por parte de China tendrían severas 
consecuencias en cuanto a la competencia 
por lograr el favor de los Gobiernos en una 
ardua contienda con Washington. En efecto, 
la nueva propuesta de Barack Obama dirigida 
a reforzar su alianza tradicional militar con 
Australia, Japón y Corea, mediante el estableci-
miento de una asociación económica con ellos 
y otros países de la región (Malasia, Indonesia, 
Singapur y Vietnam) y algunos latinoamerica-
nos (Chile, Perú y México), tiene el propósito 
de distanciarlos de la estrategia geopolítica de 
Beijing, encaminada a encajar los nuevos de-
sarrollos de Asia y el Pacífico en el marco de 
sus intereses nacionales.

Así como la pugna entre China y Estados 
Unidos ocurre a pesar de la interdependencia 
económica, la rivalidad entre China y Japón re-
posa sobre la cruda realidad de dos países atados 

19 	 A más largo plazo, China enfrentará la barrera formidable de la senilidad masiva. El fenómeno que ya soportan 
algunos países europeos, Corea y Japón, entre otros, se extenderá también a Rusia. Los trastornos económicos y sociales 
es probable que estén acompañados de recortes en sus programas de defensa (Sheen, 2013). 
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por lazos que les son vitales. China le debe a 
las inversiones japonesas, que son las segundas 
después de las estadounidenses, buena parte de 
su auge industrial y, a su vez, el sostenimiento 
japonés como potencia económica estaría ne-
gado si tuviera que renunciar a las inversiones 
y las ventas de sus manufacturas en China. Este 
país no es solo el segundo mercado mundial 
sino que sobrepasó a Estados Unidos como el 
mayor consumidor de autos, un renglón ren-
table para los fabricantes japoneses.

En estas circunstancias es probable que 
Tokio atempere en forma progresiva su discur-
so antichino con el fin de no agravar la posición 
de las empresas japonesas en ese mercado, y 
al mismo tiempo el Gobierno chino busque 
ofrecerle alternativas a Japón con el fin de no 
forzarlo a incrementar la cooperación mili-
tar con Estados Unidos bajo la excusa de la 
amenaza externa. Por el contrario, medidas 
favorecedoras del ingreso de más industrias y 
productos japoneses remediarían la caída en 
los ingresos estatales japoneses y cimentaría 
la cooperación financiera que han explorado 
los países asiáticos para evitar los estragos de 
nuevas crisis como las soportadas desde el 2008 
por parte de Europa y Estados Unidos. 

Asimismo, la diplomacia china activa la 
concertación y la cooperación asiática en tres 
instancias: la ampliación de asean a las eco-
nomías grandes de Asia Oriental mediante el 
esquema asean+6 y el fortalecimiento de la 
Organización de Cooperación de Shanghái, 
con Rusia y los países de Asia Central. Junto a 
ellos se vienen dando las cumbres del noreste 
asiático, reuniones periódicas de los jefes de 
Estado de China, Corea y Japón. Los diálo-
gos complementarios dirigidos a facilitar los 

arreglos económicos y políticos por los canales 
bilaterales incluyen a India, Bangladesh y Bir-
mania, en una posición destacada. 

Habría un escenario alternativo de auto-
nomía sobre la base de un Japón remilitarizado 
por cuenta propia. Ello implicaría la renuncia 
al Tratado de seguridad con Estados Unidos y 
la dotación de armamento original en un volu-
men y calidad tal como para disuadir cualquier 
proyección agresiva de los poderes militares 
vecinos, sean ellos Rusia, Sur Corea, China 
o Taiwán. Desde un punto de vista técnico y 
financiero parece una medida improbable, en 
cuanto supone producir armas balísticas y de 
detección y destrucción de misiles con tecno-
logía endógena que las Fuerzas de Autodefensa 
no poseen, y cuya financiación iría en detri-
mento del nivel de vida popular. Al contrario, 
una colaboración con ciertas condiciones con 
China podría ser sugestiva para los políticos 
japoneses si la cooperación económica y social 
más estrecha llega a tener como compensacio-
nes el arribo a la dirección estratégica mundial 
en el Consejo de Seguridad, la eliminación de 
la amenaza norcoreana y un acuerdo satisfac-
torio en las disputas territoriales con China, 
Corea y Rusia. 

No se debe dejar de prever un escenario 
posterior definido por el agotamiento chino, 
ruso y de las principales economías asiáticas, 
como consecuencia de la factura demográfica. 
Su estancamiento contrastaría con el dinamis-
mo productivo de otras potencias emergentes, 
India e Indonesia ante todo, que matizaría los 
arreglos intraasiáticos y la composición global 
del poder. Aún en estas condiciones, el esfuer-
zo que China y Rusia aplican al rescate de las 
reglas de juego multilaterales va a constituirse 
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en un legado de sumo valor para resolver los 
conflictos entre los grandes poderes de forma 
pacífica. Allí también contará el compromiso 
que a lo largo de su existencia ha brindado 
Japón a la onu. 

Conclusión 

El marco de la geopolítica japonesa desde 
1945, ha estado determinado por los intereses 
de Estados Unidos, país que tomó su con-
trol económico, político y militar una vez el 
emperador Hirohito aceptó la derrota. Entre 
ambos se tejió, desde entonces, una relación 
intensa extendida a los diversos campos de la 
producción industrial, las finanzas, los orga-
nismos multilaterales y la seguridad mutua. 
La colaboración japonesa al plan estratégico de 
Washington ha sufrido críticas que han dado 
lugar a ciertos cambios, como por ejemplo el 
traslado del cuerpo de marines a Guam; sin 
embargo, en sus términos básicos se preserva, 
aun en los momentos que el pld ha estado fue-
ra del poder. Las transformaciones en las rela-
ciones de fuerzas en Asia del Pacífico, empero, 
vislumbran efectos sobre la alianza militar con 
Estados Unidos y las relaciones con los vecinos 
asiáticos. Respecto a estas últimas, un escenario 
de nexos más colaborativos alrededor de un 
programa de integración regional se perfila con 
alta probabilidad. 

Por su capacidad económica y militar, 
China ejerce de una forma cada vez más vi-
sible la rectoría de los asuntos asiáticos. Ha 
llegado para ella el momento en que ve lejana 
la decisión de estar al margen de la contienda 
global como potencia media o como país no 

alineado, como fue su postura durante una 
buena parte de la Guerra Fría. Su traslado a la 
posición de balanceador del poder estadouni-
dense y de sus aliados fue la consecuencia del 
vacío que generó el derrumbe soviético, y por 
esa misma dinámica defensiva y antihegemó-
nica en el esquema de seguridad de Asia tiene 
influencia primordial el entendimiento con 
Rusia. A medida que Rusia y China convengan 
la política asiática, el interés por la resolución 
del conflicto regional de una forma más autó-
noma va a precisar la participación japonesa 
de manera mucho más decidida, con el efecto 
directo sobre la cooperación estratégica con 
Estados Unidos, pero con ganancias probables 
en la solución de sus disputas territoriales, el 
aplacamiento de los dolorosos recuerdos co-
lectivos por sus agresiones expansionistas y la 
remoción de obstáculos para el reconocimiento 
mundial como miembro regular del Consejo 
de Seguridad. 

Los entendimientos regionales tienen 
repercusiones inmediatas sobre los asuntos glo-
bales cuando se trata de actores con capacida-
des superiores. En la zona asiática encontramos 
tres de los cinco mayores gastos de defensa en 
manos de China, Rusia y Japón. Son, asimis-
mo, potencias económicas cuyo intercambio 
ampliado refuerza un mercado de dinamismo 
notable. Como parte de la contraposición de 
fuerzas mundiales dentro de la cual se hallan 
envueltos esos países, la necesidad de concer-
tación entre ellos a través de la cooperación 
regional es tan solicitada como su adhesión a 
los instrumentos multilaterales, lo cual signi-
fica que su voluntad de fortalecer al sistema de 
las Naciones Unidas será evidente. Al mismo 
tiempo, y debido a la réplica dialéctica de los 
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movimientos entre los actores internacionales, 
el ordenamiento global más multilateralizado 
le planteará desafíos a los países asiáticos, for-
zando su concertación permanente. En este 
orden de ideas, la experiencia multilateral ja-
ponesa se convierte en un activo de una política 
exterior menos confrontadora en su entorno 
inmediato y más visible en el trabajo por alcan-
zar las metas convenidas a nivel global. 
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Resumen

El establecimiento del mede, un organismo 
que facilita la ayuda financiera bajo unas 
condiciones estrictas, proporcionando de este 
modo el apoyo a la estabilidad de la zona euro, 
fue una clara respuesta de la Unión Europea 
ante la crisis económica vigente.

Dicha entidad, que forma parte del actual 
modelo de gobernanza económica de la UE, es 
un elemento clave en el proceso de coordina-
ción y vigilancia económica reforzadas, lo que 
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hace que su estudio se considere de máxima 
relevancia y actualidad.

Por eso, el principal objetivo de este artículo 
consiste en examinar su estructura jurídica, la 
configuración, el modelo de financiación y la 
capacidad de actuación, para poder analizar 
posteriormente su viabilidad y el grado de 
déficit de legitimidad que presenta.

Palabras clave: crisis económica, défi-
cit de legitimidad, gobernanza económica, 
Mecanismo Europeo de Estabilidad, Unión 
Europea.
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The European Stability Mecha-
nism: one of the pillars of the 
EU’s model of economic gover-
nance and its legitimacy deficit

Abstract

The establishment of the esm, the entity that 
offers financial assistance under strict condi-
tions with the purpose of providing support 
for the stability of the euro area, was a clear 
European Union response to the current eco-
nomic crisis.

This entity, which is a part of the current 
model of economic governance of the EU, is a 
key element in the process of its coordination 
and improved economic surveillance, which 
makes its study to be considered highly rel-
evant and current.

Therefore, the main goal of this article is 
to examine its legal structure, configuration, 
funding model, and ability to act, in order to 
then assess its feasibility and the degree of le-
gitimacy deficit that it presents.

Key words: Economic crisis, economic 
governance, European Stability Mechanism, 
European Union, legitimacy deficit.

Introducción 

A raíz de la progresiva profundización en el 
proceso de integración europea, los vínculos 
entre los Estados miembros, tanto en el sentido 
político como económico y social, se han es-
trechado. Este proceso, llevado a cabo durante 
todos estos años, ha sido el motor determi-

nante en clave europea. Asimismo, permitió 
adoptar un conjunto de medidas y reformas 
con el objetivo de responder a los múltiples 
retos marcados a los países miembros en su 
conjunto a lo largo de este tiempo. Por otro 
lado, no cabe duda de que es ahora cuando la 
Unión Europea atraviesa uno de los momentos 
más importantes en su historia, no solamente 
difíciles, sino también decisivos para su futura 
evolución.

La actual crisis económica, presupuestaria 
y financiera ha puesto en evidencia los fallos 
del sistema establecido, así como la enorme 
diversidad de los modelos económicos na-
cionales en el marco de la UE. Asimismo, ha 
subrayado la necesidad de establecer un nuevo 
modelo de gobernanza económica dotado de 
instituciones y procedimientos adecuados con 
el fin de paliar los efectos negativos de la crisis 
y devolver la estabilidad macroeconómica al 
continente, además de progresar en el contexto 
de la integración política.

Infortunadamente, el conjunto de medi-
das aplicadas, basadas en mayor coordinación 
y vigilancia de las políticas presupuestarias y 
macroeconómicas al nivel europeo, no causó el 
efecto esperado, tanto en el crecimiento de los 
países miembros de la zona euro con proble-
mas de la deuda soberana, como en la mejora 
notable del estado económico del conjunto de 
la Unión Europea. Por eso, la hipótesis princi-
pal de este trabajo está basada en la premisa de 
que la creación de un sistema de gobernanza 
económica sólido y persistente, con el fin de 
nivelar las desventajas provocadas por la crisis, 
es de máxima actualidad y relevancia. 

El objetivo de este artículo es situar el de-
bate acerca de este tema a partir del análisis del 
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Mecanismo Europeo de Estabilidad (mede), es 
decir, uno de los tres pilares de la gobernanza 
económica comunitaria actual y de gestión de 
la crisis de la eurozona, sin entrar en el estudio 
de los instrumentos de carácter temporal como 
la Facilidad Europea de Estabilidad Financiera 
y el Mecanismo Europeo de Estabilidad que 
este sustituyó. 

Para llevarlo a cabo, primero se presentará 
un marco teórico. En segundo lugar, se exami-
nará la estructura jurídica, la configuración, 
el modelo de financiación y la capacidad de 
actuación del dicho mecanismo. Posterior-
mente, se evaluará su viabilidad y legitimidad 
institucional, su impacto sobre el diálogo en-
tre la Unión Europea y la sociedad, así como 
su existencia en el marco de la prevención y 
resolución de la crisis de la UE. Por último, se 
expondrán los resultados obtenidos.

Marco teórico 

La tradición liberal, basada en el énfasis sobre el 
Estado-nación, sufrió un cambio importante a 
raíz de los distintos procesos de regionalización 
y globalización del siglo xx. La introducción 
de los diferentes cambios en los sistemas de 
gobernanza, fue uno de los factores clave de 
lo que conocemos hoy como la crisis de la 
democracia.

Igualmente, el cuestionamiento de la res-
ponsabilidad y el control político vinculados a 
este proceso llevan al desarrollo de una serie de 
estudios que analizan los conceptos de priva-
tización, ingobernabilidad, crisis de Estado de 
derecho y poder invisible desarrollados, entre 
otros, por Held (1995). El replanteamiento de 

la democracia y de los agentes transnacionales 
como fuente de la gobernanza global permite es-
tablecer diferentes percepciones sobre este tema. 

Por un lado, autores como Dahl (1999) 
subrayan la dificultad de la participación ciu-
dadana, la rendición de cuentas, la atención 
a los Estados de bienestar y protección de las 
libertades individuales ante la desaparición 
de las fronteras nacionales, cuestionando el 
consentimiento ciudadano como una forma 
de legitimar las acciones de los gobernantes. 
Por otro lado, podemos destacar a Habermas 
(1975), que entiende la crisis de legitimidad 
como un efecto de los acontecimientos econó-
micos que causan una brecha creciente entre 
la sociedad y los diferentes aspectos procedi-
mentales de la democracia.

De esta forma, podemos decir que la 
Unión Europea es un claro ejemplo de la go-
bernanza global. Además, esta organización 
internacional cambiante tiene la necesidad 
de responder a los retos de un modelo de 
democracia en profundo cambio, siendo un 
proyecto vinculado a los ciudadanos de sus Es-
tados miembros. Tal como lo establece Weber 
(1921), la legitimidad de la UE es de carácter 
legal. Es decir, está basada en la aprobación de 
los Tratados por parte de los gobiernos, a través 
de los cuales se establecen los compromisos 
políticos entre sus diferentes miembros.

Dicha concepción, estudiada también 
por diferentes autores como Lipset (1963), 
Habermas (1975), Rogowski (1974), O´Kane 
(1993) o Beetham (1991), nos lleva al trabajo 
de Scharpf (2000), en el que dicho autor centra 
el problema de la legitimidad democrática de la 
UE en un cuestionamiento a la legitimidad de 
origen (input), entendida por el conjunto de las 
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elecciones políticas a partir de las preferencias 
de los miembros de la comunidad y la creencia 
en una identidad colectiva. Tal como lo explica 
Castells (1999), la crisis de la democracia es la 
causante, no solamente de la deslegitimación, 
sino también de la crisis de la credibilidad.

Es importante subrayar el trabajo de 
Moravcski (2002), en el que el autor centra su 
estudio sobre la relevancia de la legitimidad de 
resultado (out), sustentándola en la resolución 
de los problemas planteados con el objetivo de 
generar bienestar común de los ciudadanos. 
Moravcski (2004), predica también que el 
aislamiento y la autonomía de los órganos po-
líticos son legítimos y que incluso este proceso 
de delegación de algunas políticas a los órga-
nos sin responsabilidad democrática puede 
aumentar la legitimidad, fundamentalmente 
derivada de los siguientes aspectos. Primero, la 
nivelación de la vulnerabilidad de las políticas a 
las presiones nacionales evitando la “tiranía de 
la mayoría” y los intereses especiales. Segundo, 
la mejora de las competencias de los gestores 
políticos convertidos en “los gobiernos de ex-
pertos”, así como la ignorancia racional de los 
votantes, llevando de esta forma al ahorro de 
costes en la adopción de decisiones.

Sin embargo, es esta delegación de fun-
ciones de los Estados miembros a instituciones 
supranacionales lo que lleva a autores como 
Scharpf (2005), Follesdal y Hix (2006) a ar-
gumentar que la gobernanza de la UE tiene un 
déficit democrático donde la responsabilidad, 
el control político y la participación ciudadana 
son estándares de esta crítica. 

Otro de los aspectos por analizar es la legiti-
midad formal, es decir, la cuestión de la respon-
sabilidad y rendición de cuentas. Majone (2003) 

establece que las instituciones sobre las que se 
delega se aíslan del control político y democrá-
tico para darles mayor eficiencia y credibilidad a 
los compromisos políticos a largo plazo. De esta 
forma, los ciclos de alternancia democrática están 
limitados temporalmente y condicionan la toma 
de decisiones a corto plazo.

La teoría de la delegación en instituciones 
no mayoritarias, desarrollada en los trabajos 
de Majone (1996), Pollack (1997, 2003) y 
Tallberg (2000, 2002), establece también que 
los gobernantes deciden delegar funciones en 
agentes solamente si los beneficios esperados 
superan los costes. Basándonos en el estudio 
de Thatcher y Stone Sweet (2002), podemos 
distinguir tres tipos de beneficios: la credibi-
lidad de las promesas realizadas a los ciuda-
danos, la necesidad de políticas de expertos 
que resuelvan las asimetrías de información 
en áreas técnicas de la gobernanza, así como 
la maximización de los objetivos políticos de 
los agentes gracias a las políticas impopulares 
para ciertos sectores de la sociedad. 

En el caso de la UE, la aplicación de este 
análisis es aún más compleja porque a la dele-
gación a nivel comunitario, dentro de las ins-
tituciones comunitarias, se añade el problema 
de la delegación a nivel externo (transferencia 
de poder de decisión a instituciones indepen-
dientes).

Con el fin de paliar el déficit democrático 
presente en el contexto de la Unión Europea, 
se han introducido diferentes cambios en el 
marco del Tratado de Lisboa. Entre los más 
destacables se encuentran el fomento a la 
participación más directa de los parlamentos 
nacionales, así como la ampliación del papel 
ejercido por el Parlamento Europeo. Sin em-
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bargo, el método de la aprobación del Tratado 
es, en sí mismo, un ejemplo claro de déficit 
democrático, siendo este un parche temporal 
a la imposibilidad de dotar a la UE de una 
constitución para los ciudadanos de la Unión.

Mecanismo Europeo de Estabilidad 

– El estado de la cuestión

La firma del acuerdo suscrito por los dirigen-
tes de Francia y Alemania, Nicolas Sarkozy y 
Angela Merkel, en Deauville el 18 de octubre 
de 2010, abrió un largo debate acerca de la ne-
cesidad del establecimiento y la configuración 
del futuro mede. El hecho de que la efectividad 
de las acciones aprobadas hasta entonces en 
materia de nivelación de los efectos negativos 
de la crisis hubiera sido muy baja, hizo que la 
primera economía europea se mostrase favora-
ble a la creación de un mecanismo permanente 
que pudiera actuar de modo eficiente contra 
esta situación.

La posterior convicción del resto de los 
países pertenecientes a la zona euro se con-
cretó con base en una propuesta aprobada en 
la reunión del Consejo Europeo del 28 y 29 
de octubre de 2010. Los Estados miembros 
expresaron su voluntad acerca de la creación 
de tal mecanismo con el objetivo de asegurar 
la estabilidad financiera de la eurozona en su 
conjunto, así como de describir las bases de su 
funcionamiento.

Más adelante, en la reunión del 16 y 17 
de diciembre de 2010, el Consejo Europeo no 
solamente pidió al Eurogrupo y a la Comisión 
Europea que preparasen un acuerdo intergu-
bernamental antes de marzo de 2011, sino 

que acordó también que el futuro mecanismo 
iba a sustituir, a partir del 1 de julio de 2013, 
a los instrumentos de carácter temporal como 
la Facilidad Europea de Estabilidad Financiera 
y el Mecanismo Europeo de Estabilidad Fi-
nanciera, convirtiéndose en un ente único a 
la hora de facilitar los futuros rescates, lo que 
implicaría, además, cambios en el texto del 
Tratado de Lisboa. 

Tras la reunión de los ministros de fi-
nanzas del 22 de marzo de 2011, el Consejo 
Europeo aprobó la Decisión 2011/199/UE 
afirmando la mayoría de las reglas de funcio-
namiento del mede acordadas anteriormente, 
además de llegar a un consenso político acerca 
de la modificación del artículo 136 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Europea, 
ampliándolo con un apartado nuevo.

Asimismo, el Tratado Constitutivo del 
mede fue firmado el 11 de julio de 2011. Aun 
así, y debido a la necesidad de introducir ciertas 
modificaciones en el texto aprobado, incluidas 
las decisiones tomadas en la segunda mitad del 
2011 sobre la mejora de la eficacia del MEDE 
y la aceleración de la realización de sus accio-
nes, el día 2 de febrero de 2012 se procedió a 
la firma de su segunda y definitiva versión. Por 
último, su puesta en marcha se dio el día 8 de 
octubre de ese mismo año.

Al día de hoy, el Mecanismo es un or-
ganismo de carácter intergubernamental de 
derecho internacional público, con sede en 
Luxemburgo. Su función principal consis-
te en facilitar la ayuda financiera, bajo unas 
condiciones estrictas, proporcionando de este 
modo el apoyo a la estabilidad de la zona eu-
ro en su conjunto y de sus países miembros. 
Además, la adopción del euro por un Estado 
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miembro lo convierte de modo automático 
en nuevo miembro del mede, obligándolo a 
asumir todos los derechos y las obligaciones 
correspondientes.

El Consejo de Gobernadores, el principal 
órgano de control y supervisión del mede, está 
compuesto por los ministros de Economía y 
Finanzas de los Estados miembros de la euro-
zona, quienes poseen derecho al voto. En caso 
de ausencia de alguno de ellos, el respectivo 
puesto se cubre con el gobernador suplente de-
signado con anterioridad por su país miembro. 
Igualmente, los mencionados nombramientos 
son revocables en todo momento. Además, el 
presidente y el vicepresidente del Consejo de 
Gobernadores se eligen entre y por los miem-
bros con derecho a voto por un periodo de dos 
años con una posibilidad de reelección. 

En las reuniones del órgano analizado 
participan también, aunque solamente en 
condición de observadores, el comisario eu-
ropeo de Asuntos Económicos y Monetarios, 
el presidente del Banco Central Europeo, así 
como el presidente del Eurogrupo en el caso de 
que no ejerza de presidente o de gobernador. 
En cuanto a los representantes de los Estados 
miembros no pertenecientes a la zona euro, los 
que participen de forma ad hoc en el proceso de 
estabilización a favor de un país de la eurozona 
podrán estar invitados como observadores a 
las reuniones respectivas de este órgano. Por 
último, los representantes de las otras entida-
des, como las organizaciones internacionales, 
pueden ser invitados de forma puntual y sin 
derecho a voto.

La proporción de la asistencia financiera, el 
establecimiento de las condiciones de la mencio-
nada asistencia, la capacidad crediticia del mede, 

así como los cambios en la gama de actividades 
de los instrumentos, son las funciones principales 
del Consejo de Gobernadores (Banco Central 
Europeo, 2011, p. 80). Las decisiones en el 
contexto de estas cuatro materias tienen que ser 
adoptadas por unanimidad, teniendo en cuen-
ta que las posibles abstenciones no impiden de 
ningún modo que se adopte la decisión. Mien-
tras tanto, el resto de las decisiones requieren 
una mayoría cualificada (el 80 % de los votos 
ponderados proporcionales a la contribución 
de cada Estado miembro de la eurozona al me-
de), salvo que se establezca otra cosa. Por otro 
lado, se informará también al PE sobre todas las 
operaciones que se lleven a cabo en su marco, 
asegurando de este modo una auditoría tanto 
de carácter interno, como externo.

Otro de los órganos principales del mede 
es el Consejo de Administración, compuesto 
por los administradores y sus suplentes, am-
bos nombrados por cada uno de los Estados 
miembros del Eurogrupo, que serán revocables 
en todo momento. La toma de decisiones en el 
marco de esta institución requiere una mayoría 
cualificada (la misma que del anterior órgano), 
salvo que se disponga otra cosa, llevando a cabo 
de este modo los cometidos delegados por el 
Consejo de Gobernadores.

Igualmente, el comisario europeo de 
Asuntos Económicos y Monetarios, y el pre-
sidente del Banco Central Europeo tienen la 
posibilidad de nombrar a un observador cada 
uno. Por otro lado, los Estados miembros que 
no forman parte de la eurozona, así como los 
representantes de otros entes, podrán partici-
par en condición de observadores de acuerdo 
con los mismos requisitos que en el caso del 
Consejo de Gobernadores.
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Este mismo órgano (el Consejo) nombra 
también al director ejecutivo del mede, cuyo 
mandato será de cinco años con posibilidad 
de ser renovado una sola vez. Durante su jefa-
tura, el director tiene la obligación de presidir 
el Consejo de Administración, además de 
participar en las reuniones del Consejo de Go-
bernadores y llevar a cabo la gestión corriente 
del mede.

En cuanto a la actuación del mede, esta 
puede tomar una de las siguientes formas (mede, 
2012):
–	 Préstamos a los Estados que se encuentren 

en una situación de graves problemas de 
financiación o corran alto riesgo de los 
mismos.

–	 Compra de los bonos de un país miembro 
de la eurozona en los mercados primarios 
y secundarios de deuda.

–	 Línea de crédito. 
–	 Recapitalización financiera de las institu-

ciones financieras con base en préstamos 
concebidos a través de los Estados.

La ayuda otorgada está vinculada a un riguroso 
plan de ajuste macroeconómico y su posterior 
implementación. El tipo de interés aplicado, 
sea fijo o variable, es revisado regularmente por 
el Consejo de Gobernadores. Asimismo, al ca-
pital concebido se le añadirán los cien puntos 
básicos en el caso de no pago durante los pri-
meros tres años, aparte de los doscientos pun-
tos básicos que conllevará la aplicación de cada 
una de estas operaciones desde su principio.

Es importante destacar que su petición 
no debe resultar atractiva al país miembro en 
cuestión. Esta situación se debe principalmen-
te a la compensación del riesgo asumido por 
los Estados que forman parte del mecanismo 

analizado, así como a la reducción del posible 
riesgo moral. En cuanto a las condiciones de 
compra de los bonos de un país miembro, 
estas estarán vinculadas a la peculiaridad de la 
situación en la que se encuentre, así como a la 
misma condicionalidad macroeconómica de 
los préstamos.

Además, debido a la complejidad de los 
cambios que surgen a diario en el escenario 
internacional, se permitió que el Consejo de 
Gobernadores, bajo mutuo acuerdo, pueda 
ampliar el abanico de los instrumentos del 
Mecanismo teniendo como principal objetivo 
el aumento de su eficacia y la reducción de los 
efectos negativos de la crisis.

Para la activación del mede es necesaria 
una petición proveniente de un país pertene-
ciente a la zona euro transferida al director 
gerente del Fondo Monetario Internacional 
(fmi), el presidente del Consejo Económico 
y Financiero y el del Eurogrupo. Tras dar este 
paso inicial, son la Comisión Europea, junto 
con el Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Central Europeo, quienes estudian de-
talladamente la situación en la que se encuentra 
dicho Estado miembro y si existe algún tipo 
de riesgo para la estabilidad financiera para la 
Eurozona. Hay que subrayar que tanto el BCE 
como el FMI desempeñan un papel al nivel 
técnico en el proceso de la concesión de la 
ayuda financiera, pero solamente el último de 
ellos actúa también al nivel financiero dentro 
del proceso descrito.

En el caso de que la sostenibilidad de la 
deuda pública del país en cuestión cree una 
situación de riesgo, se analizan las necesidades 
de financiación del Estado solicitante, proce-
diendo posteriormente a las negociaciones de 
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un programa de ajuste que forma parte del 
Convenio de Cooperación final. La función 
de establecer las condiciones y conceder los 
fondos está en manos del Consejo de Goberna-
dores, mientras que es el Consejo de la Unión 
Europea el que refrenda la anterior propuesta 
de la Comisión.

La recepción del préstamo desde el mede 
implica también el involucramiento del sector 
privado del país receptor, entre otros, con el 
objetivo de fomentar la presión sobre este para 
cumplir los requisitos marcados en el plan de 
ajuste macroeconómico. Asimismo, el alcance 
de la participación de dichas entidades estará 
condicionado por la situación de cada Estado 
miembro, el nivel de sostenibilidad de su deu-
da o las implicaciones para la estabilidad de 
la eurozona (Martínez y Calvo, 2012, p. 34).

El proceso de supervisión, llevado a cabo 
por parte de la troika, consistirá en examinar 
la correcta aplicación del programa de ajunte 
mencionado, así como informar al Consejo 
de Administración y al Consejo ecofin de los 
resultados obtenidos. Es el Consejo quien, con 
base en estos informes, decide desembolsar o 
no los siguientes tramos de ayuda, disponien-
do de la posibilidad de posponerlos o incluso 
suspenderlos en el caso de que no se cumplan 
las condiciones del programa. Igualmente, 
el seguimiento descrito puede prolongarse 
incluso a la fase posterior de la aplicación del 
programa, haciendo que este se mantenga has-
ta el momento de reintegración de la cantidad 

de ayuda financiera suficiente (Banco Central 
Europeo, 2011, p. 82).

El capital total previsto del mede, amplia-
do tras la entrada de Letonia a la zona euro, 
es de unos 705 mil millones de euros, de los 
cuales 80 mil millones están recaudados mer-
ced a desembolsos por parte de los Estados 
miembros del Eurogrupo de forma progresiva, 
mientras que los otros 625 mil millones de 
euros tienen carácter de capital exigible y de 
garantías de los miembros de la Eurozona. De 
este modo, la capacidad de préstamo efectiva 
del mede es de unos 500 mil millones de euros.

Los Estados miembros del mede estable-
cieron también el margen de actuación para 
que el ratio entre el capital desembolsado y 
el saldo vivo del Mecanismo no sea menor al 
15 %. El principal objetivo de esta decisión es 
garantizar su solidez y generar los estímulos 
económicos necesarios. Además, tal como se ha 
establecido desde el principio, dicha actuación 
se aplicará en el caso de necesidad y siempre a 
partir de julio de 2013. 

Por otro lado, la contribución de los Esta-
dos miembros al mede está basada en el sistema 
de sus participaciones en el capital del Banco 
Central Europeo. En el caso de que el PIB per 
cápita de un Estado miembro perteneciente al 
Eurogrupo sea inferior al 75 % de la media de 
la Unión Europea, se aplicaría una corrección 
de carácter temporal por un periodo máximo 
de doce meses después de que aquel adopte la 
moneda única o la entrada en vigor del mede.
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Tabla 1

La contribución de los Estados miembros 

de la eurozona al MEDE

Estados miembros 
de la zona euro

Participación en el 
presupuesto del mede (%)

República Federal 
de Alemania 

26,9616

República Francesa 20,2471

República Italiana 17,7917

Reino de España 11,8227

Reino de los Países Bajos 5,6781

Reino Unido de Bélgica 3,4534

República Helénica 2,7975

República de Austria 2,7644

República Portuguesa 2,4921

República de Finlandia 1,7852

República de Irlanda 1,5814

República Eslovaca 0,8184

República de Eslovenia 0,4247

República de Lituania 0,4063

República de Letonia 0,2746

Gran Ducado de 
Luxemburgo 

0,2487

República de Chipre 0,1949

República de Estonia 0,1847

República de Malta 0,0726

Total 100,0

Fuente: elaboración propia a partir de http://www.esm.europa.eu/about/
governance/shareholders/index.htm 

Finalmente, no hay que olvidar que la Facili-
dad Europea de Estabilidad Financiera man-
tendrá su actuación debido a la existencia y 
la necesidad de finalización de los programas 
que comenzaron antes de la firma del Tratado 
Constitutivo del Mecanismo. Sin embargo, los 
Estados miembros acordaron que hasta julio 
de 2013, la feef también formaría parte de los 

distintos programas nuevos, asegurando de este 
modo la plena capacidad prestataria del mede. 
Asimismo, pasada esta fecha, se prolongará su 
actuación hasta que todos los préstamos y bo-
nos concebidos hayan sido pagados.

Resultados y discusión - La viabilidad 

y la legitimidad del MEDE 

Al hablar de la viabilidad y legitimidad institu-
cional del mede, es necesario subrayar una serie 
de características, siendo estas el resultado del 
carácter intergubernamental y el estatus legal 
que presenta.

Primero, la toma de decisión y la super-
visión del mede residen en manos de los Es-
tados miembros con derecho a voto. En otros 
términos, todos los países pertenecientes a la 
zona euro que al mismo tiempo forman parte 
del Consejo de Gobernadores. Esta situación, 
claro resultado de los efectos negativos de la 
crisis y de la enorme necesidad de actuación, 
abre la posibilidad de estrechar la cooperación 
en el marco de un grupo más reducido que la 
Unión Europea en su conjunto.

Asimismo, el sistema de ponderación 
de votos y de aplicación de las medidas ma-
croeconómicas sobre los beneficiarios de la 
ayuda crean una situación de desigualdad, ya 
que algunos de los Estados miembros guardan 
claramente más poder de decisión que otros, 
siendo capaces de decidir acerca del destino 
económico de los demás. En el caso de una 
votación en la que se requiera una mayoría 
cualificada, se puede dar la situación en la que 
una coalición de al menos cuatros países pueda 
decidir por el resto de los Estados. Además, 
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solamente dos de ellos (Alemania y Francia) 
disponen de derecho de veto.

En el caso de un conflicto sobre la inter-
pretación o aplicación del Tratado constitutivo 
del Mecanismo, será el Consejo de Goberna-
dores el que tendrá la potestad de resolverlo. 
En una situación en la que un país miembro o 
grupo de países afectados se opusieran a la re-
solución dictada, la controversia sería sometida 
al Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Segundo, las propiedades y los activos 
del mede no pueden ser intervenidos, confis-
cados o embargados, ni tampoco ser objeto 
de algún tipo de acción legal en su contra, 
salvo que se decida otra cosa. Igualmente, 
sus archivos y documentos oficiales también 
gozarán de inviolabilidad, impidiendo cual-
quier tipo de investigación profesional por 
parte de los tribunales, mientras que los altos 
cargos y demás empleados serán exentos de un 
proceso legal por las actividades ejercidas en 
su marco. El conjunto de estas características 
provoca una situación de completa inmunidad 
del mede frente a los poderes estatales de los 
países miembros, debilitando las democracias 
nacionales.

Desde otro punto de vista, no hay que 
olvidar que este tipo de soluciones son muy 
frecuentes en las entidades financieras de carác-
ter internacional de este calibre (p. ej. el Fondo 
Monetario Internacional o el Banco Mundial). 
Además, el rango de inmunidad de sus altos 
cargos es de alguna forma proporcional al de 
los diplomáticos nacionales, lo que se debe en 
gran medida a las actividades y responsabili-
dades que desempeñan.

Tercero, el establecimiento y las operacio-
nes realizadas en el marco del mede conllevarán 

una información periódica al Parlamento Eu-
ropeo y los respectivos Parlamentos nacionales. 
Aun así, estos no podrán influir de forma di-
recta sobre las decisiones tomadas en su marco. 

Además, toda la actividad del organismo 
intergubernamental analizado será inspeccio-
nada por una auditoría tanto interna como 
externa. No obstante, esta última deja mucho 
qué desear, ya que las entidades de auditoría 
independientes, responsables de realizarla (que 
tendrán además el acceso pleno a la documen-
tación requerida), deben ser aprobadas antes 
por el Consejo de Gobernadores.

Por otro lado, se publicará un informe 
anual de la actividad del mede, en el que se 
integrará el estado de cuentas revisado, expo-
niéndolo no solamente a la disposición de los 
Parlamentos nacionales y los órganos supremos 
de auditoría de los países miembros del euro-
grupo, sino también del Tribunal de Cuentas 
Europeo. Por último, se dará a conocer a los 
Estados un resumen trimestral acerca de la 
posición financiera que contendrá además la 
balanza de pagos del Mecanismo. 

En cuanto al impacto del diálogo entre la 
Unión Europea y la sociedad, hay que destacar 
la enorme falta de un verdadero debate en el 
espacio público europeo acerca de la existen-
cia y la configuración del mede. Asimismo, 
la carencia de publicaciones académicas, la 
incomprensibilidad de la información dispo-
nible, así como la inexistencia de una vía fácil 
para su obtención, tampoco es indiferente a 
la cuestión. Todos estos factores, junto con la 
poca relevancia mediática que ha recibido el 
mede, hacen que la posibilidad de influir sobre 
su estructura de organización y su actuación 
por parte de la sociedad, de forma directa o a 
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través de las instituciones democráticas, haya 
sido reducida significativamente.

Por último, y debido a los cambios que 
surgen en el escenario internacional, la exis-
tencia del mede en el marco de la prevención 
y resolución de la crisis de la UE tiene que ser 
reforzada. El Consejo de Gobernadores debe, 
bajo el mutuo acuerdo de todos los Estados 
miembros que lo componen, ampliar la gama 
de instrumentos y el presupuesto del mede con 
el objetivo de aumentar su eficacia y combatir 
los efectos negativos de la crisis. 

De la misma manera, es necesario aplicar 
en su totalidad las medidas de prevención y de 
supervisión, permitiendo de este modo que los 
países miembros de la zona euro no tengan 
que recurrir a la intervención del Mecanismo.

Aún así, no hay que olvidar que el poder 
de los parlamentos de algunos de los Estados 
miembros (p. ej. Cámara baja de la Asamblea 
alemana, Bundestag) puede causar resultados 
contrarios al objetivo marcado, sobre todo en 
las situaciones caracterizadas por los grandes 
descontentos sociales con el proyecto europeo, 
así como por la mayor representación de los 
euroescépticos o altereuropeístas en las cáma-
ras nacionales.

Conclusiones 

La actual crisis económica, financiera y presu-
puestaria ha demostrado una clara ineficacia 
del sistema de gobernanza económica comu-
nitario existente. La gran diversidad de los 
modelos económicos de los Estados miembros 
de la Unión Europea y de los cambios surgidos 
en el contexto internacional tampoco han sido 

indiferentes. Igualmente, las reformas intro-
ducidas a partir del año 2011, no lograron los 
objetivos esperados, es decir, paliar los efectos 
negativos de la crisis, así como devolver la plena 
estabilidad macroeconómica al continente. 

El Mecanismo Europeo de Estabilidad, 
un claro ejemplo de la respuesta a la situación 
económica actual y un paso más hacia el pleno 
cumplimiento de la unión económica y mo-
netaria de la UE, es un organismo de carácter 
intergubernamental que otorga la ayuda a los 
Estados miembros de la eurozona con el fin 
de asegurar la estabilidad en su conjunto. La 
asistencia financiera concedida, a partir de los 
instrumentos de los que dispone, está vincula-
da a la aplicación y el posterior cumplimiento 
de un estricto programa de ajuste macroeco-
nómico, siendo el medio de implementación 
de las reformas necesarias en el país en cuestión 
para restablecer su sostenibilidad. 

No obstante, su configuración acentúa 
una serie de problemas: el sistema desigual 
de ponderación de votos y su efecto negativo 
sobre la aplicación de las medidas macroeco-
nómicas, la inmunidad del conjunto del me-
de frente a los poderes estatales de los países 
miembros, la posible falta de viabilidad en el 
proceso de su auditoría, el agravamiento del 
déficit democrático y de la legitimidad demo-
crática del conjunto de la Unión Europea, así 
como el rango reducido de instrumentos y el 
presupuesto insuficiente del que dispone son 
solamente algunos de ellos. 

Debido a esta situación, el establecimien-
to de un sistema de gobernanza económica más 
sólido y persistente con el objetivo de nivelar 
los desajustes económicos causados por la 
crisis y con el mede exento de los problemas 
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marcados, parece ser de máxima actualidad e 
importancia.

Por último, retomando el estudio de Ma-
jone (2003) podemos decir que el problema 
de déficit democrático de la Unión Europea a 
futuro se concreta en un aumento de aquel si 
analizamos la legitimidad procedimental (in) 
y la legitimidad de resultado (out). En el caso 
de que la tesis de Scharpf (2000) sea correcta, 
la brecha entre los ciudadanos y el sistema de 
gestión política comunitaria se ampliará. Asi-
mismo, si Moravcsik (2002) está en lo cierto, 
los ciudadanos de los Estados miembros asu-
mirán dicho déficit de legitimidad, siempre y 
cuando los beneficios de la delegación superen 
los costes, cosa que por el momento no parece 
estar ocurriendo.
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INDICACIONES PARA los AUTORES

El Centro de Investigaciones y Proyectos 
Especiales (cipe) de la Facultad de Finanzas, 
Gobierno y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Externado de Colombia, invita a 
los académicos, investigadores y especialistas 
en temas de ciencia política y gobierno, a pu-
blicar sus avances de investigación en la revista 
OASIS, adscrita al Observatorio de Análisis 
de los Sistemas Internacionales. La revista es 
de circulación nacional e internacional. Esta 
publicación inició con periodicidad anual en 
1995 y es semestral a partir del año 2004.

La revista OASIS busca realizar una con-
tribución a la producción y socialización del 
conocimiento científico en las ciencias socia-
les, con especial énfasis en temas que atañen 
a las relaciones internacionales. El objetivo es 
la publicación de trabajos científicos resulta-
dos de investigación o de reflexión teórica. Se 
privilegiarán los trabajos sobre temas de las 
líneas de investigación que se desarrollan en 
el marco del Grupo de investigación OASIS. 
Las líneas de investigación son las siguientes: 
América Latina, Asia, Europa, África, Desa-
rrollo Sostenible, Migraciones y Teoría de las 
Relaciones Internacionales. Se trabajan además 
temas de Geopolítica, Gobernanza Global y 
Paz y Seguridad Internacional.

Los textos entregados a la revista oasis 
deben ser artículos de investigación, reflexión 
o revisión que presenten de manera detallada 
los resultados originales de proyectos de inves-
tigación. La estructura generalmente utilizada 

contiene cuatro apartes importantes: introduc-
ción, metodología, resultados y conclusiones.

Los artículos deben ser inéditos y serán 
publicados en español, inglés francés o por-
tugués, con su respectivo resumen y palabras 
clave en español e inglés.

El Comité Editorial se compromete con 
los estándares generales de calidad académica. 
Una vez recibidos los artículos, se remiten a 
dos evaluadores externos –pares académicos 
anónimos, especializados en el campo de la 
investigación–, quienes desarrollan el proce-
so de arbitraje mediante el sistema de doble 
ciego, en el cual se garantiza el anonimato de 
evaluador/es y autor/es.

Posteriormente, el Comité Editorial se 
reserva el derecho de seleccionar el material por 
publicar y de mantener los artículos aceptados 
para posteriores publicaciones, si fuese necesa-
rio. El Comité Editorial se reserva el derecho 
de realizar cambios en la redacción. De estimar 
necesario, la introducción de modificaciones 
sustanciales en el texto se consultará previamen-
te con el/los autor/es. En caso de considerarse 
la no publicación de un trabajo, el/los autor/
es será/n notificado/s. Todas las propuestas 
serán consideradas sin prejuicio respecto a la 
postura teórica, el punto de vista expresado o 
la metodología empleada. La publicación de 
los artículos no significa que la dirección de la 
revista comparta los puntos de vista que en ellos 
se exponen. El/ los autor/es es/son responsable/s 
directo/s de las tesis o ideas expresadas en ellos.
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Al remitir su contribución en medio mag-
nético, el autor debe manifestar con claridad: 
1) si está de acuerdo con la política editorial 
de la revista oasis; 2) si su artículo es inédito 
o no; en caso negativo, deberá informar su re-
ferencia bibliográfica conforme los requisitos 
que se detallan más adelante, y 3) afirmar que 
el artículo no se encuentra en proceso de eva-
luación en otra revista u órganos editoriales.

La identificación del autor debe incluir 
nombre completo, breve hoja de vida, insti-
tución a la que se encuentra vinculado, direc-
ción, correo electrónico y fecha de realización 
del trabajo.

La presentación de todo artículo deberá ir 
acompañada de una hoja de portada en la que 
aparecerá: título del trabajo, nombre del autor 
(o autores), institución a la que pertenece(n) 
con su dirección postal, dirección electrónica, 
resumen en español e inglés (máximo 150 pa-
labras) y palabras clave en español e inglés (de 
cuatro a seis). En la página siguiente, se iniciará 
el artículo precedido únicamente del título en 
español e inglés.

La extensión de artículos será de un máxi-
mo de 9.000 palabras en espacio sencillo, escri-
tos en Word, letra Arial 12, márgenes superior 
e inferior de 2,5 cm; izquierda y derecha de 
3,0 cm, incluidas bibliografía, notas, fotos o 
gráficos, si el documento lo requiere. Podrán 
ser publicados resúmenes de trabajos de grado 
con una extensión máxima de 9.000 palabras 
y que cuenten con la debida autorización de 
la institución educativa para su publicación 
en la revista.

La información estadística debe estar 
contenida en tablas y gráficos y es responsa-
bilidad del autor. Todas las tablas y gráficos 

deben entregarse, además de en el cuerpo del 
artículo, en un archivo aparte y deben poder 
ser modificables; en la parte inferior de estos 
deben quedar consignadas las fuentes.

La bibliografía debe aparecer al final del 
artículo y debe contener un mínimo de 17 
referencias, diferenciadas de las notas, en caso 
de que las hubiera, y se presentará según el Ma-
nual de Publicaciones de la American Psycho-
logical Association (apa: www.apastyle.org).

apa solo admite, a de pie de página, notas 
aclaratorias.

Las citas en el texto: (apellido del au-
tor, coma, año de publicación, página). Si se 
menciona el autor, solo se deberá escribir el 
año de la publicación del texto al que se hace 
referencia.

Cuando un trabajo tiene dos autores(as), 
siempre se citan los dos apellidos cada vez que 
la referencia aparece en el texto. Cuando un 
trabajo tiene tres, cuatro o cinco autores(as), 
se citan todos la primera vez que aparece la 
referencia en el texto. En las citas subsiguien-
tes se escribe solamente el apellido del (la) 
primer(a) autor(a) seguido de et al. y el año 
de publicación.

La revista requiere que los autores autori-
cen, por medio de una licencia de uso, la edi-
ción, publicación, reproducción, distribución 
y comunicación pública de la obra de su auto-
ría, tanto en soporte físico como digital, para 
fines exclusivamente científicos, culturales, de 
difusión y sin ánimo de lucro. Los autores con-
servan los derechos de autor y garantizan a la 
revista el derecho de ser la primera publicación 
del trabajo, que estará bajo licencia del Crea-
tive Commons Attribution. La reproducción 
de los documentos en otros medios impresos 
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o electrónicos debe incluir un reconocimiento 
de la autoría del trabajo y de su publicación 
inicial, tal como lo estipula la licencia. Los 
autores podrán divulgar su documento en cual-
quier repositorio o sitio web. Inmediatamente 
después de su publicación, los artículos serán 
enviados en medio magnético a las diferentes 
bases de datos y sistemas de indexación para 
la divulgación de su contenido. Los artículos 
también se pueden consultar gratuitamente en 
la página web: www.uexternado.edu.co/oasis, 
y en las siguientes bases de datos: International 
Bibliography of Social Sciences (ibss), Cenga-
ge Learning, Clase, Fuente Académica ebsco, 
Dialnet, ssrn y Open Journal System.

La presentación y publicación de artí-
culos en la revista no genera costos para los 
autores. La revista está comprometida con 
los estándares internacionales de publicación 
científica. Para ello se siguen las directrices de la 
2nd World Conference on Research Integrity, 
Singapur, julio 22-24 de 2010:

http://publicationethics.org/files/Internatio
nal% 20standard_editors_for%20 website_
11_Nov_2011.pdf

Las directrices para autores se pueden con-
sultar en:

http://publicationethics.org/files/Internatio
nal%20standards_authors_for%20websi e_
11_Nov_2011.pdf

Los artículos y toda la correspondencia relacio-
nada con el contenido de la revista deben ser 
enviados a:

Milena Gómez
Editora Revista oasis
Calle 12 n.º 1-17 este
Centro de Investigaciones 
y Proyectos Especiales (cipe)
Universidad Externado de Colombia
Bogotá D.C., Colombia
[milena.gomez@uexternado.edu.co]
www.uexternado.edu.co/oasis
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The Research and Special Projects Center of 
the School of Finance, Government and Inter-
national Relations of the Externado University 
of Colombia invites academics, researchers, 
and specialists interested in contemporary 
international issues to publish their research 
projects in the OASIS Journal. The journal 
is an integral part of the Observatory of the 
Analysis of International Systems. Oasis Jour-
nal national and international circulation. It 
has published annually since 1995 and twice 
a yard 2004.

 The oasis Journal seeks to contribute to 
the production and socialization of scientific 
knowledge in social sciences, with special em-
phasis on contemporary international issues 
such as area studies, international relations 
theory, geopolitics, migration, governability, 
development, cooperation, transitional gov-
ernment, energy and natural resources, and 
finally conflict, peace and security.

Texts submitted to the oasis Journal 
should be articles of research, reflection, or 
review that present original research findings. 
Each article should have the following four 
sections: introduction, methodology, find-
ings, and conclusions. The articles must be 
unpublished and can be published in Span-
ish, English, French or Portuguese with their 
respective abstracts and keywords in both 
Spanish and English. 

The Editorial Committee is committed 
to the general standards of academic quality. 
Once received, the articles are remitted to two 

external reviewers – anonymous academic 
peers specialized in the field of research – 
who shall undertake the peer review process 
through a double-blind system, which will 
guarantee the anonymity of the reviewer(s) 
and author(s). 

Thereafter, the Editorial Committee 
reserves the right to select the material to be 
published and to keep the accepted articles for 
future publications, if necessary. The Editorial 
Committee can also make editorial changes. If 
deemed necessary, substantial modifications to 
the text will be consulted with the author(s). 
The author(s) will be notified in case the article 
is not considered for publication. All propos-
als shall be considered without regard to the 
article’s theoretical position, the point of view 
of the author, or the chosen methodology. The 
publication of articles does not imply that the 
directors of the Journal share the points of 
view expressed therein. The author(s) is (are) 
directly responsible for their thesis or ideas.

 When submitting their work through 
digital media, the authors must clearly state: 
1. if they agree with the Editorial Policy of 
the oasis Journal; 2. if their article is unpub-
lished or not; in case it is not, informing their 
reference bibliography in accordance to the 
requirements that are detailed below, and; 3. 
affirm that the article is not being evaluated by 
another journal or editorial. 

The author must include his/her complete 
name, a brief résumé, their affiliated institu-
tion address, e-mail, and the work’s date. All 
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articles’ presentations must be accompanied by 
a cover sheet with: title, name(s) of author(s), 
institution to which they belong with mailing 
address, web address, abstract in Spanish and 
English (150 words maximum) and keywords 
in Spanish and English (four to six). The article 
should begin on the following page, preceded 
only by the title in Spanish and English. 

The length of the article should be maxi-
mum of 9,000 (nine thousand) words, single 
space, written in Word, Arial 12 point font, 
top and bottom margins of 2.5 centimeters; 
left and right of 3.0 centimeters, including 
bibliography, notes, photographs and graphs, 
if the document requires them. Graduation 
theses can be published with a maximum 
length of 9,000 words and proper authoriza-
tion from the educational institution for their 
publication in the Journal. 

Statistical information must be presented 
in tables and graphs and are the responsibil-
ity of the author. In addition to being in the 
body of the article, all tables and graphs must 
be submitted in a separate file and must be 
modifiable. Additionally, the sources must be 
documented in the bottom part of these.

The bibliography must appear at the end 
of the article and must contain a minimum of 
17 references, separate from the notes, in case 
there are any, and shall be presented according 
to the Publication Manual of the American 
Psychological Association (apa:www.apastyle.
org). In-text citations: (author’s last name, 
comma, year of publication). If the author 
is mentioned, only the year of publication of 
the referenced text must be written. When 
a work has two authors, both last names are 

always cited whenever the reference appears 
in the text. When a work has three, four, or 
five authors, all authors are cited the first time 
the text is referenced. In subsequent citations 
of the same text only the last name of the first 
author is written, followed by the phrase “et al.” 
and the year of publication. 

Bibliographic references have the follow-
ing citation outline: Author’s last name and 
given name, year of publication, book title 
in italics, city, and editorial. Chapters of col-
lected works must include: author’s last name 
and given name, year of publication, chapter 
title, book title in italics, city, editorial, and 
chapter pages. Journal articles must include: 
author’s last name and given name, year of 
publication, article title, journal name in ital-
ics, volume, number, and article pages. Notes 
will be presented as footnotes and standardized 
in their presentation.

The journal requires that the authors au-
thorize, through a license, the editing, publi-
cation, reproduction, distribution, and public 
communication of the author’s work, both 
physically and digitally, for solely scientific, 
cultural, diffusion, and non-for-profit purpos-
es. The authors retain copyrights and guarantee 
the Journal first publication rights, which will 
be licensed under Creative Commons Attri-
bution. The reproduction of the documents 
in other media, printed or electronic, must 
include recognition of the work’s author and 
its original publication, as is stipulated in the 
license. The authors may publish their work 
on any website or repository. Immediately 
after their publication, the articles must be 
sent on digital media to the various databases 
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and indexation systems for the release of their 
content. The articles will also be accessible for 
free on the website [www.uexternado.edu.co/
oasis] and on the following databases: Interna-
tional Bibliography of Social Sciences (ibss), 
Cengage Learning, Clase, Fuente Académica 
ebsco, Dialnet, ssrn y Open Journal System.

The presentation and publication of arti-
cles implies no cost whatsoever to the authors. 
The Journal is committed to international 
standards of scientific publication. For this, 
the 2nd World Conference on Research In-
tegrity, Singapore, July 22-24, 2010 guidelines 
are followed: 

http://publicationethics.org/files/Internatio
nal%20standard_editors_for%20websi-
te_11_Nov_2011.pdf

The guidelines for authors can be accessed at:

http://publicationethics.org/files/Internatio
nal%20standards_authors_for%20website_
11_Nov_2011.pdf 

Articles and all correspondence related to the 
content of the Journal should be sent to:

Milena Gomez 
Editora Revista oasis 
Calle 12 n.º 1-17 este 
Centro de Investigaciones 
y Proyectos Especiales 
Universidad Externado de Colombia 
Bogotá D.C., Colombia 
[milena.gomez@uexternado.edu.co]
www.uexternado.edu.co/oasis



Editado por el Departamento de Publicaciones
de la Universidad Externado de Colombia

en junio de 2015

Se compuso en caracteres Adobe Garamond Pro de 11 puntos 
y se imprimió sobre propalmate de 90 gramos

Bogotá, Colombia

Post tenebras spero lucem


